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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Asturias é Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitado  

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Madrid y el 
Gobernador de la provincia de Segovia, de los cuales re
sulta:

Que á nombre de D. Casiano Escorial Tardón, vecino  
de San Martin y Mudrian, se presentó ante el Juzgado de 
primera instancia de Cuéilftr qon fecha £8 de Febrero de 
1877 un interdicto de recobrar, exponiendo qyie el actor 
habia venido poseyendo pacíficamente por prescripción 
inmemorial el derecho de que las aguas que nacen én los 
parajes titulados Cacera de Bernárdez y Fuente Vieja v i
nieran sin detenerse y constantemente á verter y rebal
sarse en un estanque denominado de La Era, perteneciente 
mismo actor:

Que dicho estanque estaba dedicado á vivero de peces 
y  tencas, cuya industria había venido explotando la parte 
actora sin interrupción, hasta que en los días 17 y 18 de 
Enero del mismo año de 1877 habia sido perturbado en la 
posesión que disfrutaba por Calixto Fraile, el cual, obs
truyendo la entrada que las aguas tenían en el referido 
estanque por el lado del Mediodía, y  destruyendo en parte 
la zanja ó cáuce por donde aquellas se deslizaban, las dió 
distinta dirección para que, alejándose del estanque, fue
ran a! sitio del común llamado Vedoncilio, y siguiendo el 
lím ite del Mediodía se dirigieran después á tomar la fron
tera de una tierra del despojante para aprovecharlas cuan
do le conviniera:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audien
cia del despojante, el Alcalde de San Martin, antes de que 
el Juez dictara sentencia, le dirigió una comunicación m a
nifestando que el acto ejecutado por Calixto Fraile, origen 
del interdicto entablado por D. Casiano Escorial, habia 
sido autorizado por el Ayuntamiento, pues según acta de 
la sesión celebrada por la Junta municipal de Sanidad en 
22 de Enero de 1877 (cuya copia acompañaba el Alcalde) 
se habia acordado, en vista de las repetidas quejas de los 
vecinos y prévias diligencias de inspección, que se proce
diera inmediatamente á hacer desaparecer los pudrideros, 
charcas y lagunas existentes en las inmediaciones del pue
blo, por ser otros tantos focos de infección, perjudiciales á 
la buena higiene pública y causa de enfermedades graves 
que estaban sufriendo los vecinos; y que siendo suficiente 
el agua que venía á los lavaderos, se procurara dar á las 
sobrantes que se reunían en alguna de las charcas men
cionadas otra dirección para llevarlas á puntos donde, re
unidas ó dispersas, no perjudicasen á la salud pública:

Que el Juez, después de acordar otras diligencias, pro
veyó auto res ti tu torio, del cual apeló el despojante para 
ante el T ribunal superior; y  admitido el recurso en ambos 
efectos, el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Ayuntamiento de San Martin, requirió de inhibición al

Juzgado alegando que, según expediente que obraba en 
aquel Gobierno, el expresado Ayuntamiento habia dado 
orden á Calixto Fraile para que, de conformidad con lo 
acordado por la Junta local de Sanidad, variase el curso 
de las aguas que entraban en una charca propia de D. Ca
siano Escorial: que esta disposición fué aprobada por la 
Comisión provincial en 13 de Abril de 1877, y  mandada 
ejecutar por el Gobernador en 25 del mismo mes: que fué 
adoptada en virtud de quejas de los vecinos denunciando 
á D. Casiano Escorial porque habia abierto una zanja 
para conducir aguas á la laguna del Barrero, y  allí las 
detenia: que en vista de estos antecedentes, era indudable 
que el acuerdo del Ayuntamiento y Junta de Sanidad ha
bía sido adoptado dentro de las atribuciones que la ley les 
concede; y si D. Casiano Escorial se consideraba perjudi
cado por dicho acuerdo, aprobado por el Gobernador, de
bió limitarse á entablar el correspondiente recurso de al
zada, pero no el interdicto, inadmisible en tales casos; y  
citaba el Gobernador, en apoyo del requerimiento, el ar
tículo 67, números 3 y 5, párrafos primero y  segundo, de 
la ley m unicipal de 1870; los 84 y 161 de la misma ley, y  
el 278 de la ley de aguas de 3 de Agosto de 1866:

Que el Juez contestó al Gobernador manifestando que 
ya no le era posible admitir el requerimiento, porque es
tando el negocio pendiente deí recurso de apelación, care
cía aquel 4$. juriadiepic^n; y en su  ̂ consecuencia el Gober
nador dirigió ¿nuevo requerimiento á la Sala de lo civ il de 
la Audiencia de Madrid reproduciendo los m ism os razo 
namientos y citas legales que tuvo en cuenta al dirigirse 
primeramente al Juez de primera instancia, y  acompa
ñando además copia de una Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación con fecha 29 de Enero del 
presente año. En dicha Real orden, dictada de conformidad 
con el dictamen de la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado, se expresa que, á consecuencia de haber acor
dado el Ayuntam iento de San Martin variar el curso de 
las aguas procedentes de los lavaderos, acuerdo que se co
municó á D. Casiano Escorial en 26 de Enero de 1877 para 
que no interrumpiera el nuevo curso dado á las aguas, re
clamó ante el Alcalde en 19 de Febrero, y después el Go
bernador, de conformidad con la Comisión provincial, 
aprobó lo resuelto por el A yuntam iento, lo cual dió lugar 
á un recurso ;de alzada, y al propio tiempo á un interdicto 
por parte de D. Casiano Escorial: que con motivo del in 
terdicto habia el Gobernador suscitado competencia al 
Juez, y por esta circunstancia se declaraba en la Real or
den de 29 de Enero del presente año que, estando la com
petencia pendiente de la decisión superior, debían quedar 
paralizados los procedimientos gubernativos:

Que la Sala sustanció el incidente de competencia; y  
separándose del dictámen del Fiscal, acordó sostener su 
jurisdicción teniendo presente que el requerimiento de 
inhibición se funda en el supuesto de que al ejercitar Ca
lixto Fraile los hechos que motivaron el interdicto obró 
en cumplimiento de una orden dada por el Alcaide en v ir
tud de acuerdo tomado por el Ayuntamiento en 22 de 
Enero de 1877, y resulta de las actuaciones del interdicto  
que la reclamación del actor se refiere á actos ejecutados 
en los dias 17 y 18 del mismo Enero, de lo cual se deduce 
que Calixto Fraile no pudo ejecutar el dia 18 un acuerdo 
que se adoptó cuatro dias después; careciendo por tanto de 
aplicación al caso las disposiciones legales invocadas por 
el Gobernador, puesto que el interdicto no se ha entablado 
contra la ejecución de un acuerdo del Ayuntamiento de 
&an Martin y Mudrian, sino contra actos ejecutados por 
Calixto Fraile ánte&de que aquel acuerdo se tomara:

Que el Gobernador oyó nuevamente á la Comisión pro
vincial, la cual emitió dictámen impugnando el argumento 
relativo á que los actos del supuesto despojante se hubie
ran verificado antes del 22 de E n ero , fecha del acuerdo

que los autorizó, pues el mismo D. Casiano Escorial con
fesaba en las instancias presentadas al Gobernador que el 
Alcalde de San Martin le habia privado de las aguas háeio* 
él 22 de Enero, deduciendo la Comisión provincial de sus 
razonamientos que se estaba en el caso de que la Autori
dad adm inistrativa insistiera en el ^requerimiento de inhi
bición, y  así lo resolvió el Gobernador, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites :

Visto el art: 2.° de la ley del Poder judicial, que atri
buye exclusivam ente á los Tribunales ordinarios la potes
tad 4e conocer de los juicios civiles y criminales: 

Considerando:
1.® Que el actor en el interdicto determina expresa

mente como actos perturbatorios de la posesión los ejecu
tados por Calixto Fraile en los dias 17 y 18 de Enero de 1877, 
sin que ni en las actuaciones judiciales ni en las guberna
tivas conste,que con anterioridad á la indicada fecha exis
tiera, acuerdo alguno de la Administración local dispo
niendo la variación del curso de las aguas de que se trata  
y autorizando á Calixto Fraile para ejecutar el acuerdo:

2.* Que la circunstancia de haber sido este dictado 
en 22 de Enero de 1877, ó sea cuatro dias después del en 
que se verificó el despojo, demuestra que el despojante 
obró como mero particular y no por delegación de la Au
toridad pública, quedando por tanto obligado á responder 
de sus actos ante Ja jurisdicción ordinaria:

8.° Que la providencia administrativa de 22 de Enero  
de 1877, por más que fuese adoptada dentro de las facul
tades que la ley concede á los Ayuntamientos y Alcaldes, 
sólo pudo producir efectos legales para lo sucesivo; pero 
no convalidar actos anteriores, ejecutados por un p a rtic u 
lar en perjuicio de los derechos civiles de otro:

4.® Que para resolver el conflicto suscitado im porta  no 
confundir los actos que produjeron el despojo con el acuer
do adoptado posteriormente por la Administración m uni
cipal, puesto que revistiendo el despojo carácter de un 
hecho meramente privado entre particulares, ha podido 
ser rechazado por la via del interdicto; al paso que el 
acuerdo administrativo, por haber sido dictado con com 
petencia, sólo podia dar lugar á recursos gubernativos ó á 
demanda contenciosa:

5.° Que el actor D. Casiano Escorial ha d istingu ido  
acertadamente los dos conceptos expresados en el hecho 
de haber utilizado el procedim iento del in terdicto  con tra  
el despojo, y el recurso de alzada an te  ei superior jerár- 
gico contra la providencia adm in istra tiva , podiendo con
tinuar ambos procedimientos puesto que reconocen fun
damentos diversos:

6 /  Que apareciendo cumplidamente dem ostrado que el 
interdicto no centraría providencia legítim a de la A dm i
nistración adoptada con anterioridad, no cabe invocar en 
el presente caso el precepto contenido en el art. 89 de la 
ley municipal, que prohíbe admitir in terdictos contra las 
providencias administrativas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 3a A u 
toridad judicial para conocer del in terd ic to  con relación 
al tiempo que media entre la fecha de su in terposición  y el 
dia en que recayó la providencia del A yuntam iento ; que 
dando reservada á la Administración la facu ltad  de resol
ver acerca del recurso de alzada pendiente en la esfera gu
bernativa.

Dado en Palacio á veintidós de Junio do m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Antonio Cstmova® «leu €MtáIio«
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

CIRCULAR.

Exorno, Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D , G.) 
del considerable número de instancias dirigidas á es^a 'Mi
nisterio per reclutas destinados á servir en los r^jé:rcitos 
de Ultramar solicitando que, según ha ten ida  bagar en 
años anteriores, se les conceda un nuevo plazo, para susti
tuirse por no haberles sido posible verificarlo dentro del 
término señalado en la ley.

En su vista, con presencia de lo det,ermimdo en el pár
rafo segundo del art. 80 del reglamento da t  de Diciembre 
de 1878, y lo resuelto en la Real ór,4en expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación con focha t5  de Marzo último, 
publicada en  la G a c e t a  d e  M a d r id  deld ia  7 de Abril in
mediato:

Considerando que la falta de ^recursos alegada por la 
generalidad de los interesados b .a podido ser con efecto la 
causa de que no se sustituyeser¿ en tiempo hábil:

Considerando que si se tier ¿e en cuéntala trascendental 
alteración que por virtud de 7 ^  revisión de las exenciones 
en los tres años siguientes a7 ¿ del respectivo reemplazo, se
gún previene la ley de recl atamiento vigente, se produce 
en Jos cupos llamados al í ¿ervicio activo; como asimismo 
la renuncia á todo benefb de exención, incluso el de ser 
dados de baja por excef lentes de cupo, que se exige á los 
sustitutos por el art. y  £  del citado reglamento, parece de 
indudable eonvenienci a el que, accediéndose á lo solicitado, 
se faciliten las sustit aciones para Ultramar; pero que, no 
obstante lo expuesto t aconseja la experiencia que, tratán
dose de una conce ¿¿on puramente graciable, no debe ser 
otorgada con la mi sma latitud establecida en la ley para 
los que se acogen á* sus beneficios dentro del plazo señala
do en ella;

S. M ., dese' aso de conciliar en lo posible los inte
reses del Ejérci .tocón las aspiraciones de los particulares, 
ha tenido á bif resolver lo siguiente:

Artículo 1.'/ Se concede autorización á los reclutas per
tenecientes r ¿1 último reemplazo y anteriores, que por ha
berles caloid.o la suerte de servir en los Ejércitos de Ultra
mar se h alhen disfrutando licencia ilimitida en expectación 
de emba rque, para que hasta el dia 80 de Setiembre pró
ximo ve midere puedan cambiar de situación únicamente 
con sol dados de los cuerpos del Ejército activo, con suje
ción á , lo determinado en el art. 135 del referido regla
mento .

Arf Los cambios de situación que se pretendan
serár ¿ autorizados por el Gapiían general del distrito á que 
pertf onezca la provincia en cuya Caja haya tenido ingreso 
el rí ;cluta destinado á Ultramar.

A .rt. 8.° Si el soldado que desea marchar á aquellos 
Eji jreitos se halla presente en el regimiento ó batallón á 
qu e pertenezca, se cursará la instancia en que solicite el 
ca mbio por el Jefe principal del cuerpo, acompañada de 
m  i certificado expedido por el Oficial ú Oficiales Médicos 
4' el mismo, en que se haga constar que es útil para servir

Ultramar.
En el caso de encontrarse el interesado en la situación 

de licencia ilimitada, será cursada la instancia por el Go
bernador militar de la provincia en que resida, acompa
ñándose igualmente un certificado en los propios términos 
del reconocimiento, que deberá sufrir en la capital me
diante orden al efecto del expresado Gobernador, que lo 
autorizará con su Y^B,° y el sello del Gobierno.

4.° Además de no permitirse el cambio de situación 
ioon soldados enganchados ó reenganchados, como previe- 
cme el art. 147 del reglamento, no serán tampoco autoriza- 
idos los que; se soliciten por-individuos que tengan recargo 
*de tiempo de servicio, ni por los que hayan ingresado en 
Jas filas del Ejército activo en concepto de sustitutos, ó por 
cambio de situación que hubiesen efectuado con otros re
clutas.

Art. 5.° Después de trascurrido el plazo señalado en el 
artículo 1.°, no será autorizado ningún -cambio de situa

ción , ni se cursará instancia alguna en que se solicite; en 
la  inteligencia que quedarán sin resolución las que se d i
rijan á  este Ministerio fuera de conducto.

\ Art. 6.® Los derechos y obligaciones inherentes á los 
cambios de situación que se verifiquen, y las responsabili
dades consiguientes á los mismos, .son las propias que se 
determinan en las düsposieiones.vigentes para los efectua
dos dentro del plazo señalado en la ley.

Art. 7.® Los Jefes de los cuerpos y demás Autoridades 
^nilitares a quienes compete el conocimiento y resolución 
de los cambios de situación que con arreglo á esta circu
lar se soliciten no permitirán que bajo pretexto ni motivo 
alguno intervengan directa ni indirectamente en la cele
bración de los mismos otras personas que los propios in 
teresados.

Art. 8.° Los reclutas destinados á Ultramar por sorteo, 
para quienes por razón de la fecha de su declaración de
finitiva de soldados no haya trascurrido el plazo de dos

neF,es que se fija en el art. 187 fie la ley, podrán sustituirse 
Mate las Comisiones provinciales, ó las Autoridades m ili
tares en los casos de su competencia, por cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 13$ del repetido regla
mento de 2 de Diciembre de 1878.

Art. 9.° De esta resolución, que se publicará en  la Ga 
ceta de Madrid , se dará conocimiento á los Gobernadores 
civiles de las provincias para que dispongan su inserción 
en ios Boletines oficiales de las suyas respectivas á fin de 
que llegue á noticia de lodos los individuos á quienes in
teresa.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1880.

ECHAVARRÍA.
Señor....

M IN ISTER IO  D E H A CIEN D A

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la revisión de la carga de justi
cia que figura en los presupuestos generales del Estado 
bajo el núm. 55, ai’t. 3.® de la Sección 4.a, á favor del se
ñor Duque de Castro-Terreño por virtud de Real orden 
de 28úe Mayo de 1852:

Resultando que por escritura de 18 de Diciembre de 
1851 vendió al Estado el Conde de Quinto la casa deno
minada de La Sonora, que ocupa el Ministerio de Gracia 
y Justicia, sita en 3a calle Ancha de San Bernardo de esta 
Corte, números i ,  2 y 3 antiguos y 47 moderno, de la man
zana 500, en precio de 1.600.000 reales:

Resultando que la finca estaba gravada con un censo, 
entre otros, de i .750.000 rs. de capital y 52.500 de réditos 
ánuos, que sobre ella impuso su antiguo propietatario el 
Duque de Castro-Terreño; censo que en la actualidad 
corresponde á su hijo único y universal heredero el Conde 
de Alvar-Fañez, y que el Gobierno se obligó á satisfacer 
por virtud de la Real orden citada de £8 de Mayo de 1852: 

Resultando que dicho Sr. Conde solicitó en instancia, 
fecha 7 de Octubre de 1876, que el censo reservativo de 
que se trata se pagase y considerase cómo tal y no como 
carga de justicia:

Resultando que la Junta de la Deuda en sesión de 31 
de Octubre último, de conformidad con el dictámen fiscal 
y propuesta del Departamento de Liquidación, acordó que 
el citado censo se satisfaga en lo sucesivo con cargo al 
crédito que para gastos de administración de los bienes 
del Estado en general se consigna en el presupuesto vi
gente, sección 9.a, cap. 13; dándose de baja en la Sección
4.a del de obligaciones generales en que figura:

Considerando que está reconocido en el expediente que 
la carga de que se trata es un censo reservativo, toda vez 
que consiste en el derecho que el Duque de Castro-Terreño 
tenia de exigir cierta pensión del poseedor de la finca ex
presada en reconocimiento de la cesión del dominio directo 
y útil:

Considerando que consignado esto, no puede haber du
da acerca del carácter con que debe figurar en los presu
puestos, toda vez que en estos hay un crédito para gastos 
de administración de los bienes del Estado en general, y en 
él se comprende una partida para pago de pensiones, car
gas y censos reconocidos;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido acceder á la solicitud 
del interesado, y resolver que la carga de justicia de que se 
trata se satisfaga en lo sucesivo con cargo al crédito que 
para gastos de administración de bienes del Estado en ge
neral se consigna en el presupuesto vigente, Sección 9.a, 
eapítulo 13; dándose de baja en la Sección 4.a del de obli
gaciones generales en que actualmente figura.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente origi
nal. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de Julio 
de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

Excmo. Sr.: Conforme á lo prescrito en el art. 3.° del 
Real decreto de 11 de Enero de 1877;

S. M. el R ey (Q. D. GQ ha tenido á bien disponer que 
durante la ausencia de D. Saturnino Arenillas, Director de 
lo Contencioso del Estado, quede V. E. encargado de la 
expresada Dirección general.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1880.

GOS-GAYÚN.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

promovido por D. Agustín de la Lastra contra varios acuer
dos del Ayuntamiento de esa capital, relativos al pago de 
la expropiación de una huerta de la propiedad clel recur
rente, la Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección lo prevenido en 
Real orden, ha examinado el expediente promovido por Don 
Agustín de la Lastra en solicitud de que el Ayuntamiento 
de Santander le abone el valor de ciertos terrenos que le 
fueron expropiados para la prolongación de la calle de San 
Fernando, en dicha ciudad.

Por orden del Poder Ejecutivo de 19 de Abril de 1869 
se resolvió, de conformidad con el dictámen de esta Sección, 
que cualquiera que fuere el concepto que mereciera el cré
dito que contra el Ayuntamiente de Santander reclamaba 
D. Agustín de la Lastra, era de la competencia de la Dipu
tación provincial el caso que motivaba el informe, y en su 
virtud se remitió el expediente á aquella corporación á fin 
de que acordara lo que estímase con arreglo á la ley orgá
nica provincial entonces vigente.

Cinco años después, ó sea en 1874, el interesado acudió 
en queja al Ministerio del digno cargo de V. E. manifes
tando que el Ayuntamiento, á pesar de las disposiciones 
del Gobierno de provincia y de la Diputación provincial, 
nada habia resuelto respecto á la expropiación; y reprodu
cida la queja en 1876, vuelve el recurrente en 6 de Noviem
bre de 1879 á suplicar á Y. E. que se ordene el pago de los 
terrenos expropiados, terminándose las diligencias.

La orden de 19 de Abril decidió la cuestión promovida 
conforme á los números 17 y 18 del art. 14 de la ley de 21 
de Octubre de 1868, que prevenían que las Diputaciones 
provinciales resolvieran sin ulterior recurso las cuestiones 
relativas á reclamación de pago de créditos reconocidos ó 
no reconocidos contra los Ayuntamientos.

No habiéndose cumplido esta orden por causas que en 
el expediente no se expresan, y que si reconocieran por 
base mala fé ó desobediencia debiera procederse á exigir 
la consiguiente responsabilidad; y rigiendo en la actuali
dad una legislación distinta de la que le sirvió de funda
mento, puesto que las Diputaciones provinciales no tienen 
hoy en la materia de que se trata las facultades que Ies 
confería la ley citada de 1868, no hay términos hábiles de 
que se cumpla por la Diputación provincial de Santander 
la orden de 19 de Abril de 1869.

Sin embargo, no debe dejarse este asunto sin resolución 
por parte del Ministerio del digno cargo de Y. E,, y por 
tanto la Sección recordará que el Ayuntamiento de Santan
der, en uso de sus atribuciones, acordó el ensanche y pro
longación de la repetida calle; y considerando á este fin que 
D. Agustín de la Lastra retirara la pared que estaba cons
truyendo en una finca de su propiedad á la línea que en 
los orificios que en la citada calle existían, se nombraron 
peritos que tasaron en 25.038 rs. los terrenos que Lastra 
habia de ceder; mas pareciendo á la Municipalidad excesi
va esta cantidad, y alegando que no podia pagarla, desistió 
de su propósito, dejando en libertad al dueño de los terre
nos para que construyera en ellos con sujeción á las dis
posiciones legales.

Solicitó este poco tiempo después autorización para edi
ficar una casa, que se le concedió con la condición de que 
se retirase á la línea que de antiguo venia siguiéndose, in
demnizándosele según tasación que practicarían peritos de 
recíproco nombramiento. Y como el interesado construyó 
el edificio en la línea marcada sin reclamar entonces la 
indemnización ni nombrar peritos, tal circunstancia ha 
servido de pretexto para negarle la indemnización que so
licita.

La insistencia con que D. Agustín de la Lastra ha re
clamado que se le abone el valor del terreno que en virtud 
de la línea trazada por el Ayuntamiento al construir su 
casa quedó para el servicio del común de vecinos formando 
parte integrante déla calle de San Fernando demuestra que 
no quiso ni quiere cederlo gratuitamente al Municipio; y 
toda vez que existe un acuerdo de la corporación munici
pal para que se indemnice al interesado prévia tasación pe
ricial, y prescindir ahora de él seria cometer un despojo 
que no se debe sancionar, la Sección opina que se debe re
conocer á favor de D. Agustín de la Lastra el derecho á 
ser indemnizado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.
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RECTIFICACION.

Habiéndose padecido ua error en los datos remitidos por 
los Gobiernos chiles de las provincias de Segovia ,? Murcia, 
relativos á ios distritos en que se ha de proceder á elección de 
Diputados provinciales les di as 5, 6, 7 y 8 de Setiembre próxi
mo, se rectifican á continuación, debiendo ser los siguientes*

Segovia.
Otero de Herreros. —Cuéllar.—Campo de Cuéllar.—Fuenti- 

dusña.—Riaza.— Maderuelo.—Ay llora—Martin Muñoz de las 
Posadas.— Vilho&sfin.—Malilla.

Murcia.
Cartagena, 1.°—Loroa, £.° y 3.®—Yecla, 1.° y 8.®—Gara- 

vaca, 1.®—Muía, £.° y 3.°--8an Juan de Murcia, 3.°—Catedral 
de Murcia, í.°, &.° y 3.°—La Union de Murcia, 4.°, &.• y 3.®

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Umo. Sr.: No habiéndose solicitado por traslación la 

cátedra de Disciplina general de la Iglesia y particular de 
España, vacante en la Universidad de Santiago, S. M. el 
B ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se anuncie por 
concurso conforme á las prescripciones de la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
8. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de %8 de Junio y i.°y  8 de Julio último las condeco
raciones siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Luis Patin.
D. Alfonso Juan Bautista Jaloz y Gary.
D. Luis Oavanilias y Saiz.
D. Mateo Duran.
D. José Grtego y Saenz Diente, libre de gastos con ar

reglo á la ley de presupuestos de 1859.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Caballeros Grandes Cruces.
D. Tomás Perez Anguita.
limo. Sr. Mariscal de Campo D. Ramón Menduiña y 

López.
limo. Sr. D. Salvador Ayuso y Miguel, Brigadier; á es

tos dos úitimos libres de gastos conforme á la ley ya men
cionada.

Comendador de número.
D. Lorenzo Vallés.

Comendadores ordinarios.
D. Antonio Diaz y Ruiz.
D. Tomés Mi Han y Espinosa .
D. Rafael Ayerbe.
D. Angel María Castiñeira y Cámara.
D. Eduardo Leante.
D. Rafael Pineida de la Corte.
D. José Guzman el Bueno; á estos tres últimos libre de 

gastos con arreglo á la citada ley.

Caballeros.
D. José Gassó y Martí.
D. José Delgado y Perez.
D. Mariano Roberí y Soler.
D. Jacinto Peña.
D. Tomás Ginaldia y Ormaechea.
D. José Barrera Duroni.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. de la ley de Presupuestos de 1877-78.
Madrid 13 de Agosto de 1880.

El Subsecretario, 
H a fa e l F e r r a z ,

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c io n  g e n e r a l  
de los  Registros civ il y  de la p rop iedad  

y  del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Sevilla se hade proveer

por concurso, y como comprendidas en el segundo de los tur

nos señalados en ei art. 7." del reglamento general del Hosaria- 
do, la Notaría vacante en Cantilians, partido judicial de Lora 
del Rio.

Los Notarios aspirantes elevarán so» solicitudes á esta Di
rección por conducto deis Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrog.ibíe de SO dias naturales, acontar 
desde ia publicación de esta convocatoria en ia Gaceta.

Madrid 13 de Agosto de 1880.=Ei Director general, Felicia»» 
R. ae Arcliano.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida en ei tercero de los 
turnos señ&iados «o el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, la Notaría vacante en Hiuojosa del Duque, partido 
judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspiranr,es elevarán sus solicitudes á esta D i
rección por conducto do i a J unta directiva del Colegio nota
rial dentro dei plazo improrogable de 30 días naturales , a 
contar desde ia publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a

Madrid 13 de Agosto de 1880.«=»ISt Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA MARINA.

Direccion de de H id ro g ra fía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 74.
En eu&nto se reciba a bordo este aviso, deberán corregirse 

ios pianos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S .

Golfo de Puerto-Principe.
Luz de los A rcadinos. —  Annonce Hydrogruphique. 

Port-au-Prince 17 de Abril de 1880.) Desde 1." de Julio 
de 1880, en lo alto de una torre blanca, redonda y de hier
ro recien construida en el mayor de los tres islotes Arca
dinos, y próximamente por 18“ 46' 50" latitud Norte y 66° 
25' 47" longitud O., se encenderá á 9,5 metros de elevación 
sobre el terreno, y á 11 sobre el nivel de las mayores plea
mares, una luz fija, blanca y de quinto orden, que podrá 
avistarse á distancia de nueve millas.

F abo  de L amentin — Desde 1.° de Julio de 1880, en lo 
alto de una torre blanca, redonda, de hierro y reforzada 
por cuatro contrafuertes, que se está construyendo en la 
punta de Lamentin á 12u metros al O. del antiguo faro de 
luz fija y próximamente por 18“ 33' 21" latitud N. y 66“ 
12' 26" longitud O., se encenderá á 28,5 metros de eleva
ción sobre el terreno y á 29,5 sobre el nivel de las mayores 
pleamares una luz de tercer orden tija y roja, con destellos 
rojos de medio en medio minuto, la cual podrá avistarse á 
distancia de 15 millas.

Cartas números 63,192 y 215 de ia sección I; y 144,223 y 723 
de la XX,

CANAL NUEVO DE BAHAMA.

Arrecife de la Florida.

F aro del bajo A lligator .—  {A. H., núm. 56/329. Pa
rís 1880.) Según anuncio de la Comisión de faros de W as
hington, desde el 15 cíe Julio de 1880 1a luz del faro del 
bajo Alligator, en lugar de dar cinco destellos blancos su
cesivos, dará sólo dos seguidos de uno rojo.

F a ro  de lo s  bajos am ericanos.— (A . TI, núm. 56/330. 
París 1880.) Según anuncio de la citada Comisión, desde 
la misma techa, en lo alto de un armazón de hierro de for
ma piramidal en esqueleto y pintada de pardo oscuro, eri
gida en 1,8 metros de agua á 60 metros al NO. de la vali- 
za B y próximamente por 24“ 31' 25" latitud N. y 75“ 
19' 25" longitud O., casi enmedio entre el cayo Sombrero 
y el cayo de Arena, se enciende á 33,5 metros de elevación 
sobre el nivel medio de la bajamar una luz de aparato ca- 
tadióptrico do primer orden y con destellos blancos de 
cinco en cinco minutos, que puede avistarse á distancia 
de 16 millas.

Desde la casa de los guardas, que se halla á 11 metros 
sobre el nivel del mar, se sube á la linterna por una esca
lera de caracol pintada de blanco.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 539 de la IX.

MAR BÁLTICO.

8 n n d ,

Luz de H v e e n  (A. H. núm. 54/318. París 1880.) Según 
comunicación del Cónsul francés en Eiseoeur, en Julio 
de 4880, miéntras se compone el faro de la punta NO. de 
la isla Hveen, costa de Suecia, se encenderá provisional
mente una luz con destellos de ménos intensidad y que 
girará con alguna más lentitud.

Cartas numeres 192, 2 í3  y 648 de la sección I; y 592 y 701
de la IL

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

C osta N orte del Brasil.
Luz d e  Ce a r a . (A. I L , núm. 52/807. París 1880.) Se

gún comunicación del Cónsul de Francia en Bahía de T o
dos los Santos, la luz de Ceara, que era giratoria con des
tellos de 30 en 30 segundos será fija provisionalmente 
miéntras no se concluya de reparar el aparato rotatorio.

2a viTltaS n^meros*99 A  $ la sección I; y 444 y 58o de

GRAN ARCHIPIÉLAGO M ALAYO.

M ar de  Java .
Luz DE Besukl, (B. a. Z., núm. 28/6Í3. El Haya i 880.) 

Según comunicación telegráfica del Gobernador general 
de las indias Neerlandesas, desde ei 13 de Mayo da 1880, 
en lo alto de un candelabro de hierro que soheesyíe de una 
garita también de hierro colocada en un zócalo de, piedra 
más hacia la mar que la casa de ios in.io.rdas, que p.*j *ío pie
dra y por 7° 43' 40" latitud S. y 119° S tr 4 " ionri*va fí., 
inmediatamente al O. de ia boca del rio Besuki, oosüa N. 
de Java, se enciende una luz fija, blanca y de sexto orden, 
que puede avistarse á distancia de ocho millas.

L u ces  del  m u e lle  O. de B a t a v ía . (B. a. Z ., núm, 2 2 /6 1 1 *  
El Haya 1880.) Según comunicación del Jefe de la sección 
hidrográfica del Departamento marítimo de Batavia, desde 
hace mucho tiempo se enciende una segunda luz fija y 
blanca, mas adentro de la extremidad del muelle occidental 
de Batavia y por 8o 6' latitud S. y 113° 0' 9" longitud E.

Cartas? números 456,574 y §96 de la sección I; y 438 de la V.
Madrid 25 de Junio de 1880.=Juan Romero.

S ección  de A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co** 
mandante de la división guarda-costas de Ajgecira?:.

«Cañonera Atrevida apretó anoche un falucho coa 6,938 ki
los tabacos, 44 de tejidos algodón y 18 reos al S. O. de Puerto* 
Europa.»

Madrid 13 de Agosto de 1880.—E1 Jefe de la Sección, Igna
cio García Tudela.

En telegrama de ayer diré al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Cádiz:

«Apresado noche de ayer en aguas de Trafalgar ñor fuer
zas de esta división un laúd cargado de tabaco, con cinco reos.»

Madrid 13 de Agosto de 1880.“==E1 Jefe de la Sección,Igna
cio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  dé la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES BE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS»

Al 7 % por 100.
Carpetas números 817 y 818 de señalamiento.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 

4.593 y 4.594 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas.números 4.338 á 4.390 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 3.995 á 3.997 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.732 á 3.734 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.502 á 3.505 

¿e id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.266 á 3#7# 

da id.
Anualidad de 1878, carretas números 3.203 á 3.210 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.096 A 3.409

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.501 á 1.643 

de id.
Madrid 16 de Agosto de 4880.=E1 Director general, Javier 

Gavestany.

D irecc ión  gen era l de Rentas Estancadas.

PRESUPUESTO DE 1880-81. — MES DE JULIO DE 1880.

Nota de la recaudación- obtenida- por el derecho del timbre de 
periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado
PENÍNSULA. en de

Políticos. ptas~ Cents.

La Correspondencia de España..............................   4,4944#
El Imparcial..................................................................... ¿590*73
El Globo.................................    #.140#Or
El Liberal   ]] ¿028‘7 «
El Siglo Futuro  .......... .................................  1.175'10
La Iberia............................... ¿ ..........................! . / . !  4.45£Vgo
La F é ...............................................................  4.04'5-80
El Correo............................................................. o  5ñ59‘40
El Diario Español......................................... ............. .433
La Epoca.................    406*50
El P-npular.. . .....................................................   408*90
El Conservador   qsj ‘on
El Fénix..................... ........................... &  g Sq
E! Demócrata  .......................     ¿90*40
E< Día....................................................................  74
El Tio Conejo........................................................................172*20

er.,or,  ....................................  150*30
La baceta Universal  ................. qq
La Mañana........................................... ..‘. i 429*90
La Disensión;........................    115o5
El Fígaro............................................... . gario
El Cronista   * oo iu
La Filoxera • 11 ‘. i ’ "  ’ / / mo
El Pabellón Nacional.......................................   ¿
e i  Buñucio.  ^  i ú a
El Independiente......................... . . .     ¿u jL
Los Dos Mundos      . * .....................
Sí Eco de M adrid...  ............................................................46‘80
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Recaudadoen Jul;o de 

4 8 *0 .

Ptas. Cents.

El S ig lo     16 35
El Constitucional......................... *...................    13

49.803*27
No políticos.

El Consultor de A yuntam ientos. .......................  £16La Correspondencia M ilitar........................................ £10
El Guia del Carabinero...............          £01Ei Boletín de la Guardia Civil.  .....................  456*60La Revista de Hacienda............................... .............. 421‘80El Siglo Médico.  .....................................   76*50Ei Memorial de Infan tería   ...............................  74*40El Boletín de Loterías y Toros  .................  78-30El Madrid Cómico . 68*10El Boletin Oficial. ........................................   83*10La Correspondencia Médica.......................................  48*30El Gacetín ríe Madrid..........................................   47*70El Magisterio Español  ..........   41*70La Gaceta del Notariado  ....................   38*40La Reforma Legislativa..............................    37-20El Eco de la Z apatería...............................................  33*30El Movimiento Económico..................................   31*50El Boletin de Pósitos. .............................................  £6*70El Boletín de ¿Administración M ilitar.....................  £3‘iQEl Consultor de ios Párrocos.................    £8*80La Voz de las Clases Pasivas................     ££‘50El A m ig o .. . .   19 80La Vos de la Caridad..................................    16‘£0La Revista de Procuradores  ...........................  1440El Anfiteatro A natóm ico. ..................................  1350El ¿Avisador M unicipal.   .......................................  10*95

Ei Penitenciario ........ * . . ....................................... 9Lo, Revista del Foro..................................    7(£0La Cotización Oficial de la Bolsa.............................  540Ei Memorial de Infantería de M arina . .................  4*50La Revista de Correos. ................  . . . .  3 60
!.7£0‘95

ANTILLAS.
El Correo M ilitar, .................................................. 135Ei Siglo F u tu ro ............................................................  78*50La Epoca....................................................................... . . . .  31El Boletín de la Guardia Civil.................................  £3La Reforma Legislativa.............................................. £1
El Boletin de Administración Militar.......................  £0
La F é ............................................................................... 16El Correo......................       15La Gaceta U niversal  ....................    15El Memorial de Infantería de M arina....................... 14El Pabellón N acional.................................................. 9La Correspondencia Médica  6 50El Siglo Médico...............        5

389
FILIPINAS.

El Siglo F u tu r o . . . . . ....................     £87La F é ........................    128El Correo M ilitar.. . ........     30La Correspondencia Militar.......................................  £9
El Correo......................................................................... 16El Memorial de Infantería de M arina.......................  14La Correspondencia Médica......  ............................... 13
El Siglo Módico.......................................................   3

5£0
Ptas. Cénts.RESUMEN. ---------------

Para la Penínsu la.......................  £i.5£4*££
Para las A ntillas.................................  389Para Filipinas   5£0

££.433‘££
Madrid 14 de Agosto de 4880.-^Eduardo Garrido Estrada.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .
Relación de las concesiones de honores de empleos de la Á dm i~ nistración pública que se confirman en cumplimimiento de lo dispuesto por el art. £1 de la ley de presupuestos de 11 de Julio de 1877, por haber satisfecho los interesados los derechos 

establecidos.
JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACION CIVIL.

Sr. D. Inocente Montalvo y Coliant».s.Sr. O. Antonio de Aranas ó Ibarróla.
Sr. D. AuseLoo Sopea ■*.

JEFES DE ADMINISTRACION.
Ri\ P. 7 R r,'~ «« E'o a y Megía., > **' y isuig Saca per.su. I;„ * .e ~ . , molino.M. i¿   ̂ •> ¿w rp, 1880.—El Director general, Fede

rico Hopeo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .
A g r ic u l tu r a  é In d u s t r i a .

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección del ci
vil y c- • Loo-, m ¡o Um versión i  de Santiago, la cátedra de Di se i g. i f - cíe i#. Itfiesia y particular de España, dota
da ron ei sueldo íu.ual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arre ¿Do & 1° dispuesto en el art. ££6 de la íey de 9 de Setiembre de 1857, y en el £.° del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden tem ar parto en este concurso los Catedráticos numerarios de igual Facultad y sección con los supernumerarios de las mismas que reúnan las condicio
nes ú ú  Real decreto de 6 de Julio de 1877, siempre que unos'

v otros se hallen en posesión do los títulos académicos y pro- 
fesionales correspondientes.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas^« esta Dirección general por conducto del Rector ó Director ücj establecimiento en que sirvan en el pLso improrogable de un mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en le 
G a c e t a .Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento este anuncio debe publicarse m  los Boletines oficiales de las provincias, y por medio de edictos eu lodos los ^F o lec ím ien tes públicos do enseñanza de Ja Nación; lo cual se «advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin mas aviso que el presente.Madrid 3 de Agosto de 1880.--= SI Director general interino, 
el Barón de Covadcnga.

E scu ela  esp ecia l de V eter in a r ia  d e  M adrid.
Desde el día 1.° al 30 de Setiembre próximo queda abierta 

en esta Escuela la m atricula para todas las asignaturas que comprende Ja carrera de Veterinaria.Para comenzar estos estudios se necesita acreditar por m edio de certificación competente los conocimientos que abraza la primera enseñanza completa, y elementos de Aritmética, Algebra y Geometría eoo la extensión que se da á estas materias en los Institutos de segunda enseñanza, ó probarlos en 
un exámen antes de formalizar la matrícula.La inscripción se bar4 por asignaturas sueltas, satisfaciendo por cada una 15 pesetas en papel de pagos al Estado, ó por grupos de cuatro asignaturas, abonando £5 pesetas por 
cada*grupo.Los exámenes do prueba de curso y los de ingreso empezarán el dia 1.® de Setiembre. Estos últimos se solicitarán del Exorno. Sr. Delegado Régio, Director da la Escuela, en instancia firmada por el interesado, acompañando á la  misma 3a partida de bautismo debidamente legalizada y la cédula per
sonal.Madrid 15 de Agosto de 4880.=E1 Secretario, Santiago de 
la Villa.«V.* B .*=El Delegado Rigió, Miguel López Martínez.X—£74

U n iversid ad  Cen tra l.
Secretaría general— Primera enseñanza.

Conforme á lo d apuesto en los artículos 485 y 187 de la ley de Instrucción publica vigente, y en la Real órden de 10 de Agosto de 1858, ha ce proveerse por concurso las Escuelas que resultan vacantes en los pueblos que á continuación sa 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.
Escuelas de niños.

La de Quijorna, dotada con el sueldo anual de 365 pesetas.4 La de Peralejo, anejo de ValdemorÜlo, con el de £50.
Escuela de niñas.

La plaza de Auxiliar de Pinto, dotada con el sueldo anual 
de 446*50 pesetas (sin casa ni retribuciones).

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Escuelas de niños.

La de Retuerta, elevada á elemental completa por resultado dtT actual censo de población, dotada con el sueldo anual de 
6£5 pesetas.La sustitución de la de Picoa (conforme á la órden de 7 de Enero de 1870), con el de 56£‘50, con inclusión de £50 pesetas que ha aumentado espontáneamente su Ayuntam iento.

La Escuela de Villar del Pozo, con el ae 375.La plaza de Auxiliar de La Solana, con el de £75.
Escuelas de niñas.

La plaza de Auxiliar de la de Almadén, dotada con el suel
do anual de 365 pesetas.La id. de la de Piedrabuena, con el de 1£5,

PROVINCIA DE CUENCA.
Escuelas de niños.

La incompleta de Vega del Codorno, dotada con el sueldo 
anual de 375 pesetas (de nueva creación).La de Rubíelos Altes, con ei de 312-50.

PROVINCIA DE GUADAL A JARA.
Escuelas de niños.

La de Recuenco, .con el sueldo anual de 6£5 pesetas.
La tío Garba josa, con el de £80,La de Valdspinillos, con el deJL96.
La de Villacorza, con el de 185.

PROVINCIA DE SEGO VIA.
Escuelas de niños.

Las de Vállentela de Pedraza y Rea! Sitio de Valsain, con 
el sueldo anual de 475 pesetas cada una.La da ambos sexos cíe la Dehesa cié Cuéllar, con el de 450.

La de Pinillos de Polen dos, con el. de £75.La de Mata de Quintanar, con el de 187.L vjs de- Aldealázaro, Burgomillodo, El Soto de Castillejo y 
Valles de Fuentidueña, con ei de 482‘50o

Escuelas de niñas.
Las de N&v&fría y Gallegos, dotadas con el sueldo anual de 

416 50 pesetas cada una.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La de Ventas de San Julián, dotada con el sueldo anuaLde 

£50 pesetas.
Escuela de niñas.

La de Año ver de Tajo, dotada con el sueldo anual de 550 
pesetas.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente para sí y su familia, y las retribuciones legales.Los aspirantes rem itirán sus solicitudes á la respectiva Junta provincial en el término de un mes, á  ̂ contar desde el dia en que el correspondiente Boletin oficial publique este anuncio, acompañadas de certificación de buena conducta, 
expedida por Autoridad competente, y de la hoja de sus

méritos y servicios, que extenderá a  cor  sujeción á  3a forma prevenida en la Real órden de 41 de Diciembre do 1879.Lo que de órden del Exorno. Sr. Rector de esta Universidadse p u b l ic a  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales d e  e s t e  distrito universitario pora conocimiento de los Maestros y 
M a e s tr a s  que aspiren á l a s  v a c a n t e s  q u e  se  anuncian por este 
edicto.Madrid 4 de Agosto da 4880.*=E!. Secretario general, José 
de Isasa.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayode 1875 y 1.° de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad Escuelas de igual clase- y< de la misma ó superior dotación á Ls que espirea pueden solicitar su tras~ lación por concurso a Jas que 'resultan vacantes en los pueblos que á continuación se expresan:
PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las de Torrelaguna y Villaeomjos, dotadas con el sueldo 

anual de 825 pesetas cada una.La de Cham srtin de la Rosa, con el de 625.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La de Anchuras, con el sueldo anual de 625 pesetas.La plaza da Auxiliar de la de Carrion de Calatrava, con el 

de 547*00.Las id. de las de Bolaños y Torrenueva, con ei de £75, crea
das por sus Ayuntamientos.La id. de Corral de Calatrava, con el de £50, creada por su 
Ayuntamiento.

Escuelas de niñas.
La plaza de Auxiliar1 de la de Ciudad-Real, con eí sueldo 

anual de 3£5 pesetas, creada por su Ayuntamiento.La id, de 3a de Bolaños, con el de £00, crcada por su A yuntamiento.La id. de la de Torrenueva, con el de 18o, creada por su Ayuntamiento.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La iíicompletafde ambos sexos de las aldeas de Puente de Don Juan y el Carmen, de nueva creación, con el sueldo anual de 437*50 pesetas, con residencia en la primera.Las incompletas da Masegosa, E l Pozuelo y Uña, con el 

de 3 i£ ‘50 pesetas cada. una.Ls id. de Vaitablado de Betets, con el de £50.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Piqueras, con el sueldo anual de 500 pesetas.
La de Peña Iva, con el de 442*50,

Escuela de niñas..
La de Algora, eon el sueldo anual de 416*50 pesetas.

PROVINCIA DE SEGO VIA.
Escuelas de niños.

Las de Gallegos y Condado de Castllnovo, con el sueldo 
anual de 625 pesetas cada una.Las de Onrubia, Cozuelos y Mata de Cuéllar, con el de 500.

La de San Martin de Mudrian, con el de 482*50.
Escuelas de niñas.

La de Bernardos, eon el sueldo anual de 550 pesetas.La de Santo Tomé del Puerto, con el de 416*50.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niñas.
La incompleta de Navalm oralejo, con el sueldo anual 

de 375 pesetas.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes á la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, acompañadas de las hojas de servicio, extendidas en^Ia forma que previene la Rea! órden de 41 de Diciembre de 4879, en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que el 

respectivo Boletín oficial publique este anuncio.Lo que de órden de) Excmo. Sr. Rector de esta Universidad se publica en la G a c e t a  d̂ e  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito para conocimiento de los Maestros que aspiren á 
las vacantes que se anuncian por este «dicto.Madrid 4 de Agosto de 4880.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

En virtud de lo dispuesto en la regla 4.a de la Real orden de 7 de Junio de 4850, en la de 4.° de Marzo de 4879 y demás prescripciones, se proveerán pnr aposición en Setiembre próximo todas las Escuelas de dicha dase que vacaren en la provincia de Segovia dentro del corriente mes hasta el dia 
de empezar los ejercicios.Los aspirantes presentaran sus solicitudes documentadas 
en las Secretarías de la Junta de Instrucción pública de dicha provincia tres dias antes por lo menos de. term inar el mes de la publicación de este edicto en ei Boletin oficial de la 
misma.Según la disposición 5.a de la citada Real orden de 4. de Marzode 4879, los ejercicios deberán verificarse en dicha ca
pital al tercer dia de espirar el plazo de esta convocatoria, en el local, dias y horas que en virtud áe lo prevenido en la regla 44 de la Real órden áe 40 de Agosto de 4858 determine el T ribunal, que se constituirá y funcionará con arreglo á lo d is
puesto en el decreto de 44 de Setiembre de 4870.Los meses en que han de verificarse las oposiciones de Maestros y Maestras en las provincias de este distrito universitario son los siguientes: en Mayo y Noviembre las de Madrid; en Junio y Diciembre las de Ciudad-*Real; en Enero y Julio las de Cuenca, Guadalajara y Toledo, y en Marzo y Se
tiembre las de Segovia. _ _ , TT »Lo oDñ de órden del Excmo. Sr, Rector de esta Universidad ge publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales del distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras. r Madrid 4 de Agosto de 4880.—E1 Secretario general, José 
de Isasa. (Sigue d la página 547.)
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NOMBRES Y APELLIDOS ASIGNATURAS

de los alumnos. en que han obtenido premio.

INSTITUTO DE LUGO.

D. Domingo H ortas y P e n a s . . .   ........................ L atín  y C astellano.—P rim er curso.
D. M anuel María de Castro y M árquez.. . . . . .  Latín y Casto Han o.—Segundo curso.
D. Camilo F ernán  ckz y Ron-.. ........... .. R etórica y Poética.
D. José Ch&us y O lm o . ............... ..................... G eom etría y T rigonom etría .
D. Francisco  A ndrés Valearee y S im ó n .. . . . .  Lengua inglesa.—P rim er curso.
D. Luciano San R om án y M ora ..........................  L engua inglesa.—Segundo curso.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE SEVILLA.

INSTITUTO DE SEVILLA. - - ■

—  im
D. Miguel de L ara  y H errera................................ L atín  y C aste llano—P rim er curso.
E l m ism o....................................................................  Geografía.
D. Francisco G ranadino y P erez ........................  L atm  .y Castellano.—-Segundo curso-
E l m is m o . . . ..............................................................  H istoria  U niversal.
D. A ntonio Telia y Fernandez.............................. R etórica y Paética.
D. Francisco J. de la  Borbolla y R a n e ro ..  R etórica y P̂  ética.
E l m ism o..................................................................... H isto ria  ds E spaña.
D. A ntonio Sánchez G uerrero ...................... Geografía.
D. E duardo Pueyo y R am os............................... . H istoria U niversal.
D. José Nuñez y Muñoz................ ........................ Psicología, Lógica y Etica*
El m ism o................... ................................................. G eom etría y T rigonom etría.
D. A ntonio Vázquez y Sandoval   A ritm ética y  A lgebra.
D. Juan  Gozon y E scudero    H isto ria  Natura!..

INSTITUTO DE JEREZ.

D. Gárlos R ivero y  Gordon................................. *. L a tín  y  Castellano.— P rim er curso.
D. A ntonio P in a  y R íos  ............. .. R etórica y Poética.
D. B artolom é Benitez y V argas Machuca.. . . .  A ritm ética j  A lgebra.
D. Manuel M artínez y F e rn an d ez      .G eom etría y T rigonom etría.

INSTITUTO DE CADIZ.

D. M ariano F e rre r é Izq u ie rd o .................... . ^ . . L atín  y  Castellano.—P rim er curso.
D. José Som avía y Noceda................. ...................  R etórica y Poética.
E 1 m ism o....................... ................................ .. H istoria U niversal.
D. F austino  Fernandez Bobadilla y R u b io . . .  Geografía.
D. Ism ael W arle ta  y Mein&dier..........................  Geografía.
D. Rufino A m usátegul y G oieoeehea.................  H istoria U niversal.
D, Francisco  Sánchez M ora..................................  Psicología, Lógica y E tica.
D. ¿osé C havarri y  Junco....................................... G eom etría y T rigonom etría.
D. Ju an  F a riñ a s  y  M artin .....................................  F isiología é Higiene.
D. Jerónim o Perez y  Benitez  ...............  P rácticas de C ontabilidad.
D. Juan  C. Coello y  G arcía................. .. L engua inglesa.—P rim er curso.
D. Pedro A. Rozo y  R o d ríg u ez .  ............. .. Cosmografía, P ilo taje  y  M aniobra.
D. Alfonso Sánchez y G arcía .. . . » .............. D ibujo geográfico.
D. Pedro A. Rozo y  R odríguez...................... .. D ibujo topográfico é hidrográfico.

INSTITUTO DE CÓRDOBA.

D. Juan  Olimpio C astro y  V alero ............... ...... L a tín  y Castellano.—Segundo curso.
D. José Torrero y Jurado .................................. .... F ísica  y Química.
E l m ism o.................................. .................................. A gricu ltu ra  elem ental.

INSTITUTO DE BADAJOZ.

D. L u is González y B&qued&no.  .................... L a tin  y  Castellano.—Segunda curso*
D. Adolfo E nrique  R uiz y H e rn án d ez .. .........  L a tía  y Castellano.—Segundo curso*
D. Adolfo V ara y V aca...........................................  Geografía.
D. R am ón N ieto y M anchado .  .................... H istoria  de España.
D. Fernando  Bera&ldez y  R om ero ...................... Psicología, Lógica y E tica.
D. E duardo R odríguez y L ozano ........................ G eom etría y Trigonom etría.
D. Leopoldo Castillo y  Pozo........................ .. G eom etría y T rigonom etría.

INSTITUTO DE CABRA.

D. C asim iro de Reyes y O t íz ..............................  L atín  y  Castellano.—Segundo curso.
D.-Antonio Sánchez y L ópez   .................. L a tin  y C astellano.—Segundo curso.
E i m ism o..................................................................... H istoria de E spaña.
E l m ism o.................................................................. .. H istoria U niversal.
D. F rancisco P rieto  y V ila p la n a .  .................... Geografía.
D. José A rjona y L ucen*............... .. R etórica  y Poética.
E l m ism o............................ ............ ...........................  Psico log ía , Lógica y E tica.
E l m ism o........................ ................... ...................... G eom etría y T rigonom etría.
D. Ju án  de V alderram a y M artínez      H istoria de España.
D. Ju an  Manuel Cordero y H ernández  H kton*. N atural.
D. R afael O suna y P in e d a . ............. ............  Fisiología é Higiene.

INSTITUTO' DE CANARIAS.

* | 3

INSTITUTO DE HUELVA.

D. M ariano Garzón y  A7onso..................................[ 'Geografía.
D. José A ntonio Lobato y B o rre ro ........................1 A ritm ética  y  A lgebra.

DISTRITO UNIVERSITARIO DÉ VALENCIA.

INSTITUTO DE VALENCIA.

D. Ju an  Calvo y Escr-ivá..................... .................. L a tin  y C astellano.—Segundo curso.
E l m ism o .................. ........................................ .. A ritm ética  y  A lgebra.
D. E ufrasio  Belda y Moltó..................................... L atín  y Castellano.—Segundo curso*
El m ism o  ............. ........................... , . , ,  H istoria de E spaña.

NOMBRES Y APELLIDOS ASIGNATURAS

de los alumnos. en que han obtenido premio.

D. Miguel Gil y M edina................................ .......... R etórica y P oé tica
D. Vicente Puehoi y S arthou ................................ R etorica y Poética.
E l m ism o......................................... ...........................  H istoria ue España.
D. José F ita  y P alanca.......................................... Retórica y Poética.
D. Joto G arcía y C aballero .................... , ...........  Ge'.¡grafía.
D. $\ihn Zapater Rodríguez  ..........................  Geografía.
D. Juan G aíarsa y  F e rre r  . - ............ Geografía.
Do Cecilio Benitez y C o rra l ........................... . Gecgrafía.
D. José F u ste r y T om as  ..............................  Geografía.
D. Tomas Orí i y A n d f e u . . . „ ..............................  Geografía.
D. Miguel Casteii y C ubells...................... ............ Historia, de España.
E l m ism o ™   ...... .......................................  H istoria Universal.
D. Manuel tranzo  y Beneaito  .................  H istoria Universal.
Du Pedro P a rras  y Blaxquez   .................. H istoria U niversal.
D. Ildefonso Nuñez y F io rez................................  Psicología, Lógica y E tica.
D. Juan Ju liana  y Dignes.....................................  Psicología, Lógica y  Etica.
B. Em ilio "Cuñal y B a rn a rd . ......... ..................... A ritm ética y Álgebra.
B. R icardo M artines y-U ncite  .................... G eom etría y Trigonometría*.
I \  T rin itario  R uiz  y V ala rin o .. . . ...................  F ísica  y Química.
■Ei m ism o . ............... .........................  F isiología é Higiene.
El m ism o.................................................................... A gricu ltu ra  elem ental.
D. Tomás Babiera y M artí  .................... F ísica y Química.

i S í m ism o  .......... .........................................  H istoria N atural.
■ LEI m ism o..............     . . . . . . .................. .  F isiología é Higiene.

D. Ciríaco G iner y G in e r ..  ........ .........................  H istoria N atural.
Si m ism o.....................................................................  F isiología é Higiene.

LD. Timoteo Calvo y E sc rlv á ................................... H istoria N atu ra l.
D. José Crespo Err& zquin   . .................  Fisiología é Higiene.
D. Tomás Babiera y M artí  ..........................  Química, aplicada.
tD. Vicente Perucho S uarez............................ T rigonom etría esférica.

. D. A lejandro T ndela y P erez  . ....................  Econom ía política y  Legislación m ercant
;L>. A ntonio H errera y F * y o s .. .**.................... L engua francesa.

INSTITUTO DE MURCIA.

■:D. F rancisco  Sandoval y G onzalo......................  L a tin  y Castellano.—P rim er curso
D. Castor C asanw as y Saco ...........  . . .  L a tín  y  C astellano.—P rim er -curso"
D. Francisco Sam a y 'V elasco.. , ........................  L atin  y  Castellano.—Segundo cursó
D. M ariano N avarro P a la o .................................... L atin  y Castellano.—Segundo curso.
.El m ism o . . . ...................................................  H istoria U niversa).
D. M ariano Carme o López y C órdoba    L atin  y Castellano.—Segundo curso.
:E1 m ism o . . . ............................ ; .....................  H istoria U niversal.
D. A ntonio M artínez C ano..................................... R etórica y Poética.
E l  m ism o .      . .  ..... ............. .............................  Geom etría y T rigonom etría.
D. Simón uarcu* Muñoz................................. Geografía. f
D. José M aría Balboa y V ailejo............................ H istoria de E spaña.
E l m ism o   ...... .............................. ...........  Fisiología, é H igiene.
D. Joaquín  Cánovas y C ánovas...........................  H istoria de España.
D. Alborto González y  G iiabert............................ H isto ria  de España.
D. V entura de los Reyes y P ró sp e r.................... P sico log ía , Lógica v E tica
0 . Federico López y P re te l...................................  H istoria  N atu ra l.

INSTITUTO DE ALICANTE.

D Juan  B au tis ta  Sevila y  R ipoll........................ L atin  y C aste lla n o -S e g u n d o  curso
E l m ism o. ........... ..................................................... A ritm ética y  A lgebra.
D. Cecilio Araez y  F e r ra n d o . ............................  R etórica y Poética.
E i m is m o .. . . . ;  /  v  ■........................  A ritm ética y  Algebra. ■
D* M arcial R ubines y A nzaba ló .......................... Geografía.
D. José Pico y M aciá...............................................  Geografía.
D. Ginés H ernández y Villa* scu sa ........................  H istoria de E sp a ñ a
E i m isino.  ................................................................   H istoria Universa!.
D, Juan  B au tista  Esteve y R eig.........................  H istoria de España
D. R afael A Jtam ira y  C revea..............................  H istoria U niversal.
D. Alfonso de Sandoval y Bas^courta............... Psicología, Lógica y E tica
D. Luis I r  tes. y SH a ...............................................  F ísica y Química.
D. R afael A sm  y L inares......................................  H istoria N atural
E  m i s m o . . . . . .......................................................... Fisiología é H igiene.
M  m ism o . . ................. .........................  AgricuJ tura elem ental.
D. Anselmo Espía y R izo ....................................... Ejercicios prácticos de C ontabilidad.

i INSTITUTO DE ALBACETE.

D. Francisco G arbí y O liver................................  Latin y O astsllano.-SA gund* eu rs-
D. José M ana G ahano y R opero ........................ Geografía ® *
D. Donato M artínez y G arcía................................  H istoria U niversal
D. Jubo  Serna y G onzález.............................. .. F ísica y Químiee
D. A ntonio Meetre y M arzal.................................. F isiología é Higíóne.
D. Jcse B & rtm a  y C ap a ila ................................... H istoria N atu ra l.
D. José Marín y V alcárcel......................................  A gricu ltu ra  elem ental.

INSTITUTO DE LORCA.

D. Casto Serrano y S e g u ra ... .......................... Geografía
D. Juan Ju lián  Oliva y M a-rtm ez. ...............  H istoria de E spaña.
E l m ism o ...........  ............................  H istoria Universal.
D. Juan  Angel M andariaga y Casado.................  F ísica y Química.
D. E nrique Castillo y  Rodríguez de R iv e ra ... Fisiología é Higiene.

INSTITUTO DE CASTELLON.

F¡ *b0t y  SaiVadOT....................................  Latir, y  C aste llan o -S eg u n d o  curso.cjj im sm o. *........................................................ Geografía.
E l m ism o .  .............  ....................................... Geometría y T rigonom etría.
D. Arcadlo P u rear y  R ib .s ....................................  R etórica y  Poética.
D. Iguaeio Modon y O ucala ..................................  H istoria  U niversal.
D. Miguel Soisona y F e r r e r .................................. A ritm ética y  Algebra.
D. Em ilio R allo  y  G il.............................................  F ísica y Química,
D. Romualdo Vizcarro y  P r a t ..............................i H istoria N atural.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOL1D.

INSTITUTO DE VALLADOLID.

E  Enrique Itu rriag a  y  A ñ ivarro  .............  L atin  y C a s te lla n o .-P r im e r  curso
El m ism o ................ .. ...............................................  H istoria de E spaña.
D. Lucio Lorenzo y M ontaívo.......................... Latió y  Castellano.— Sesrundo curso
E l m ism o....................................................................  H istoria de E spaña. v S°*
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NOMBRES Y APELLIDOS ASIGNATURAS

de los alumnos. en que han obtenido premio.

D V icen te R o d r ig u e  C a r r il ................................ L a t ía  y  Osstsil&no.— Segundo curso.
El m ism o "1..................................................  H is toria  U n iversa l.
D. L u is  P ¿ r » z  y  R od r ígu ez   .....................  L a t ín  y  Castellano.— Segundo curso.
Doña Muría de la P iedad  López A lva res  . . . . .  L a t ín  y  Castellano.— Segundo curso.
L a  m is m a   ........................................... .. H is toria  de España.
L a  m ism a ............... ............. .................... .. H is toria  U n iversa l.
í>. SalustiaEó Burgos y  Váreos . * ................. . .  Geografía.
D. Agustín  H orn ero  f íu id o b ro ............................ H istoria  de Españs.
E l m is m o ... . . . . . .  ..............................................  H istoria  Universal.
D. César Ig les ias y  V ic en te ................... ............ H istoria  de España.
E l m is m o .  " .................................................. H istoria  Universal.
D. A n ge l Santos y F e rn an d ez ............................ H istoria  Un iversa l.
E l m ism o.. . . . . . ____ . . . . . . . . . .  ......................  A ritm ética  y  A lgeb ra .
D. Is idoro  Colonia Q u e v a d o ................................ H istoria  de España.
El m ism o................................................................... G eom etría y  T rigon om etría .
D. An selm o G uerra riel A r r o y o .........................  A r itm ética  y  A lgebra .
D. M anuel M artin  y  A lg u a c il .............................  A r itm ética  y  A lgeb ra .
D. D arío. Mata S isn iega.........................................  A r itm ética  y  A lgebra .
B. Joaquín Gardoqni y S u a rez . ........... G eom etría y  T rigon om etría .
D. F é lix  Blanco y  Bcrnal.....................................  G eom etría y  T rigon om etría .
E l m i mu o..................................................................  H istoria  Natural.
D. Arcad lo  Cob y Bá rosna................ ............ .. F ís ica  y  Quím ica.
D. Benigno M artin y  M a rt in  ...................  F ís ica  y  Quím ica.
E l m is m o . . . .   .................................. F is io log ía  é H igiene.
E i m is m o .. . ..........   . ............ H istoria  Natural.
D. M arcelino R u iz  y  C ieza ....................................  F ís ica  y  Quím ica.
E i m ism o............................. ............................... . A gricu ltu ra  elem ental.
D. M ariano Lorenzo  M cn ta lvo ..................... F is io log ía  é H igiene.
D. M iguel López R o ir ig u e z ..................................  F is io log ía  é H igiene.
D. Estan islao Cacho y A ceb o ..............................  A g ricu ltu ra  elem ental.
D. A a o lfo  Sánchez H eredero  ...................  Lengu a  francesa.

INSTITUTO DE SANTANDER.

D. Joíé María Quintañona y  M artínez..............  La tín  y  Castellano.— P rim er curso.
D. Manuel P ico y  M a rt ín e z ........................... .. R etór ica  y  Poética.
D. R a fae l Botin y  Sánchez oa Porrú a ..............  G eografía .
D. F rancisco Is la  D ’K :n son .................................. G eografía.
D. Fernando Gómez Suarez.................................  H istoria  de España.
D. Francisco Madraza y  E sp in osa . ............. H istoria  U n iversa l.
D. Ennqu-3 Pino y M artínez.................................  P s ico log ía , L óg ica  y  E tica .
E l m ism o   ......................... ......................... A r itm é tica  y  A lgebra.
D. José Isidoro P m z  ó íc a s a ts g u i.....................  A r itm ética  y  A lgebra.
D. V ictoriano Santos L a m a d r id .......................... A g r icu ltu ra  elem enta l.

INSTITUTO DE BILBAO.

D. Francisco Gam echo y  A le g r ía .   .................  L a tín  y  Castellano.— P r im e r  "curso.  ̂ . 1
D .José A llen de  y  P i ág& ro .................................... L a tin  y  Castellano.— P rim er curso.
E i m is m o ..   ...... ........................................ G eografía.
E l m ism o ................................................................... A r itm é tica  y  A lgeb ra .
D. L u is  Le zaina Leguizarnon  y  Sagarm inaga. La tin  y  Castellano.— Segundo curso.
D. Enrique Borda y Ach u carro ..........................  R etórica  y  Poética.
D. E lias  López y  B u stam ante.............................  R etórica  y  Poética.
D. R icardo  O rtiz y  A r t iñ a n o . . .   ............. G eografía .
D. Julio G inard y  L a r r a u r i .  .......................... P s ic o lo g ía , Lóg ica  y  E tica.
E ! m ism o................................. .................... ...........  F ís ica  y  Quím ica.
D. Valen tín  A rza  y  M iñón ........................... . G eom etría y  T rigon om etría .
D. P edro  Cenarro y  S án ch ez .. . ...........* ............  G eom etría y  T rigon om etría .
D. P edro  T u tor y  B.-rnedo.. « ....................... .. A g ricu ltu ra  elem ental.

INSTITUTO DE BURGOS.

D, L u is  M artínez y O lm o s      ................... L a tín  y  Castellano.— P rim er curso.
D. José V iileu  y dH R e y ............................ L a tín  y  Castellano.— Segundo curso.
D. Ign acio  José A r ija  y S a iz .......... R etórica  y  Poética,
D. R am ón  Gracia y  Mellan o .................. G eografía.
D. Tom ás de L iego  y G a rc ía .  ...................  H is to ria ’ U n iversa l.
D. P&bio M artinaz y  M in g o   .....................  Psico log ía , L óg ica  y  E tica.
D. José A tva <v z Campana y C iS t i l lo . . ............. G eom etría y T rigon om etría .

INSTITUTO DE PALENCIA.

D. Lu is  Morales y  L ó p e z ........................... . L a tin  y C astellano.— P rim er curso.
D. Cris auto Ve zquez y M e r in o .. . . . . ____ . . . .  L a t in  y-Castellano.— Segundo curse.
D. Crsscer.t* R ub io  y  A lo m o . . .  ..................... R etórica  y  Poética.
D. Esteban de Juana y  R io ja  . . .......... G eografía .
D. A q a ilp  o P u g *  y M alos.  ................. .. H istoria  de España.

! D. J-vóÚ í P rieto  y  M a 'é   ............................  H istoria  U n iversa l.
| D. José G arría Bmnmgmr  ................ ... Psico log ía, L óg ica  y  Etica,
i E i m is m o .. . .......... , . ....................... ...... A r it  enétiev y  A lgebra.

D. Teociuio Múfcor» y  A r ro e a  ja .................. G eom etría y T rigon om etría ,
D. V íc to r Calvo B a r r io s .  ................... . F ís ica  y Q u ínrea.
D. Fernando Cobarrubi&s y  P r r o z . . . . . . . . . . .  F is io log ía  é H igiene.
E l m is m o .. . .   .................................................... . .  H istoria  N atu ra l.

; D. Gonzalo H errero D iez y -Q u ijad a ................... A g ricu ltu ra  elem ental.

INSTITUTO DE SAN SEBASTIAN.

I L . Lu í - G, . „ L  V n ?  o y  U rd a n ga rin ................. Latín  y  Castellano.— P rim er curso.
D. Jo v. T  ' v ......v  O h \ z ..........................................  Lo ti o y  Cesta) laño.— P r im e r  carao.
13. 1 ’ i. n iv i Lu z indaga y  0  asabas t i . . . .  R etór ica  y  Poética.
D. L iego  A r  no y  G a rm sn d ia   .....................  H is to ria  de España.

. D. .lusa Coro oh*- y  P1 caven.  .................  G eom etría y T rigon om etría .
JL Fum en Ju-ii b d tz  y Larrañ age..................... A g r icu ltu ra  elem ental.
I). G acv i-1 A n ton io  Reza bal y  Asp i& zu  Lengua i n gu sa .— P rim er curso.
E l m iom o ....................... .............. ............................. G eografía  y Estadística com ercie ].

INSTITUTO DE VITORIA.

D. T i* ar - o \ r r  rica y  M- d in a ., . .  „ ............. L a tin  y  Castellano.— P r im e r  curso.
D, G • ; 1, > t. ..z ds A ragón  y U rb iztcncío . L a tín  y  Castellano,— Segundo curso.
El m o o .    ................................................. .. H istoria  de España.
Ei m is m o ...........................   •____ I H is toria  U n iversa l.

NOMBRES Y  APELLIDOS ASIGNATURAS

de los alumnos. en que han obtenido ¡premio.

D. Carlos Varona y Brancaccic........................ Retórica y Poética.
D. Guillermo Lamban y López......................... Psicología, Lógica y Etica.
D. Lúcio Oolioa ds Echagüen y Osaba  Física y Química.
El mismo........................................................... Historia Natural.
SI mismo........................................................... Fisiología é Higiene.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

INSTITUTO DE ZARAGOZA.

D. Manuel San Juan y Anadón.,.................... i Latió y  Castellano.— Primer curso.
D. Joaquín Lacembra y Brun.........................  Latin y Castellano.— Segundo curso.
D. Juan pablo Eneiso y  Vivas,........................  Latin y Castellano.— Segundo curso.
O. Manuel Pineda y Arratia............................ Latin y Castellano.— Segundo curso.
D. Cesáreo Domingo Tiestos y Clemente  Latín y Castellano.— Segundo curso.
El mismo.................................... .....................  Aritmética y Álgebra.
D. Constantino López y  Cid............................ Latin y Castellano.—Segundo curso,
Ei mismo........................................................... Geometría y Trigonometría.
D. Agustín Enciso y  Unzue............................ Geografía.
D. José Arnal y Rodríguez..............................  Historia de Españs.
D. Joaquín Bieisa y Sicouret...........................  Historia de España.
El m ism o.. ........... .......................................... Historia Universal.
D. Mariano Escárraga y Galindo............. . Historia de España.
El mismo................ .........................................  Historia Universal.
Eí mismo................................................... . Geometría y Trigonometría.
D. Odón Buen del Cos....................... ..............  Psicología, Lógica y Etica.
D. Ramón María Mensa y Valls...................... Psicología, Lógica y Etica.
El mismo..........................................................  Geometría y Trigonometría.
D. Cipriano Muñoz y Manzano  .........  Psicología, Lógica y Etica.
El mismo..........................................................  Fisiología é Higiene.
D. Ladislao Cabetas y ArgaehaJ .............  Geometría y Trigonometría.
D. Juan Bastero y Lerga   . . . .  Fisiología é Higiene.
D. Joaquín Estéban y Claviilar.................... .. Física y Química.
El m ismo. ........................................ . Historia Natural.
D. Juan Sala y  Bonan........................ ............ Física y Química.
D. Vicente Samperez y Rom ea. ....................  Física y Química.
El mismo.................................... .....................  Historia Natural.
D. José Samprieto y Gallego............................ Fisiología é Higiene.
D. Enrique Lozano Monforte...........................  Agricultura elemental,
D. Juan Andrés Mari a y Sierra  .............  Agricultura elemental. I

INSTITUTO DE PAMPLONA.

D. Lino Plaza é Irigoyen  ................... Latin y  Castellano.—Primer curso.
D. Antonio Dorronsoro y Azcáraie.................  Latin y Castélláno.— Primer curso.
D. Miguel Gayarre y E sp in a l...   .......  Latin y Castellano.— Segundo curso.
D. Andrés Salcedo y Lecumbsrri....................  Latin y Castellano.— Segundo curso.
El mismo.................... .....................................  Historia Universal,
D. Antonio Simonena y Zab&legui. .........  Retórica y Poética.
D. Eladio Maisonnare y Baqué........................  Geografía.
D. Ramón Borra y Labayen............................ Geografía.
D. Ignacio Vicente y F ria s .............................  Historia de España, í
D. Paulino Aparain y Ladrón de Guevara.. . .  Histeria de España.
D. Ceferino Reta y Huarte.............. ............*. Historia Universal.
D. Agustín Zanña y Goñi. . . . . . . . . . . . . ........ Psicología, Lógica y Etica.
D. Francisco Murillo y Palacios  ........ Aritmética y Algebra.
D. José Alfonso y Grez. ......... Geometría y Trigonometría.
D. Miguel Ariztegui y Santos......................... Fisiología é Higiene.
D. José M. Ramírez de Esparza y Fernandez. Agricultura elemental.
D. Antonio Astrain y Ozc&riz.......................... Lengua francesa.

INSTITUTO DE LOGROÑO.

D. Casto Santa María y Cabezón.. . ___ . . . . .  Latin y Castellano.—Primer curso.
D. Vícfor Ceniceros y N ieto .  ...........  Latin y Castellano.— Segundo curso*
D. Luis Galilea-y Gal Irgo .  ............. . Retórica y Poética.
D. Santiago del Valle y Velez. .............. Geografía.
D. Felipe Villaverde y Navarro.......................  Psicología, Lógica y Etica.
D. José Osés y González del Castillo............... Aritmética y Álgebra.

INSTITUTO DE HUESCA,

D. Casimiro Lana y Almudévar.....................  Retórica y Poética.
El mismo.............. ........................................... Historia Universal.
D. Bernardo BHdellou y Cabrero................... Historia de España.

INSTITUTO DE SORIA. .
___ ■

D. Ezeqoíel TudHa y Delgado.................. Latin y Castellano.—Primer curso.
D. Heiiodoro Carpintero y Moreno   Historia de España.
L! mismo.................................... •.....................  Historia Universa!.
D. Aurelio González Martínez ae A z^n?  Psicología, Lógicm y Etica*
Ei nusmo*......................................................... Agricultura elementa}.
D. Anastasio Corchon y Gómez ............... Aritmética y Algebra.

INSTITUTO DE TERUEL.

D. Hamon Pf^ez y Miguel..............-................. Latin y Castellano.— Primer curso.
D. Joaquín Faced y Valero.................. ............ Latin y Castellano— Segundo curso.
D. R.mon Per- z y Miguel...................... . Geografía.
R. Manuel Herpaodez y Marín ............... Historia de Es caña.
0. F-derico Andrés y Tornero........................ Historia Universal.
j. Francisco Segura y Aticnza........................ Psicología, Lógica y  Etica.
3. Félix Miguel y Martin............................... . Física y. Química.

(Se continuará,)
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  H ABANA.

Situación en la tarde del sábado 10 de Julio de 1880.

ORO. BILLETES.t •_______________ _ _
ACTIVO* PESOS FUERTES» PESOS FUERTES*

 »• ....................................•.............................................     4.569.477*95 7.444472*50

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

/Vencimientos hasta tres meses..............................   717.243*68 1.719.363 34
i Ide m de $res á seis iá ....................................   382.680*46 2.710.709 69

G&rtem ♦ Jldínn ¿  más tiempo  ............................................ *..............    4.773.318*82 2.148.000

I 8.873.209*63 6.878.073*03
* .Documentos á cobrar porcuenta ajena. ..............................................   » 39.008

— ............................ .... — ------ - 8 873.209*63 6.614.081*03

! Títulos ¿si empréstito de 28 millones     8.868.000 »
Comisionados.................c & , .............. »    873.967*82 »

Sucursales          389.270*88 1.409.872*77
Créditos vencidos ............   *       104.437*18 2.748 279*83
Cuentas varias..................................................................................... ........................ ....  * 4.110.897*99
Empréstito de 28 millones............................................................................................ 7.970 »

--------------------------------------------------     9.910.648 88 8.268.780*29
THacienáa pública.—Cuenta de anticipo sin interés.. .  . .................................................................................        * 44.900.076*90
'Propiedades.—-Fincas y movi&ario................................................................................................................................       110.000 b
Genere l e s . . . . . . . .          472*31 1.421*02

20.463.80874 67.198.801*74

PASIVO.

Oigiftal.. ................ ......................... ...... . . . . o . o .......................................................    •.c . . ; ..............................................   8.000,000
Fo&do de reserva.  ...................................................................................................................                  470l567í36

! Cuentas comentes. .........................................................................        8.656.688*72 7.964.224*91

r r : :  ‘S ®  liiffiS
Idem corriente, núm. 48.............................................................         320.000 »

        6160.414*22 8.439.540*46
emitidas } Banco.   .......................         11.888.087*80A i*  mn emitidos.». . . . . . .  ¡ Bmision de       _ .a....................... e _  ^..........................  44.900.076*90

■---------  — --------------------  » 56.788.134*70
i  Corresponsales.         1.858*72 43.426*08

Otra? s obligaciones Contrato de contribuciones .............................................................       » 159.142*80
( Cuentas varias ................................................................         4.198.302*62 *

— — ~      4.200.161*34 202.568*55
Sam «amiento de créditos vencidos. ...............................................................................................       v . 9.041*70 1.487 673*77
Inte reses.—Por cobrar. ..........................................................................................................................           1.620.950 87 272.416*30
Gas anclas y pérdidas.. ........ ...... ........... * . , .....................      . . . » ....................................................................... .. 2.37025 5.467*96

20.463.505*74 67.195.501*74

Sabana 10 de Julio de 1380.=El Contador, J. B. Garbalho.=V.® B.°=Por delegación del Gobernador, el Director interino, José Ramón de Haro.
ADMINISTRACION PROVINCIA!,.

D ip u ta cion  p rov in cia l d e  L ogroñ o

Construcciones civiles.

No habiendo tenido efecto por falta de licitad oras la su
basta celebrada el día 2 del actual ante el limo. Sr. Director 
general de Administración local del Ministerio de la Goberna
ción y la Excmg. Diputación provincial de Logroño para la 
contratación de las obras necesarias para la construcción de 
una Casa de Beneficencia provincial en dicha ciudad, esta 
corporación, en sesion celebrada el dia 5 del corriente mes, 
acordó se celebre nueva subasta, que tendrá lugar simultá
neamente y ante los centros directivos, enumerados el dia 16 
de Setiembre próximo venidero, á la una de la tarde.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 761.431 pe
setas ;51 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata, 
Ja que se celebrará con arreglo á lo prevenido en el reglamen
to para la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad 
¿orOTinciai de 20 de Setiembre de 1865; hallándose de mani- 
ñeFf&o en ambos centros oficiales, para conocimiento del públi
co, el proyecto compuesto de planos, presupuesto y pliegos de 
com liciones de contratación.

Mo se admitirá proposición -que exceda del tip© de la su
baste!,, y  que no venga acompañada de la cédula personal del 
propc®ente y  la carta de pago que acredite haber depositado 
«n  la C sjaóe Depósitos ó sucursal de Logroño el 10 por 100 
del importe de las obras como fianza provisional.

Si en el acto del remate resultasen dos ó más proposicio- 
mes iguales en Madrid y  Logroño, ó en uno ú otro punto, s- 
celebrara nueva lieitac&on oral entre sus autores, que tendrá 
efecto el día que se sirva señalar el Exorno. Sr. Ministro de la 
«Gobernación, previo anuncio con la anticipación necesaria.
«•, f  a * pliefi:os de Proposiciones se extenderánen papel del sello 11. , con arreglo al siguiente modelo, y se 
presentaran cerrados ante la Presidencia de la subasta

Logroño 13 de Agosto de 1880.=Ei Gobernador interino 
Presjaente, Clemente Martines del Campo. ’

Modelo de proposición.

D .N . N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
en la- G a c e t a  d e  M a d r id , e n .. . . .  d e    y  Boletín oficial de
la provincia de Logroño para la adjudicación en pública su
basta de la Casa de Misericordia provincial de Logroño, y de 
los planos, presupuestos, condiciones y  demás documentos fa
cultativos que comprende $1 proyecto, se corepromete á tomar 
a su cargo Ja construcción de las obras de su referencia por 
Ja cantidad 4e.v.-,v (aquí la cantidad m  letra.) *

(Fecha y firma del lidiador.)

teatral ñm Telégrafos»
áe íelegrtmas fm  »e  'hm ser 

é los ñ®$UmtaH®g*

D ía  46.
    . . . . u u u m . n  nr m|i

Matóos de origen . . Domicilio.deldestoataríe0
"'r      ran nuaavram   M «* «m iM iatHRiiiiia&M*p CTCgZ3>' .1 l'.l ll i ■ — niTl l !,■, nugSUt

Miranda...............  José Ruiz Pastor.. .  Embajadores, 4.
Zaragoza.............. Bernardina Sever.. Fomento, 5.
Cádiz. . . . . . . . . . .  Balbino García, 3 * 0 Alcalá, 48.
Santander  Margarita Palomoc, Calatrava, 44.
Portugalete  Joaquín Villar  Pez, 28.
Pamplona  Simonet.................. Atocha, 69.
Alcalá Henares.. Indalecio Rioar. . . .  Pez, 24, sotab&neo.
Valencia     José Echevarría.. . .  Paseo Santa Engracia
San Ildefonso. . .  Daniel González... Dirección de Telé

grafos.
Miranda..............  Juan Piqueras  Tetuan, 7, principal,
Tarragona Curto ..........  Fomento, 2, segundo,
Cádiz.. . . .......... . Juan Sab&ter  Preciados, 88.

iémfiá 46 de Agosto á» A88Ü.«»E1* Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

A d m i n i s t r a c i o n  d e  C o r r e o  C e n t r a

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 45 de Agosto 
de 1880.

Núm. 264 Antonio RetreHat.—Barcelona.
265 Alejandro Perez.—Toledo.
266 Adolfo Morales.—Granada.
267 Avelino Vallós.—Manresa.
268 Casimiro García.—Pamplona.
269 Elias Martínez.—Segovia.
270 Ernesto Ayfion.—La Guardia.
271 Jerónimo Fernandez.—Buenaventura.
272 Hilaria Recuenco.—Arcas.
273 Juan Hernández.—Roales.
274 José Atienzs..—Béjar.
275 José de Justiniani.—Manzanares.
.276 José López.—Valencia.
277 Juan Dtez —Mohernando.
278 Josefa Ganado.—Luarca.
279 María Ponte,—Teran,

Núm. 280 Madron y González.—Talavera.
284 Modesta Casanova.—Alcañiz.
282 Patricio Lorente.—Lumpiaque.
283 Pascual Gago —Zamcra.
284 Timoteo Plaza.—Vilviestre.
285 Vicenta Sánchez,—Muñomer del Pese.

Madrid 16 de Agosto de 4880.=El Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia  
de Barcelona.

Por el presente se cita y emplaza para ante esta Adminis
tración económica, por término de 30 dias, á D. Antonio Juliá, 
vecino que fuó de esta ciudad, para que pueda notificársele la 
resolución que ha recaído en el expediente instruido contra el 
mismo en 28 de Mayo de 4874 por tener una fábrica de con
servas y otra de jarabes, sitas ¿as dos en la calle de Amalia, 
número 46, sin estar matriculada para, el pago de la contribu
ción industrial ninguna de ellas; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 40 de Agosto de 4880.=Eí Jefe económico, Juan 
Oriol.

Administración económica de la provincia  
de Guadalajara.

Sección administrativa.—Estancadas.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Orencio G. de 

Azcárate, encargado que fué de la Depositaría de la Empresa 
del Timbre en esta provincia, para que en él término de 
45 dias, contados desde el de la publicación de este edicto, se 
persone en esta Administración ecooómica, ó manifieste á la 
misma por escrito su residencia y domicilio, con objeto de 
poder comunicarle lo acordado en un asunto relacionado con 
el mencionado cargo; teniendo entendido que de no atender 
este llamamiento le podrá parar perjuicio.

Guadalajara 43 de Agosto de 4880.=El Jefe de i a Admi
nistración económica, José María O’ MulJony.

Intendencia m ilitar de Granada.

El Intendente militar del distrito de Granada hace saber 
que no habiendo causado remate las primera y segunda su
bastas intentadas para contratar a precios fijos el suministro 
de pan y pienso á fuerzas del Ejército y Guardia civil en 
la ciudad de Baeza» se convoca por el presente á los que de
seen interesarse en este servicio á que presenten proposicio
nes sueltas en esta Intendencia ó Comisaría de Guerra del 
referido punto desde la fecha de este anuncio hasta las once 
de la mañana del dia 2 de Setiembre próximo, en cuyos dia y 
hora se constituirá el Tribunal d® recepción de ofertas en 
ambas localidades.
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Se admitirán proposiciones sin sujeción á precios límites determinados, siempre que se ajusten al pliego de modificación de condiciones que estará cíe manifiesto en las referidas 

Intendencia y Comisaría.El compromiso principiará en 1.° de Octubre próximo y finará en SO de Setiembre de 1881, prorogándose por un mes más si conviniese á la Administración militar.Las ofertas serán todas sdmisibles siempre que vayan acompañadas de la carta de pago justificativa del depósito de 4 500 pesetas, 5 por 400 de la cuantía del servicio, debiendo estar claramente redactadas respecto de las condiciones que se ad
miten alteradas.Granada 18 de Agosto de 1880.*=De órden do S. E., el Co
misario de Guerra, Secretario, Ramón Mata.
Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cartagena y  de su  Junta económica.

Debiendo sacarse á pública subasta ante la Junta económica de esto Departamento el suministro de los libros ó impresiones que se necesiten en las dependencias del Arsenal del mismo durante dos años, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y nota que seguidamente se insertan, se anuncia al público para que los sujetos que deseen presentar ofertas puedan hacerlo ante la referida corporación, que se reunirá  al efecto el dia SO de Setiembre próximo, á la una de su 
tarde.Cartagena 8 áe Agosto de 1880.=E1 Secretario, Carlos Mo
lina.
C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta el suministro de los libros é impresiones que se necesiten en las dependencias de este Arsenal durante el término de dos años con sujeción al actual sistema de contabilidad.

CONDICIONES ESPECIALES.
4A Las impresines serán claras y limpias, debiendo s a t i n a r se el papel después de Lnpreso, y las que llevan rayado de diversas tin tas deberán estar perfectamente marcados y con igualdad, no permitiéndose el uso de hojas de lata para los ra 

yados.Los libros deberán foliarse todos y encuadernarse con la mayor limpieza, en términos que al hacer uso de ellos no padezca la encuadernación ni impida escribir con la comodidad debida, procurando que los rayados verticales que hayan de tirarse en el fondo de ellos no se internen en la encuadernación, de modo que las casillas que ocupen dicho lugar queden mas estrechas que lo que sea preciso.El papel que deberá emplearse en dichas impresiones y libros será*el de primera clase de l&s fábricas nacionales más acreditadas, no admitiéndose por ningún motivo el de proce
dencia extranjera ó el llamado continuo.De las impresiones, rayados y libros tendrá modelos el contratista, que podrán facilitársele, á los cuales deberá pre
cisamente sujetarse.2.a Para el recibo de dichos artículos m  procederá á un reconocimiento por el Oficial que se nombre por el Exemo. Señor Intendente del Departamento, á cuyo acto deberá concurrir  el contratista ó un delegado suyo; en la inteligencia de que si no lo hiciese se entenderá que renuncia al derecho de pedir ántes de las 84 horas siguientes nuevo reconocimiento, si en el primero le hubieren sido desechados algunos efectos.3.a Para que los lieitadores tengan un dato en que fundar sus cálculos se acompaña una relación de loa libros*é impresiones que podrán necesitarse durante el tiempo de su contrato, con expresión d¿i precio tipo que á cada una se les ha fijado, contrayendo la obligación la Marina de adquirir solamente aquellos que puedan ser necesarios durante el expresado período, sin sujetarse á cantidad determinada.4.a Los modelos de dichos libros ó impresión--s estarán de manifiesto en ia Ordenación del Arsenal á fin de que puedan ser examinados por las personas que desee/i hacer proposi
ción.

OBLIGACIONES Y  GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.

5.a Será obligación, del contratista verificar las-entre gas, previa orden del Excmo. Sr. Intendente del Departamento, de los efectos que comprendan los pedidos que se dirijan.6.a Las entregas se. verificarán en las dependencias que oportunamente se designen al contratista, precisamente á ¿os 45dias üe recibida la orden cuando lo que se pida sean libros impresos de los de mxyor  volúmen, y á ios 10 dias si son l i bros en blanco ó cuadernos, papel y hojas impresas,7.a Si el contratista dejase de entregar por cualquier mo
tivo dentro de k s  p'lazcs citados en la condición anterior ios efectos que so pidan, se adquirarin  estos á perjuicio suyo por Administración en la plaza, y se le impondrá un & multa igual ai valor que tenga por contrata lo que hubiese dejado de facilitar. Si incurriese por tres veces en la misma falta, podrá la Administración rescindir si contrato, en cuyo caso el contratis ta  perderá la fianza, qus se adjudicará 4 la Hacienda, quedando subsistentes las multas impuestas anteriormente.8.a Los libro?, cuadernos é impresiones que fuesen desechados por no sarde recibo serán repuestos por el contratista en la mitad de los plazos respectivamente á que se contrae la condición 6.a, y de no verificarlo así se procederá á lo que de
term ina 3a condición anterior.9.a Los gastos que puedan ocasionar la conducción de los efectos á su destino serán de cuenta del contratista.40. La duración del contrato será de 84 meses, á cantar dísfie la fecha op une ?ú haga el primer pedido al asentista.41. E l  contratista formará en fin de cada mes cuenta de las 'entregas que durante si mismo haya verificado, justificándolas •coa los pedidos y guias duplicadas, en las que ha de constar el 
ccrr¿* pon diente recibo, cuya documentación dirigirá ai Exce- jUu thir>'o Sr. Intendente del Departamento para que. dispuesto per dicho Jefe su ex  s m u  y liquidación en la Inter ven clon, se 
-proceda al libramiento de su importe si el pago radica en la capital del Departamento, ó bien la liquidación oportuna en el caso de que haya de satisfacerse por la G&ja de la Administra d  on económica de provincia de la comprensión de este De parlamento donde exista Ordenación de Pagos de Marina, se gún le conviniese al interesado fijar, como habrá de hacerlo precisamente al formalizar la correspondiente escritura.Dicho libramiento ó liquidación será entregado por i as de* .pendencias de Administración á los 45 dias de recibida la 
cuenta de que queda hecha mención.48. Si por falta de pago reuniese el asentista un crédito de 3.800 pesetas por libramientos de tres meses de fecha, podrá pedir la rescisión del contrato, si justifica haber sido infructuosas sus gestiones en las oficinas áe Hacienda y en la Intendencia de Marina para conseguir el pago, y que no ha realizado ningún libramiento de fecha posterior á ios que originen h  rescisión.

43. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica "de 
este Departamento, en el dia y hora que préviamente se anun

ciará en ia G aceta  de Madrid y  Boletiñ ófM&l de la provincia.
44. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado con sujeción ai modelo que sa acompaña, y las rebajas que se h a 

gan ó las á que pueda dar lugar en su caso la licitación oral serán extensivas ¿ todos ios efectos que el contrato abraza, y  se expresarán en la m isma unidad ó fracción de unidad monetaria que los precies tipos; debiendo entenderse que renuncian al derecho á la puja ios lieitadores que abandonen el local, en el caso de que se proceda á ia licitación oral, sin  aguardar la adjudicación provisional. Si estando presentes los Imitadores se negasen á mejorar sus respectivas proposiciones, imposibilitando de este modo la puja oral, se adjudicará el servicio par el órden preferente de numeración de los pliegos de proposiciones iguales que den lugar al conflicto.45. Para tornar parte en la licitación se requiere indispen
sablemente tener aptitud legal, y justificar por medio de la correspondiente carta de pago hacer constituido en depósito la 
cantidad de 6QÜ pesetas en la Caja general de ellos, en sus su cursales de i#^ provincias ó en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad, en m etálico ó en valores públicos adm isibles por la ley al tipo que establece el art. 4.® del R eal decreto de 89 de Agosto de 4876.

16. Para responder del cumplimiento de este contrato, se depositará én la propia forma que estahieee la anterior condición la cantidad de 4.500 pesetas.
47. En él caso de fallecim iento del contratista, continuará este servicio durante tres meses por cuenta de sus herederos, y pasado dicho tiempo podrán continuarlo por sí, si así les conviene y el Gobierno lo acordara.
48. Serán de cuenta del rematante todos lo* gastos del e x 

pedienté tío subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de Octubre d© 4866 son los siguientes:
4.®' Los que se causan en la publicación de. anuncios y p liego de condiciones en  los periódicos oficiales.8.° Los. que correspondan por Arancel al Escribano que asista al acto, así como por el otorgamiento de la escritura y copia original da la m ism a.
3.® Los de la impresión de 30 ejemplares para uso de las oficinas.
49. La escritura de contrato deberá contener testim onio del acta de subasta, con referencia ai anuncio y fecha del periódico ofici&í en que m  haya insertado el pliego de condiciones, 

órden aprobatoria del remata, copia del documento que ju s tifique el depósito ó garantía exigida, y  obligación dei contratista de cumplir lo estipulado.80. Los ejemplares de escriturase imprimirán con el p liego de cofjdityones, y sin ínter vención alguna de la A dm inis
tración, debiendo el contratista presentarlos aí Excmo. Sr. In tendente di} Marina de este Departamento salvados ya ios errores de imprenta; en la inteligencia de que le serán devueltos ios que. carezcan de esta requisito.81. No sa verificará la cancelación de la  escritura del presente contrato, ni la devolución de la fianza im puesta á la se
guridad de su cumplimiento, sin que previamente haga constar el contratista, con los documentos origínales da pago ó sus equivalentes legales, haber satisfecho ala, Hacienda ia contribución industrial establecida por las disposiciones vigentes 
ó que en lo sucesivo establezca.

88. Además de las condiciones anteriores, regirán para este  contrato y su pública licitación U s generales aprobadas por ©i Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, en cuanto no se opongan á las demás contenidas be este pliego.Arsenal de Cartagena 8 de Julio de 4880.=M anuel Romero 
y Siviia.==Y.® B .° .= 0  I., Francisco dei CapbIaneo.=Es co- pia.== Manuel Romera Si vi la.Es c*opia.^=Cssrlos Molina-.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino fie   por sí (ó en representación de

D. N. N.) para lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones inserto en la G aceta de Madrid ó en el Boletín oficial de laprovincia d e   fecha o úna   para el sum inistropor el termino de dos años de los libros ó impresiones necesa
rios en i&s distintas dependencias de este Arsenal, se compromete á llevar a efecto este servicio, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones y por el precio que como tipo se
seña1 a, ó con la baja d e "pesetaspor 4 0 0 (expresándolo por
letra). (Facha, y firma del proponente).
Contaduría de acopios d e l A rsen a l de C artagen a .— Relación  
[fk de los libros é im presiones que se ka n  de subastar por térm ino  de dos años con destino á cada una  de las dependencias de 
; este Arsenal, con expresión del precio tipo de la unidad .

Precio tipo de 3a unidad.
comandancia general del arsenal.

Libros rayados de 300 hojas cada uno, foliados. 7‘5QIdem id. de 4 50. id. id .................................................  4 ‘50
Hojas impresas, modéle núm. í ............................ 0 ‘0 iIdem id., uúm .,'8.,........................................................ 0 08

COMANDANCIA de ingenieros.
Libretas de maquinistas, modelo nú as.- 4 . . . . * . .  3Estados de id., aúpa. 8........ ....................... ............... 0 ‘06Idem de id., núm. *8............................................ .. 0*40
Papeléxas de alta y baja, nú lo. 4 ........................... 0**04
Idem id. de id., nú®. o ..............................................  0*04Idem i el. do id,, núm. 6 ......................  ........... ..........  0 05
Libros de 800 hojas, r«yaaos y fo liados  7ltlam de 800 id., xa. i o............................................... 6Idem de 400 id., id.......................................................  3 ‘50
Idem de 50 .id... id ......................................................... 3
Libretas ae 400 hojas en cuartilla, id. id.  4*50

DETALL DE IN G E N IE R O S.
Resmas papel listiüa, modelo z«ú»u. 4 . . . . . . . . .  88Carpetas para lis vi i las, modelo o úm. 8 ................ 0 80
Hr-jas parles de fa lu s , modcR núm. S ................ 0 01Lleca i.R <ie descuento, modelo núi?, 4 ...........  Ü‘01Relaciones de alta y  baja en-m edios pliegos,

moaeio núm. 5 ........................................................  , .0 05Idem id. en cuartilla, miníelo diuu. 6 ..................  O‘03
Idem de abono en medios p!legos, moaeio n ú mero 7—  ...................       G‘Q5
Ejemplares segundas hojas de abono en m ediespliegos, modelo núm. 8 . .  .................................... 0*06
Relación da abono e,x cu&r tifias, modo;o número 9   ............................................................. 0*03
Estados dianos de Maestranza, modelo núm. 40. 0*04
Idem mensuales de id., modelo núm. 4 4 . . . . . . .  0*85Idem para madera, en pliegos enteros, m odelo  

número 4 8 . . . . .................... .. 0 8 5

Precio tipo de la unidad.
Idem para id., en medios pliegos, modelo n ú mero 43...................................... .............................  0‘ig
Libros de 800 hojas, para pases, modelo núm. 44. 40Ejemplares en octava, para admisiones, modelonúmero 45________________________ *____ » 008Idem en id., para despidos, modelo núm, 46_ 0*08ídem en id., para asignación do jornales, modelo núm. 4 7 ... . . .  .*............................................. 0*08Papeletas en id., solicitando licencia, modelonúmero 48.......................................................... 0<Qg
Idem en id., concediendo licencia, modelo n ú mero 49___ . . . » ...................... ............................. 0(0&
Idem en id., para altas ae licencia, modelo r¿ú-«mero 80............................................................. Q‘0&Libros de 800 hoja?, rayados y foliados  6
Idem de 400 id.,’id. id . '. ................................. .. 3*50Idem de 50 id., id. id....................................  3
Libretas de 400 id., en cuartillas rayadas y foliadas............................................................................  4*50
Idem de 50 id. id ...................................................... 4

JEFATURA DE ARMAMENTOS.
Impresos para partes de i o divídaos faltos altrabajo, según modelo núm. 4 .  ..................... 0*01
Resmas papel impreso para listillas de Maestranza, modelo núm. 8.........    88Carpetas impresas para listilias, modelo n ú mero 3........................................ .................... .. 0*85Estados mensuales.de Maestranza, modelo n ú - 'mero 4................ ............................ .......................  Q‘80Resmas impresas para reglamentos de pertrechos, modelo núm. 5 ..............     00Impresos para entrega de llaves de .los almacenes, mcdelo núm. 6 .     ...................................  0*04
Libros de 800 hojas rayados Jtiorizoht&lmente. 6

’ FÁBRICA DE JARCIAS Y TEJIDOS.
Papeletas para las piezas de tejidos, modelonúmero 7 (el m ilia r).............................. .. 5Papeletas para los primeros frentes en las H iladoras de tejido*, modelo núm. 8, u n a .   0{O8
Idem para los segundos frentes de las Hiladorasde tejidos, modelo núm. 9 .................................  0*0&
Idem para Jos tenares, modelo núm. 40............. 0*02Partes de Jo elaborado en los colches, modelonúmero 4 1 . . . ............................ ... .*...................  0 08ídem de lo id en el taller de hilados de jarcias,m od «fio r> ú o*. 48  , ................................. 0*02Idem de lo id. en el taller de tejidos, modelonúmero 4 3 .   ..................................................... 0 08Idem quincenales, modelo núm. 44.....................  005Hojas para pedidos, modelo núm. .45...................  005
ídem de pedidos para diarias, modelo núm. 46. 0*05Papeletas ó guias d$ remisión al almacén de re conocimientos, modelo núm. 47................. 0 ‘Q5Hojas para relaciones de obras verificadas enambas fábricas, modelo núm. 48................. . . .  0*05Libretas de 50 hojas para los hilados, modelonúmero 4 9 .   ....................................... .. 4*25Idem de 50 id. para los tejidos entregados pox’los tejedores, modelo núm. 80......................   . 4*85Idem de 50 id. para ia trama entregada á lostejedores, modelo núm. 84................................. 4*25
Idem de 50 id. para ajuste de tejedoies, modelo

número 2 2 . . . . . . . . . ............................  8‘5QLibros de 200 hejas rayados horizontalmente éimpresos, modelo núm. 83..............................   .42Idem de 200 id., según modelo núm. 24..................... 42Cuadernos para requeridas del rastrillo de ja r cias, modelo núm, 85  ........................................ 1*25Idem para id. de tejidos, modelo núm. 26. 4*25Idem para id. de hiladores de tejidos, modelonúmero 27................................................. 250Idem para id. de ^tejedores, modelo núm. 2 8 . . .  250Libros de 450 hojas rayados horizontalm ente. 4‘50Idem de 200 id. id. id..................................... ..........  6
RAMO DE A RTILLERIA.

Talleres.

Partes diarios de revistas, modelo núm. 4 . 0*04Partes de descuento de un cuarto de jornal,modelo núm. 2 ..................................................... 0*04Ejemplares ds partes semanales, modelo n ú mero 3................................................... 0 ‘20Idem, de partes quincenales, modelo núm. 4 . . .  0*20
'Relaciones tie jornales mensuales, modelo número 5 . . . . . . . . , ........................................... 0*20
Ejemplares para form ular pedidos, modelo n ú mero 6  ................ ............................. ..............  0*15Libros ma tricas para sentar Jas obras que por cada taller se verifican, mí delo núm. 7, de800 ho jas................................................................ 15
Idem para que los maestros sienten los m ateriales recibidos de los secciónanos, modelonúmero 8, de 800 hoj a s   ......................... 40Idem para sentar los maestros los pedidos que 

f orna 1*1 a a á ios seccion arios y  relaciones^inen-suales, modelo nú®. 9......................................... 40
Resmas áe papel listilias, modelo núm. 4 0 . . . .  28

DETALL.
Hojas de estados de alta y hsja-ocurrida men-; analmente en el m aterial del ramo, modelonúmero i . . . . ................................ ...................... 0*40
lárAZk de segunda hoja, modelo núm. 2 ............... 0*40Ejemplares ele aJta y baja ocurrida en la Maestranza eventual, modelo núm. 3 . , . . ' .............* 0*03Idem para notar los abonos extraordinarios,modelo núm. 4 ............................... ...................... 0*03Libros para sentar el m aterial existente en parques y a lm e n e s ,  modelo núm. 5, de 500hojas .........................46
Libros matrices para mentar el personal de Maestra.usa eventual de Jos talleres del ramo,de 500 hojas, mc-.vAu núm. 6 . . .  / ...................  44Resmas de papal ii&tiila......................................... . . 82

ORDENACION.
Libres de 450 hojas rayados y foliados, modelo

número 4.* . o  .........................  8Idem de 400*id, -c , igual m odelo .  .......... '. 4
Ejemplares modelo núm. 2 . . . . . . . . .  0’02
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Precio tipo 
déla 

unidad.

Libros de 100 hojas rayados y foliados, modelo
númeroS................................... ........................  4?

Libros rayados y foliados de 400 hojas  12
CONTADURÍA DE ACOPIOS.

Libros de ISO hojas rayados y foliados, modelo 
número 1 . . . . . .   .................. . . . . . . ........... *. .  • 44

Idem de id., modelo núm. 2 . ; . ..........  44
Resmas impresas del modelo num. 3................  25
Libros de 200 hojas rayados y foliados, modelo

número 4 .......» .............. . 8
Hojas impresas, modelo núm, 5........................... 0‘Gt>
Idem id. id., modelo núm. 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*07
Pliegos impresos, modelo núm. 7 . . . . . . . . . . . .  . 0*40
Idem id., modelo núm. 8 ....................................  0*40
Libros de 450 hojas rayados y foliados, modelo 

numero 9 . . . . . « . . . . . .  . . . . .  45
Ejemplares impresos, modelo núm. 4 0 . . . . . . . .  0‘15
Pliegos del modelo núm. 4 i¿   ........ . 0 ‘48
Idem del núm. 4 2 . . . . . .   ...................... 0*12
Libros de 450 hojas rayados y foliados, modelo

número 4 3 .     . . . . . . . . . .  44
Libros de registros para el almacén d@ recep

ción* modelo núm. 14, de 200 hojas...............  45

CONTADURÍA. DE OBRAS.

Libros de 2(10 hojas foliados, modelo núm. 1 ...
Libretas de 200 id. id., modelo núm. 2 . . . . . . . . .  40
Resmas impresas del modelo núm. 3, en medios

pliegos   .................................................. 25
Idem idc del modelo núm. 4S en id. id  . • 25
ídem id. del modelo núm. 5, en id. i d . .............. 25
Idem id. del modelo núm. 6, en id. i d . . . .  . . . . .  25
Idem id. del modelo núm. 7, en pliegos.. . . . . .  25
Idem id. del modelo núra¿ 8, en medios pliegos. 25
Idem id¿ del modelo núm. 9, en pliegos.  25
Idem id. del modelo núm. 40, m  id. . . . . . . . . . .  25
Idem id. del modelo núm. 44, en id.. . . . . . . . . .  27
Idem id. del̂  mndelo núm. 42, en medios 

pliegos. .  .  .  .  .  a . •  * • .  • • » • • « » • • •  .  . - i . .  25
Idem Id, del modelo núm. 43, en pliegos. . . . . .  27
Idem id. del modelo núm. 44, en medios

p l i e g ó s . . . . . . . . . . .......................... ..................  25
Idem id. dei modelo núm. 45, en pliegos  27
Idem id. del modelo núm. 46, en medies id. d©

dos caras.  v . . . ' . ;  . . . L  . ..............  25
Idem id. del modelo núm. 47, en medios id. para

una cara..  .................................. .. 25
Resmas impresas del modelo núm. 48, en 

p l i e g o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27
Idem id., modelo núm, 49, en medios pliegos. .  í 25 
Idem id., modelo núm. 20, en id. id.. . . . . . . . . .  25
Libros de 350 hojas foliados, modelo núm. 24.. ^  48
Ejemplares impresos, modelo núm. 2 2 . . . . . . . . .  . 0*44
Idem id., modelo núm. 23    ........  0*60
Libros de 400 hojas, foliados, modelo núm. 24. 48
Resmas impresas, modelo núm. 2 5 . ........ . 24
Idem id., modelo núm.. 26.   . „ ............... . 22
Idem id», modelo núm. 27   ................ .......... ... 20

' Pliegos impresos, modelo núm. 28...   .......... ■ 0 * 4 5
Idem id., modelo núen 2 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*45
Idem id., modelo núm. 30..........................   0*43
Libros de 300 hojas, Miados, modelo núm. 34. 48
Idesñ de 450iá.,piodelanúm. 3 2 . c 45

ENFERMERÍA DJEL ARSENAL. ;

Ejemplares para bajas d© hospital, modelo nú
mero i . . .  r...............................    0*03

Idem id., modelo núm. 2 ...................     0*03
Idem para, partes do novedades, modelo nú

mero'3............. . . V . 0*02
Idem p&ra id. mensuales, modelo núm. 4 . . . . .  0‘05

ALMACEN GENERAL.

Libros de 600 folios, modelo núm. 4 . . . . . . . . * .  25
Idem de 500 id., id. id.. . ........ ............................ 47
láa iü  d e 450 id.,.id. id............. ............................. 47
Idem de 400 id., id. id .... v  .......... 17
Idem de 350 id., id. id .  ...................... ..... 15
Idem de 200 id** id. id. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42
Idem de 500 id., modelo núm. 2 . . . . . . . . ......... 30
Idem de 300 id., id. id .. ................. 22
Idem de 500 id., modelo núm. 3 . . . . . . . . . . . . . .  20
Idem de 300, id. id        , 16
Idem de 400 id.;modelo núm. 4 . . . . . . . . .  . . . . .  46
Idem de 350, id. id.. . . . . . . . ........... . 15
Idem de 300* id. i d . . . . . . . . . . . .  M
Libretas de 450 hojas, modelo núm. 5 ..    * 3*50
Idem de 200 hojas, modelo núm. 6. . . . . . . . . . . .  ' 9
Idem de- 400 id., id. id. . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . .  • - 4*50
Resmas impresas, modelo núm. 7 (portadas)... 27*50 ,
Idem id*, modelo núm. 7 (sin portadas). . . . . . .  27*50
Idem id., modelo núm. 8 (con portada).. . . . . . .  27*50
Idem id., modelo núm. 8 (sin portada)., . . . . . .  27*50
Idem id., modelo núm. 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 25
Idem id., modelo núm. 40; . .        ............. 25

. Idem id., modelo-núm 44*v . ,...... . . . .  25 ,
Idem id;,.modelo núm. 12. . . . . . . . . . . . . . . . ........  28
Idem id., modelo núm. 1 3 .. .    ___ . . . . . . . . . . .  28
Idem id., modelo húm. 14. . ¿ 5

.Arsen.al de Cartagena 4 de Mayo de 4880.=Manuel Romero 
y S m la .^  y.® B.°=D. L, Francisco del Capblaneo.=Es co- 
pia.=*Manuel Romero y Sivila.

Es cdpia.«*Cárlos Molina.

Contaduría de acopios del Arsenal de Cartagena.—Rela
ción de los libros é impresiones facilitados en los dos últimos 
afios á este Arsenal, y del precio medio obtenido en los mis
mos, la cual se forma en virtud délo dispuesto en Real órden 
de 21 de Agosto de 4876, y se acompaña al pliego de condicio
nes para la contratación de dichas impresiones.

Consumo T/||r
- dos años.

COMANDANCIA. GENERAL .DEL ARSENAL. ------       —
Libros rayados de 3G0 hojas, foliados,

u n o . . . . . . . . —  ...... . . . . . ..........   —  1  g<KA
Idem id. de 450 id. id., id  4, 5*50
Hojas impresas, modelo núm. 4, i d . . .  . .  600 0*02
Idem Id., modelo núm. 2, id.. , , . , , , , .  p „ 400 0*03

Consumo Vd^r
término 

dQ9 afiog- medio.

COMANDANCIA DE INGENIEROS.

Libretas de maquinistas, modelo núm. 1,
u n o ...     200 4

Libros de 300 hojas rayados y foliados,
ídem      42 8

Idem de 200 id. id. iá., id  „ 12 6*50
Idem de 400 id. id. id., id .    42 4*50
Idem de 50 id. id. icL, id............ 42 3<50
Libretas de 400 hojas en cuartilla id. id.,

id em . . . . . . . . ............................, 100 4*50
DETALL DE INGENIEROS.

Papel lisiilla, modelo núm, 4, resma... .  12 23*33
Carpetas para listillas, modelo núm. 2,

una  ................ .     500 0*20
Partes de faltos de Maestranza, modelo

número3, h o ja .* . . .    28.000 0*02
Idem, de descuento, modelo núm. 4, id ... 5.300 0*02
Relaciones de alfa y baja en medios plie

gos, modelo núm. 5, id ......... 1.000 0*05
Relaciones de alta y baja -en cuartillas,

modelo núm. 6, id . ........................ 1.2G0 0*03
Idem de abono en medios pliegos, mode

lo núm. 7, id        4.000 0*05
Idem de id. en cuartillas, modelo núm. 9,

idem     800 0*03
Estado diario de Maestranza, modelo nú

mero 10, id . . ,  50 005
Libros de 200 hojas para pases, modelo

número 14, uno     42 42
Idem de 200 id. rayados y foliados, id . . .  6 8
Idem de 400 id. id., id . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 4*50
Idem de 50 id. id., id     6 3*50
Libretas de 400 hojas en cuartillas id. id.,

idem    30 2*50
Idem de 50 id. id. id., id ................. . 80 4*50

JEFATURA DE ARMAMENTOS. »

Impresos para partes de individuos fal
tos al trabajo, modelo núra. 4, hoja.. ,  12.500 0*02

Papel impreso para listillas de Maestran
za, modelo núm. 2, resma    7 23*33

Impresos para reglamentos de pertrechos,
modelo núm. 5, id      5 400

Libros de 200 hejas rayados horizontal- 
mente, uno.  ................................  - 2 45

FÁBRICAS DE JARCIAS Y TEJIDOS.

Papeletas para las piezas de tejidos, mo
delo núm, 7, m illar.. . ........ . .   .   5 6

Idem para los primeros frentes de hila
dores de tejidos, modelo núm. 8, uno. 3,000 0*02

Idem para los telares, modelo núm. 40,
i d e m . . . . . . . . . . . . .      2.000 0*02

Hojas para pedidos, modelo núm. 45, id. 800 0*03
Idem de pedidos para diarias, modelo nú--

' mero .16, id . .   .......................... 500 0*06
Libros de 200 hojas rayados horizontal- 

mentó é impresos, modelo núm. 23, id. 5 45
Idem de 200 id., según modelo húm. 24, 

ídem ._. • . . . . . . .  . ... ..•»* •, •.; • • . ,  2 ' 45
Idem de 150 idv rayados horizontalmente, 

i d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . .  8 6
Idem de 200 id. 8 40

RAMO DE ARTILLERÍA.

Partes diarios de revista, modelo núme- "
r o l ,  h o ja ..    7.000 0102

Idem de descuento de de jornal, i d . . .  903 0*02
DETALL.

Libros para sentar el material existente 
en parque y almacenes, modelo nú
mero 5, de 500 hojas, uno...................   8 23

Papel listilla, resma. ..............* . . .  4 23*33
ORDENACION.

Libros de 450 hojas rayados y foliados,
modelo núm. 4, u n o ............................  . 8 40

Idem de 400 id. id., igual modelo, id ....  8 4*50
Ejemplares impresos, modelo núm. 2, id. 400 0*02
Libros de 400 hojas rayados y foliados,

modelo núm. 3, id   .......... 16 9
Idem rayados y foliados de 400 hojas, id. 2 42

CONTADURÍA DE ACOPIOS.

Libros áe 450 hojas rayados y foliados,
modelo núm 4, uno.    2 45

Idem de 450 id.7 modelo núm. 2, i d . . . . .  2 45
Impresos del modelo núm. 3, resm a.... 46 26
Libros de 200 hojas rayados y foliados,

modelo núm. 4, uno     46 8
Impresos, modelo núm. 5, hoja.. . . . . . . .  40.500 0*07
Idem id. núm. 6, id      2.000 0*07
Idem idi núm. 7, p lie g o ....... ..........   * 4.000 .0*07
Idem id. núm. 8, id .     8.000 0*07
Libros de 450 hojas rayados y foliados, 

modelo núm. 9, uho. . . . . . . . . . . . . . . . .  8 45
Ejemplareá impresos, modelo núm. 40, 

hoj a . . . .•*•••*»•••••*•.. . . . . . . . . . . .  400 0*42
Idem id, núm. 44, pliego    400 0 ‘Í6
Idem id., núm. 42, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300 j 0*40
Libros de 450 hojas rayados, modelo nú- 

mero 43, uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Idem de registro pare el almacén de re

cepción, de 200 hojas, modelo núme-' 
ro 44,i d . . . . . . . . *     8  20

CONTADURÍA DE OBRAS.

Libros de 200 hoj&s foliados, modelo nú
m ero!, uno 8 45

Libretas de 200 id. id., núm. 2, i d . . . . . .  % 42
Impresos del modelo núm. 3, en medies

pliegos, resma   . . . . . .  v      3 25
Idem del id. núm. 4, en id. id,/; id ............... 4 25
Ideih del id. núm. 5, en idrld., id ............. 4 25
Idem delid. núm.>6,eM d . id., i d . . . . . . .  4 25
Idem del id. núm. 7, en pliegos, idv.. . .  . 7 ©5
Idem del id. núm. 8, en medios pliegos,

i d e m . .      *3 ^5
Idem del id. núp^ 9, en pliegos, i d % gg

Consumo VJq1F

ídem del id. núm. 40, en id., id ................ 5 25
Idem del id. núm. 44, en id., i d . o .   9 27
Idem del id. núm. 42, en medios plie-
T1Eos, id ................. ......................... ............ 47 £5
Idem del id. núm. 43, en pliegos, id   S 27
Idem del id. núm. 44, en medios pliegos,

     40 25
Idem del jd. núm. 4o, en pliegos, id  4 27
Idem del id. núm. 46, en medios pliegos,

iáem  ............................................................... é  25
Idem del id. núm. 47, en id. id., id    42 25
Idem del id. núm. 48, en pliegos. . . . . . . .  4 28
Idem del id. núm. 49, en medios pliegos,

id em ...  .................................      3 ag
Libros de 350 hojas foliados, modelo nú

mero 24, uno.,  ......................   4 $3
Ejemplares impresos, modelo núm. 22, id. 50 0*46
Libros de 400 hojas foliados, modelo nú

mero 24, id   .....................................   o qq
Impresos,- modelo núor 25, resma   4 25
Idem id. núm. 26* id   ....... . . . . . . .  20 23
Idem id. núm. 27, id     ...........................     i  22

ALMACEN GENERAL.

Libros de 600 folios, modelo núm. 4, uno. 4 30
Idem de 500 id. id., id   ...............    q %%■
Idem de 400 id. id., id.. ...............   q 48
Idem de 200 id. id., id  .......   4 i%
Idem de 500 id. id., núra. 2? id ..  ..........  2 30
Idem de 300 id. id., id .   ...................   44 $5
Idem de 500 id..id., núm. 3, id    % gg
Idem de 300 id. id., id. . . .  0 r      „ 44 43
Impresos modelo núm. 7, portada, resma. 43
Idem id. núm. 7, sin id., id ., ................. 27<¿o
Idem id. núm. 8, ccn id., id .    26 27*50
Idem id. núm. 8, sin id., id. . . t      52 £7^
Idem id. núm. 9, id    30 25
Idem id. núm. 40, id    42 25
Idem id. núm. 44, id 3 25
Idem id. núra. 42, i d . . . . . .  3 28
Idem fd. núm. 43, id    3 28

enfermería del arsenal.
Ejemplares para bajas de hospital, mo

delo núm. 4, hoja. . . . . . . .  *  4,000 0*03
Arsenal de Cartagena 4 da Mayo de 4880.=Manuel Romero 

y Sivila.*=V.° B.#*=0.|I., Francisco del CapbJanco.«Es copia, 
Manuel Romero y Sivila.=Es cópia,=CérJos Molina.

Debiendo sacarse por segunda vez á pública subasta el su
ministro de carbón de piedra español que durante dos años se 
necesite en las provincias du la comprensión de este Departa
mento y Arsenal del mismo, bújo las propias condiciones y 
tipo que se indican m  ni pliego inserto en la Gaceta tw Ma
drid de 31 Mayo último, núm. 452, y en «los Boletines oficiales 
respectivos, anuncia al público para que ios sujetos que 
deseen, presentar ofer^t.c puedan h^e^rio s.nte las Juntas ecv. Hú
micas da cualquiera d3 lastres Departamentos dala Penín
sula, ó lá qúo se nombra en Madrid por el -Ministerio de Ma
rina, las cuales se reunirán a}, efecto el día 27 de Setiembre 
próximo, á la una de su tarde.

Cartagena 44 de Agosto de 4 8 8 0 . El Secretario, Cárlos 
Molina.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría 'general --Negociado 2>*

Por el presente, y en virtud da acuerdo da! limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 7.a do ertc Tribunal, se cita, llama y em
plaza por primera vez á los heredares de D. Juan Pequeño, 
Administrador que fuá, cuyo paradero se ignora, a ñn do que 
en el término de 20 (lias, que empezarán á contarse á los 40 
d© publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias con
secutivos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio do encargado á recoger y ooataetar d  pliego de re
paros ocurrido en el exámen de I& cuenta del Tesoro del mes 
de Febrero de 4867 de la isla da Puerto-Príncipe, Isla de 
Cuba; en la inteligencia que de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Agosto de 4880.==Manuei Tomé. —4

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Barcelona.

Ha de proveerse, con arreglo A lo dispuesto en el Real de
creto de 42 be Julio de 4875 y Rsa-l órden de 42 de Abril de 
4877, una Escribanía da actuaciones en el Juzgado de primera 
instancia de Solsona, vacar 3 p a  renuncia del qu© la desem
peñaba.

Lo que en cumplimient* aelo prevenido en la propia Real 
órden se anuncia por disposición^ del limo. Sr. Presidente & 
fin dé?qué los aspirantes que reúnan las circunstancias exigi
das en el árt. 4 / del Beál decrete  ̂que; también queda mencio
nado presenten su solicitudes documentadas dentro del tér- 
mino: de 20 diás ante el Juez dol partido*
: Barcelona 2 de Juido de 488Ü.*=E1 Secretario-de gobierno,.
Magin Plá y Soler.

' • - •• V a l e n c i a .

Acreditada la necesidad de proveer una Escribanía de ac
tuaciones, vacante.en el Juzgado de. primera instancia ¿e N u
las, de entrada, en la provincia de Castellón, por juMass.tm de 
D. Ramón Gerzote; en cumplimiento d é lo  mandado por Real 
órden de 22 de Mayo último, el limo. S?. Presidenta d© ¡esta 
Audiencia se ha servido acordar que se publiquen edictos en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d& la provincia de Cas- 

M lon  para que los que aspiren á obt&m* dicha Escribanía coa
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el carácter de habilitados, y reúnan los requisitos prescritos 
por el art. 4* del Real decreto de 42 de Julio de 1875, presen
ten en el término de 20 dias sus solicitudes documentadas al 
Juez del partido de Nules á los efectos del art. 5.° del mismo 
Real decreto.

Lo que de órden dé S. I. se publica en la G ac eta  d e  Ma
d r id ; en  la inteligencia que el término principiará á  contarse 
desde el siguiente día al en que tenga lugar aquella. ^

Valencia 1.° de Junio de 4880.=EL Secretario de gobierno, ; 
Francisco Galicia y Sudor. :

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albacete.
D. Juan Fernandez Caballero, Juez de primera instancia de l 

esta ciudad y su partido.
Per la presente requisitoria se cita á Juan Pintor Blanco, 

hijo de Cirilo y de Paula, natural de Palomera y vecino que ha 
sido de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, de estado viudo, 
jornalero, de 56 años, sin instrucción, de estatura alta, delga
do, color trigueño, pelo entrecano y ciego del ojo izquierdo, 
para que comparezca en las cárceles de e'Ste partido ¿ extinguir 
la pena que Je ha sido impuesta por la Superioridad en causa 
sobre hurto; bajo apercibimiento de declararle rebelde si no lo 
verifica dentro de 15 dias, contados desde la inserción en la 
Gaceta . , r ;

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades quépor medió 
de los agentes de la policía judicial se proceda á la captura y 
remisión á estas cárceles del expresado sujeto; pueden ello se 
interesa la recta administración de justicia.

Dada en Albacete á 1.° de Junio de 4880.=*» Juan F. Caballé-  
ro.=»Por mandado de S. S., José García.

A lbarracin.
D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de Albarracin ’ 

y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Francisco Martínez : 

Domingo, vecino de Jabaloyes,hoy de ignorado paradero, para 
que dentro del término de 15 dias, contMds desde qtre dicha 
requisitoria se publique en la Ga ceta  de  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á  ser noti
ficado de la sentencia dictada en causa contra el mismo ¿obra 
amenazas incondicionales, y notificarle también la concesión 
del indulto total de la pena que le fué impuesta; apercibido de 
pararle en otro caso el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Albarracin á 31 de Mayo de 1880.=®= Arturo Lan- 
da.=Por mandado de S. S., Silverio Arregui.

A lc a ñ ic e s.
D. Francisco Solano Juárez Belioso, Juez de primera ins- i 

tan d a  de la villa y partido de Alc&ñices.
Por é l presénte cito, lláme y emplazo á Fermin y Antonio 

Prieto Cancelo, naturales y residentes en Pino, para que den
tro  del término de 15 dias se presenten ante este Juzgado con 
objeto de practicar en los mismos la diligencia de recono
cimiento prevenida en el art. 524 de la Compilación general 
sobre el Enjuiciamiento criminal; con apercibimiento de que 
en otro caso les pararé el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en la causa que contra dichos sujetos instruyo 
sobre hurto de una cabeza lanar de la pertenencia de Ramón 
Fernandez.

Dado en Alcañices á 21 de Mayo de 4880.=Francisoo Sola
no Juarez..=Por su mandado, Federico M. Manzano.

Archidona.
D. Eduardo García Salgado, Juez municipal de esta villa, é 

interino de primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Rivero Roda, natural de Badólstosa y vecino de k  
Luisiana, casado, espartero, de 48 años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura buena, pelo castaño, ojos melados, 
nariz regular, barba poblada entrecana, cara oval, color tri
gueño; viste pantalón azul y chaqueta oscura, para que dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la inserción última de 
la  presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d rid , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que contra el mismo se sigue sobre 
sospecha da hurto; apercibido que en otro caso será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar. ■

Y encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes de i 
la policía j udícal de la Nación procedan á la busca, captura y 
conducción á esto Juzgado del Antonio Rivero Roda, pues así lo • 
tengo mandado en dicha causa en providencia de hoy. t

Dada en Archidona á 2 de Junio de 1880.«Eduardo García 
Salgado.=Por mandado de S. S., Enrique Ayora.

Arrecife.
D. Blas Cabrera y Topham, Juez accidental de primera ins

tancia del partido de Arrecife.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Pedro Ca

brera Calimer, Alcalde que fué del pueblo de Pájaro, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que contra 
el mismo se sigue por desobediencia; apercibido que si pasado 
dicho término no lo ha verificado, se le declarará rebelde y le 
parará si perjuicio que haya lugar.

Dado en el Arrecife á 13 de Mayo de 4880.=Bias Cabrera,®® 
Por mandado de S. S., Ginés Cerdá.

B arcelona.—A fu e ra s.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Ortiz

Ramón, hijo de Jósé y Magdalena, natural y vecino que fué 
dé Graria, y  que habitó en la calle de la Estrella, núm. 26, 
piso primero, de 18 años de edad, soltero, tejedor, para que 
dentro del término de nueve diás, á contar desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y en la 
Ga ceta  de  Mad r id , comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta ciudad; pues así lo tengo dispuesto 
en lá causa criminal sobre estafa que contra el mismo me 
hallo instruyendo.

AI propio tiempo m  ruega á las Autoridades y demás per
sonas que constituyen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho Ortiz, conduciéndole á las expresadas cár
celes, en donde quedará á mi dispósición.

Bada en Barcelona á28 de Mayo de 1880.=Antonio María 
de PIned8L=Por disposición de 8. S., Ventura Moltó, Es
cribano.

D. José María Pera, Jaez municipal de Gracia, suplente del 
de primera instancia de las Afueras,

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 
á. Antonio Miró .y Vives, álias Carril, natural de Cabra, vecino 
de Sans, de 43 años de edad, casado y jornalero, para que en 
el preciso término de 10 dias, contaderos desde la publicación 
de la presente, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales da esta ciudad al objeto de ser indagado qn méri
tos' tía la eaúéa criminal sobre lesiones que contra el mismo 
me hallo instruyendo;'"¿percibiéndole con ser declarado re
belde y pararle los perjuicios consiguientes.

T  se encarga á los Jueces y Autoridades que componen la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
catas cárceles del expresado sujeto.

•.Dado en ;Barcelona. A & dó Junio d© 1880.=José María 
Pera.=Por mandato do 8. S., Ventura Utrillo.

D. José María Pera, Juez muúicipál de Gracia, [Letrado, 
Regente del Juzgado do |)ritnera instancia del distrito dé las 
Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se rita y llama á Francisco 
Isidoro Delanay, hijo de Martin y de Brígida, natúral de París 
(Francia), d£45 años de edad, soltero, carretero; que residió en 
San Martin de Provens&ls, 'Carretera-del Gementerio* núme
ro 227, tienda, para que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca de rejas aden
tró en las cárdeles de está ciúdad; pues así lo tengo dispuesto 
en méritos de la causa criminal sobre lesiones que contra el 
misino me hallo instruyendo.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades y demás per- 
sbttás que constituyen la policía judicial procedan á la busca 
y detención del mencionado sujeto, conduciéndole á las ex
presadas cárceles, en donde quedará á mí disposición.

Dada ©n Barcelona á 2 de Junio de 1880.=José Pera .=  
Por disposición de S. S., Ventura Utrillo, Escribano.

B arcelon a . - Palacio..
D. Francisco Alted y Sánchez? Juez de primer^ instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente primer pregón y  edicto cito, llamo .y empla

zo á Juan Múrell, cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, Escribanía del que refrenda , al objeto de responder 
de los cargos que le resultan en la causa criminal que se ins
truye en dicho Juzgado contra el referido Juan Moreil por 
contrabando de tabaco; b$jo apercibimiento que de no verifi
carlo dentro del término de los 15 dias que se le han señalado, 
los cuales principiarán Acontarse desde la publicación del 
presente en la G a c et a .d e  Ma d r id , se le declarará rebelde para 
los fines que en justicia hubiere lugar.

Dado en Barcelona 6 31 de Mayo de 1880.=Francisco Al- 
ied.=Por disposición de S. S., Leandro de Ribot.

Barcelona.—-San Beltran.
D. Antonio Subir&na, Juez municipal, encargado del Juz

gado de primera Instancia del distrito de San Beltran.
Por la presente, y en méritos de la causa criminal sobre 

desacato contra Antonio Romero y Blanco, de 33 años, esta
tura alta, pelo castaño oscuro, ojos garzos, nariz aguileña, sin 
señal alguna especial; y Pascual Romero y Blanco, de 38 año#j 
da estatura regular, palo y ojos negros, nariz aguileña, sin se
ñal especial, se cita, llama y  emplaza á dichos sujetos, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 dias, 
oontaderos desdóla inserción del presente en la Ga c e t a  de  Ma 
drid, comparezcan en la-audicncia del Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de declararen méri
tos de la referida causa, parándoles, caso contrario, el perjuicio 
que en derecho haya Jugar; y al propio tiempo se encarga 
á todas las Autoridades que constituyen- la policía. judicial h-, 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad tk 
los referidos sujetos.

Barcelona 1.* de Junio de 4880.=Anton!o Subírana.=Poi* 
acuerdo de S. S., Lorenzo Boseh, Escribano.

Barcelona.- San Pedro.
D. Juan -Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita y llama á D. Rafael Mata y Guillen, 

vecino de ejsfca ciudad, domiciliado en la calle del Consejo de 
Ciento, núm. 362, piso segundo, y cuyo actual paradero del 
mismo se ignora, para que dentro d d  término de 10 dias com
parezca en la audiencia de esta J uzgado, sita en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirle declara
ción indagatoria en méritos de ¿a causa criminal que se le si

g u e  sob re a lz a m ie n to  de b ien es;  b ajo  a p erc ib im ie n to  en otro  
ca só  d é  p ararle  e l p er ju ic io  q u e h u b ie r e  lu g a r  co n  a rreg lo  á 
la  le y .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y presenta
ción á este Juzgado del referido Rafael Mata, al objeto antes 
expresado.

Dado en Barcelona á i.® de Junio de i880.=Juan Manuel 
de Palácioss.=Por su mandado, Licenciado Víctor Font.

B a s a .
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil, y Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente primer edicto se cita á las personas que 

tengan que deducir reclamaciones contrarios actos del Regis
trador de la propiedad de este dicho partido D. José Espinosa 
Guerrero, que ha fallecido en la ñóehe del dia 17 del mes ac
tual,para que dentro del término de seis meses, á contar desu
de esta fecha, puedan verificarlo ante este dicho Juzgado y el 
de la ciudad de Huesear, que asimismo ha desempeñado.

Y  para  q u e l le g u e  á n o tic ia  de to d o s  se h a  m a n d a d o  la  in 
se r c ió n  d e l p resen te ..e n .la Ga c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial 
de e s ta  p r o v in c ia .

Dado en Baza á 24 de Mayó dó i380.*^íádqtiin Costa Fer- 
nandez.=Por mandado de S. S., José Ballestero, - Secretario.

B e r m i l lo  d e  S a y a g o .
D. Julián Msnendez de Luaroa, Juez de primera-instancia 

de Bérmillo de Sayago.
Por la presente se llama, cita y emplaza á  Mauricio Diez 

Regidor, álias Largo, hijo de Baltasar y Celestina, natural de 
Fermuselle, de oficio puntillero, de 21 años de edad, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de 40 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia judicial; apercibido que de no realizarlo se le decía* 
rara rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Bermülo de Sayago á 24 de Marzo de 4880.=Ju- 
lian Menendez.=Por su mandado, José Hernández.

B r iv ie s c a .
D. Eugenio S&njuanbenito ó Izquierdo , Juez de primera 

instancia de esta villa* y* su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Quintina Calvo Barban', natural de Madrid, ambulante 
y sin domicilio fijo , como de 42 años de edad, estatura alta, 
color moreno, viste pañuelo de rayas blanco á la cabeza, ves
tido de percal azul, delantal de cretona, con cuerpo de jubón 
negro y pañuelo, al cuello de merino con rayas de colores, á fin 
de que en el término de*30¿dias com parezcaeneste Juzgadlo 
para hacerla saber una providencia: dictada en la causa que 
por hurto de uña pieza dó paño á  D. Marcelino Saez se la si
gue; apercibida en otro caso de que la parará el perjuicio A 
que hubiere lugar.

Dado en Briviesca á 31 de Mayo de 1880.—Enrique Sanjuan- 
benito.=Por mandado de S. 8., Santiago Oña.

C a la m o c h a .
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de primera instancia de 

la villa de Ca!amoehai y *su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín 

Asento Sánchez, de 33 años de edad, casado, jornalero, natural 
y vecino de Báguena,en este partido judicial, para que dentro 
del término de ocho dias comparezca en este Juzgado al objeto 
de notificarle la sentencia dibtadáén causa que se le ha se
guido por insultos á la Autoridad, y citarle y emplazarle para 
ante la Sala dé lo criminal de la Audiencia de Zaragoza; aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calamocha á 4.° de Junio de 4880.=Faustíno Or-
teg a^P o r mandado de S. S., Blas Jimeno.

C a l lo s a  d e  E n s a r r i á .
D. José Estéban Quilez, Juez de ¡ primera instancia de Ca

llosa de Ensarriá.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cosme Perelló 

y Mayor, élias Morro, hijo de Pedro y  de María, natural y ve
cino de Altea, de 40 años de edad, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz, boca y cara regulares, barba poblada y color sano, 
que no ha sido hallado ' ál tiempo de su citación y se ignora 
su paradero, para que én el término de 45-dias, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de ampliarle su indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre hurto de ajos; previniéndole que le parará el per
juicio que hubiese lugar por su rebeldía.

Al mismo tiempo se interesa á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á su busca y 
detención, conduciéndolo á disposición de este Juzgado al fin 
mandado.

Dada en (Mlosa de Ensarriá á 29 de Mayo de 1880.=®=José 
Estéban Quilez.==Por su mandádo, Jáime Lloret.

C a r m o n a
í). Pedro Gárlos Loyáble y Martinez, Júéz de priméf a ins

tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.
Hago scbcÉ que en causa que instruyo sobre hurto de una 

yegua, por la  Escribanía del que refrenda, contra Manuel Ga- 
virar Jimenc^ eonocido por Cruz, natural y vecino de Maire- 
na del Alcor, casado, jornalero, de 3o años de edad, por no lif- 
ber sido encontrado este en su domicilio ó ignorarse el punto 
de *su residencia, lo cito, llamo y emplazo para que dentro dél 
término de diez dias, á- coütar deéde el ¿iguiénte a l  de la M - 
seroion de está requisitoria en la G aceta  d e  Madrid  y  en  e l
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Boletín ofieial de esta provincia de Sevilla, se presente en los 
estrados del Juzgado de mi cargo á responder de los que le 
resultan en dicha causa; hajo apercibimiento ele que si no se 
presenta dentro de dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Además, en nombre de S. M. ei Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
requiero á todos los Sres. Jueces y Autoridades del Reino, así 
que á los agentes de la policía j adida! y á los individuos de la 
Guardia civil, para que por cuantos medios les sugiera su celo 
procuren averiguar el paradero del referido Manuel Gavira, y 
encontrado procedan á su detención y remisión á este Juzga
do con las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 4.® de Junio de 1880.««Pedro Cárlos 
Loysele,=Por mandado de S. Licenciado Antonio Maríá 
González.

Castellote.
D. Bernardina Ascaso y Loseos, Caballero de la Real y 

distinguida Orden española da Cárlos III, y Juez de primera 
instancia de la villa de Castellote y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia y agentes de poli
cía judicial en general hago saber que en este Juzgado se ins
truyen diligencias sumarías..sobre la desaparición d© un jó- 
vén desconocido arrastrado por las aguas del rio Barranco San 
Juan, término de Cantavieja, en el dia 27 de Abril último, de 
las señas que á continuación se expresan, en las que he acor
dado requerir á V. S. por medio del presenté para que proce
dan á averiguar si de los distritos respectivos que ejercen sus 
cargos ha faltado algún sujeto á quien correspondan las mis
mas señas del que se trata, y ‘ caso afirmativo exprésen su 
nombre, apellido y  demás circunstancias personales, y los pri
meros reciban declaración á los individuos de la, familia dél 
desaparecido ó á aqpellos que más se tratasen sobré la fe
cha en que de ellos se separó, con qué dirección y motivo 
emprendió viaje, y ofrecimiento en su caso á  los más próxi
mos del finado de la causa que se sigue con tal motivo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro del término de 10 
dias del presente ediet® en la G a c e t a  se procederá á  lo que 
haya lugar.

Dado en Castellote á 80 de Mayo de 1880.=B8rnafdino Ás- 
caso.=D@ órden de S. 8., Marcelino Luengo.

Señas del jóven. j
Edad de unos 12 años $1 parear, , con zuecos abarqueros, 

inedias azules rayadas, calzones azules ,.chaleco ■abotonado, en 
mangas de camina y descubierta la cabeza, al parecer pordio
sero. V

D. Domingo Trillo y Llobet, Regente el Juzgado de primera 
instancia de este partido.

Por la presente se eita y manda 4 Joaquín Calaff y Bus
quéis, álias Quinset, de 35 años de edad, natural de Manresa, y  
vecino que fué de Vilagrása, cuyo actual paradero se Ignora, 
para qué dentro del imjprór0gable;tómiho;de;.lO ^as'|b  presente 
de rejas adentro en las cáréelés nacionales de este partido para ¡ 
serle notificada la sentéñciá ejecutorija reeáida que en causa 
sobre robo se íe ha instruido, y cumplir la pena qur le ha siá,o f 
impuesta. ~ ‘ -  — ■- v J

Al propio tiempo* en nombre S. M. el Regr ($. D. G.) ex
horto y requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas la s ; 
Autoridades, Guardia civil y demás funcionarios que compo
nen la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
Calaff, y conseguida dispongan su conducción á las cárceles de 
este partido y á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Cervera á 86 de Mayo de 1880.—Domingo Trillo 
y Llobet.=Franeisco Llobet. :

C u é lla r .
D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de 'primera instancia d@ 

Cuéllar y su partido.. - ' t : :
Por la presénte cito, Hamo y emplazo á Santos López Mar

tínez, de 41 a ñosa,para que en término de 15 dias sé présente 
en este Juzgado; b^o apercibimientp que de no hacerjo le pa-i 
rará el perjuicio que haya jugar. ^  ̂ -  •

Al propio tiempo exhdrto á todas las Autoridades del Reino 
procedan á la busca y captura del referido Santos López, y  
caso de ser habido le pondrán con Jas -seguridades convenien
tes á mi disposición. r"*■;

Dada en Cuéllar á 31 da Mayo de l88Ó.=Andrós Aragoné" 
ses G-il.=El Escribano, Mariano de Cillanusva.

Durango.
D, César Hermosa y  Muñoz, Marqués de Crimaláo, y Juez 

tíe primera instancia de esta villa de Hurango y su partido.
Por la presen te requisitoria se cita y llama á D. Francisco 

de Basterrica y Záyalet^, casado, de £8 sños de edad, choco
latero y confitero, natural de la villa de Vergara, en éuipuzooa, 
y  vecino de la de Plencía, Vizcays, para que dentro del térmi
no de 10 días comparezca en este Juzgado con el fin dé notifi
carle la sentencia dictada en causa seguida contra él por ha
berle despojado de dos medias onzas de oro á José María de• 
Arbes, natural de Aukstia. y citar y emplazarle al propio tiem
po para ante el Tribunal superior; bajo apercibimiento de que 
en otroeasosele declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y mediante á que se presume deba? encontrarse en Bilbao ó 
sub  inmediaciones, ruego á  las Autoridades á quienes corres- 
ponda, y á los agentes de policía, se sirvan dar las órdenes 
oportunas para que sea habido y. en su oaso trasudado, A e^te 

^dicho Juzgado al objeto, expresado.
Durango Mayo 22 de 188Q.=(Jé$ar Hermosa y Muñoz.==?por 

su mandado, Tomás de Areitio.
 ̂Corresponde con su original y con remisión la firm a.^To- 

mas ae Areitio. A1 i

Estepona.D. Francisco González y Subir&ts, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llam a por término de 20 dias, 
á contar desde la inserción d é  presente en la Gaceta d e  Ma
d r id , á los que se crean con derecho á las caballerías que se 
reseñarán para que dentro del expresado término comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á usar de su 
derecho, pues así lo tengo acordado por auto de este dia en 
causa crim inal que instruyo por hurto da las mismas.

Dado en Estepona á 23 de Marzo de í880.=Franeísco Gem- 
zalez.«=Por mandado de S, S., Miguel Figueroa.

Señas de las caballerías.
Un caballo castra,do, pelo negro, alzada seis cuartas, edad 

cerrado, sin hierro, teniendo en la capa y sobre la columna 
vertebral en la parte superior del abdómen unos lunares blan
ces, efecto del trabajo.

Un mulo castaño-claro, cerrado, alzada cinco y media cuar
tas, con lunares blancos del trabajo en la columna vertebral y 
partes adyacentes, teniendo además un lunar grande y cuatro 
pequeños en el antebrazo izquierdo y uno en el derecho, y her
rado en la tabla del pescuezo izquierdo con un hierro que se 
encuentra bastante borroso.

Un burro, edad seis años, alzada pequeña, sin hierro, pelo 
pardo, entero, despuntada la oreja derecha, con lunares blan
cos en los costillares y herrado de los cuatro remos.

Una yegua, pelo tordo sucio, alzada regular, edad seis 
años, herrada con un hierro, con la oreja derecha despuntada, 
teniendo además una mosca.

Otra yegua, pelo tordo sucio, alzada regular, edad seis 
años, herrada con eLd#l Anterior y despuntada su oreja dere
cha, teniendo además una mosca.

Un caballo, pelo*negro, morcillo, edad cerrado, armiñado 
del pié derecho, con pelos blancos -en la frente, y un lunar de 
pelos blancos en la cogotera, herrado en ei anca izquierda con 
un hierro.

Otro caballo, pelo mohíno, castrado, de cinco años* alzada
mediana, y herrado en la nalga izquierda con unhkrro.

Estrada.
D. José Vidal, Juez de primera instancia da Estrada.
Por la presente se llama á Teresa Rodríguez, natu ra l y ve

cina de San Cristóbal do.-Remesa?1, que no fu é  h a l la d a -en su 
domicilio y  se ignora su parajerp, para que en <el término de 
10 dias comparezca ante este Juzgado á fin. ..de, notificarle el 
au|o elevando á plenario la capjsa que contra ella se sigue por 
resistencia; b$jo apercibimiento de que en otro caso se le de
clarará rebelde y  1© parará el perjuicio que haya lugar.

Estrada Mayo 25 de 1880.«=José Vídah—José María Brañas.
Señas de la procesada.

Edad 59 años, estatura regular, pelo cano, ojos castaños, 
cara delgada, color bueno; vista mantelo y refajo de tarazona, 
pañuelo amarillo á la cabeza, calza zuecos.

U - ; V- / a/-.-;. I
D. José Pasaría F oxtfe, Juez accidental de la v ilfede-Fon-1  

sagrada y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Doña 

María Josefa Andrade Freijo, vecina del Real de- M artin, tér
mino municipal de la Baleira, en este -partido, cuya demás 
filiación se Ignora, así como sus señas personales,, para, que en 
el térm ino de 10 dias comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra, la  misma 
estoy Instruyendo por desacato á la Autoridad; apercibida de 
que si no lo verifica será declarada rebelde.

Al mismo tiempo ruego á las .Autoridades, civiles yr m ilita
res, y encargo á los agentes de la ronda judicial, procuren su 
busca y captura, y en su caso la conduzcan á mi disposición á 

Via ,(^rcdLpúbIIca,der.esta villa con las .seguridades debidas.
Dada en. Fonsagrada á 29 de Mayo-de 4880.==José Pasarin.*» 

Por mandado de S. S., Manuel Prado.

Fraga.
D. Laureano Santaolalla, Jaez de primera instancia..de la 

ciudad y partido de Fraga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo i  D. To

más Segura y Segura, natural de Zaragoza, vecino y  Secretario 
que fué en el pueblo de Ontiñena, viudo, escribiente y de edad 
de unos 82 4 34 años, para que en el término de nueve dias m 
persone en este Juzgado ó en las cárceles del partido á respon
der d© los cargos que le m u lta n  en la causa crim inal que con
tra el mismo me hallo instruyendo por falsificación en docu
mentos municipales; y si así Jo hace será o Ido en justicia, y de 
lo contrario se le declarará-rebelde, parándole el perjuicio que'1 
haya lugar.

Dada en Fraga á í.° de- Junio de 4 8 8 0 .= L /S an tao la lla .«  
De su órden, Enrique Vázquez.

F u e n t e s a ú c o .

D. Angel Hebrero, Juez de primera instancia-de Fuente- 
saúco y  su partido. s

Hago saber^ que en da causa criminal que instruyo contrai 
Jacinto García García, alias Cabrillas; Guillermo Polo Sán
chez, álias Mocha, y. Ezeqidel García Sánchez, álias Azulete," 
vecinos de Villabuena, por robo de dinero, se «cordó citar á! 
indicados procesados para que compareciesen ante este Tribu
nal y Escribanía del que refrenda para ^hacerles saber Ja sen
tencia dictada, y citarles y emplazar les para ante la Superio- 

; ridad; y  al efecto se formó ia  cédula siguiente, según  ̂ ss orde
na en la .Compilación general:

«Cédula.—El Sr. Juez del partido en providencia de este 
¿mh& m m M do se cite á Jacinto García García, álias Cabri
ta s , y  jgzeqfiel García Banchez, álias;Azúlete, vecinos que fue

ron de Villabuena y cuyo paradero se ignora, para que com
parezcan en este Juzgado y Escribanía dsl que autoriza con 
el objeto de hacerles ssber la sentencia dictada en la causa 
que se les sigue por robo de dinero, y ser citados y emplazados 
para ante la Excma. Audiencia de VaUadolid; bajo apercibi
miento de que en otro caso Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que tenga efecto dicha citación, expido la presente 
con arreglo á lo prevenido en expresada Compilación.

Fuentes&úco 26 de Mayo de 1880,=E1 Escribano, Vicente 
Rodríguez.»

En su virtud, y como n o hayan sido habidos indicados Ja
cinto y Ezequiel, he acordado se publique en esta ferma dicha 
cédula con arreglo á lo prevenido en indicada providencia, y  
para que se presenten en este Juzgado dentro del término de 
10 dias al objeto indicado. *

Fueniesaúco 26 de Mayo de 1880 .«A ngel Hebrero.^Vicea^ 
te Rodríguez#

G e r g a l.
D. Lorenzo B&dillo y Panela, Juez de primera instancia de 

esta villa de Gergal y su partido.
Por la presente requisitoria se htee saber que en causa 

eriminal que en este Juzgado se sigue sobre hurto de hortali
zas y frutos* en la propiedad de D. Vicente Fernandez Castillo 
contra María Galindo Sánchez y consortes, vecinos de Ocaña, 
se ha acordado llamar por medio de la presente á los referidos 
procesados, cuyo paradero se ignora, para que en el término dp 
30 dias, contados desde el en que un ejemplar de esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en es
te Juzgado; pues de lo contrario se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gergal á 25 de Mayo de 1880.«Lorenzo Badillo 
y Penela.=El actuario, Nicolás María Rodríguez.

G e r o n a .

D. Patricio Collado, Juez de primera Instancia de la ciudad 
de Gerona y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Salvador Moreno 
Navajo, natural de Córdoba, y á Antonio Agustí Rubíes, cu
yas señas se ignoran, así como su paradero, habiendo sido la 
última residencia de ambos la ciudad de Barcelona, para que 
dentro del término de nueve dias comparezcan ¿ declarar anta 
este Juzgado en méritos de causa criminal sobre falsificación 
de documentos, pficiajies; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gerona á 29 de Mayo de 1880^=Patricio Collado.^  
José Bajande.

Getafe,
El Sr. D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera Instan

cia de esta partido, ha acordado en providencia del día de ayer 
se cite y llame por medio de la presente cédula 4 Manuel Vi
cedo y  Faraldo, natural de Ándúj&r, provincia de Jaén, 
casado, de 25 años de edad, t&bernéro que fué en ©1 sitio  
llamado la China, término de Villaverde; tres sujetos za
pateros qué pareé*! Vivían en la ealle del Carnero; un- tal 
Norberto, que ha estado preso en la cárcel de hombres de Ma
drid; y por último, tres sujetos que se dedican á la .caza de pá
jaros, que vivían en el barrio del Sur, cuyas demás circuns
tancias, nombres y domicilios se ignora, pero sí que presen
ciaron el hecho de ser herido un tal D. José García Uírilla el 
dia 10 de Octubre del año ú timo en Ja taberna sita en dicha 
China, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en 1& sala-audiencia de 
este Juzgado á prestar una declaración en ía causa que por 
las lesiones sufridas por el referido D. José so instruye; aper
cibidos si no comparecen da pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Gatafe 23 de Mayo de 4880.«Víctcr Covian .« E l actuario* 
Camilo García.

D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente edicto h&go saber que en la noche del 22 id  
23 de Marzo último fueron robados en la casa de Pedro Sán
chez Puñal, vecino de Villaverde, los efectos siguientes:

250 pares de medias.
Tres docenas de pañuelos de algodón.
Media docena de id. jie  marino y dos de la misma clase más 

grande.
Cinco piezas de puntilla ancha.
Diez ó 12 piezas de id. más estrecha.
Dos piezas de cinta de terciopelo.
Dos piezas de puntilla de las llamadas de entredós.
Diez ó 12 piezas de bordados.
Seis pares de pantalones azqles de .boxsfbre.
Seis camisas de algodpn de hombre.

... Seis id. id; dejftujqr. .
Seis chambras.
Dos blusas. *
Doce pares de calzoncillos.
Un chaleco de los llamados de Bayona.
Tres piezas deáelaB para vestidos y  camisas, y una cesta de 

hilos, trencillas, sedas, tijeras, navajas, agujas, alfileres, pei
nes yi de más efectos de quincalla que no se pueden detallar

minuciosidad.
Cuatro conejos grandes.
Ocho conejos más chicos, y  una yegua de pelo rojo, baja de 

estatura, tupina de las patas* con la frente blanca, con una ro
zadura en la frente dé la eerrea de la cabezada.

Por tanto se encarga á todas las Autoridades y  agentes de 
Ja& mismas que si tuvieran conocimiento del paradero de di-



522 17 - Agosto 'de 1880; Sueetu de tfodrid.»' "150,

«líos efectos se Incauten de ellos y los pongan á disposición de 
este Juzgado, así como las personas aLx¡& se sospeche hayan 
contribuido de alguna manara al robe.- aludido.

Dado en Geiaíe á 24 de Mayo de 1880.—Víctor Covian.— 
Por su mandado, Camilo Carean

D. Víctor Covian y Junco, Juezde primera instancia de Ge-
"tsfe y su partido. '

Per la presento requisitoria se cita y llama á un tal Eze- 
■̂ uiel K , cuyo apellido -se ignora, que ha estado casado en Zar- 
salejo, partido judicial, de San Martin de Valdeiglcsias, gana
deros y de las señas personales siguientes: color bueno, moreno, 
estatura regular; y viste pantalón de cuero cerrado con una 
h o n d a  encima de la faja, sombrero ancho y pañuelo de redeci
lla» y lo demás del tráje como pastor de ganado, para que en el1 

-termino da nueve días oomparezea á prestar declaración inda- 
g/atoria en la causa que contra al mismo y otros se instruyo en 
este Juzgado por sustracción de caballerías; apercibido que de 

¿&0 verificarlo será declarado rebelde, parándole ei perjuicio que 
¿haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
¿*que procedan á la busca y captura ac dicho sujeto, el que será 
^conducido en bu caso á la cárcel.del partido.

Bada en Getafo á 29 de Mayo do 1880. =  Víctor Covmn.= 
Inocente Monelé¡ar.

«
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instaneia del 

-apartido de Getafe.
Per la presente requisitoria se cita y llama á José López 

Escurve, alias el Loco, natural y domiciliado en Madrid, como 
-de 16 años, soltero, y cuyas demás señas personales son:.esta
tura corta, pelo y cejas castaños, ojos pardos, cara larga; v °te 
blusa y pantalón azules, camisa blanca de algodón y zapatillas 

, de estambre, para que en el término de nueve dias comparezca 
¿ la práctica de ciertas diligencias acordadas en auto para me
jor proveer en la causa que contra el mismo y otros se instru
ye sobre sustracción de dos copas; apercibido que de no verifi-. 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Asimismo encargo á todas Iss Autoridades y agentes pro- 
"xiodan á la busca y captura do dicho sujeto, el que será con

ducido á la cárcel del partido.
Dada en Getaf© á 29 de Mayo de 1880. =  Víctor Covian.= 

Por su mandado, Maximiano Diaz,

D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia da este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi
d o ro  Martínez Diaz, natural de Toledo, hijo de Alfonso y de 
Gregorio de? 32 años de edad, zapatero, que es de estatu

ara regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos también negros, 
nariz gruesa, boca regular, color sano, b&rba carrada, afeitado, 
bigote castaño oscuro,-cuyo sujeto se fugó de la cárcel de Tor
re] on de Velasco al ser conducido por la Guardia civil, para 

-que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación en la causa que contra el mismo y otro se 
sigue por robo y lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo 

¿ -verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

• Y encargo á  todas las Autoridades civiles y militares y 
' agentes de la policía judicial que procedan á la busca y captu
r a  de dicho Individuo, remitiéndolo á la cárcel de este partido 

jST á mi disposición, caso de ser habido.
Dada en Getafe á 3 de Junio de 1880. =* Víctor Covian.®» 

^«Camilo G&reía.
G i j o n .

D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 
l*del partido de Gijon.

Por el presen te edicto se cita, llama y emplaza á D. Ra
imen González Rubin, que debe hallarse en la isla de Cuba, y 
& los demás herederos de D. Toribio González Rubin, su padre, 
Contador que fué de la Fábrica do Tabacos de esta villa, para 

; que en el término de 30 días, á contar desde la inserción del 
l  sesenta sn la G aceta  de.Madrid, comparezcan en este Juzga- 
di > con el objeto de recibir la oportuna Información testifical 
4 ñu  de acreditarla propiedad da siete obligaciones del Estado 
por subvenciones á ferro-carriles de 500 pesetas cada una, se- 

:hal adas eon los números 778,917 al 923, que para que sirvieran 
eomo fianza de dioho cargo de Oontador da la expresada Fá
brica de Tabacos de esta villa, y á favor del mismo D. Toribio 
£k>nzalez Rubin, consignó D. Anselmo Cifuentes en ¡a Caja 
de Depósitos; pues así lo tengo acordado en exhorto recibido 
procedente del Juzgado del distrito de la Universidad de los 
de la villa y Corte de* Madrid en diligencias de jurisdicción 
voluntaria que allí penden propuestas por el Procurador Don 
Luis García Ortega, en nombre de D. Anselmo Cifuentes.

Dado sn Gijon ú 10 Me Agosto de 1880.=Segismundo Gar
cía BGirón.= Por mandado de §. 8*, Tomás Guisasola y 
Ovies. X—279

G r a n a d a .— S a g ra r io .
D. Fernando Ruiz, Juez ile primera instancia del distrito 

¿del Sagrario de esta ciudad ds Granada.
Por le presente requisitoria se cita y llama 4 los conocidos 

por les Malagueños Francisco y Alfonso, sin que consten más 
antecedentes, para que en el término de 20 dias comparezcan 
¿en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
-causa criminal que instruyo sobre homicidio de Salvador Es
tepa Benitez á consecuencia de l esiones que tuvieron lugar en 
la noche del 11 de Enero último la calle de Tendillas de 
S m ia  Paula de esta ciudad; bajo apercibimiento que d© lo cobh

trario serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que | 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dichos su
jetos, y si fuesen habidos so les conduzca á disposición da este I 
Juzgado por estar decretada su detención.

Dada en Granada 429 d© Mayo de 1880%Fe?nando Ruiz.— 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar,

H e llin .
D. Miguel Plácido Sierra de Arce, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo AIsreon Mo

llinas, vecino de Cálasparra, en la provincia de Murcia, cuyas 
señas personales y demás circunstancias que se han podido 
averiguar s© expresan á continuación, para que en el término 
de 30 dios, contados desde la inserción de este edicto en los pe
riódicos oficiales, y por haberse ausentado é ignorarse su para
dero, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el m\smo resultan en causa que instruyo de oficio 
por hurto de esparto; apercibido de que si no lo verificase se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Y habiendo aeordado su detención, en nombre de 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades judiciales, 
á las administrativas y á los funcionarios de policía judicial 
dependientes de estas últimas practiquen las diligencias que 
consideren oportunas para su aprehensión, y lograda que sea 
le remitan 4 las cárceles de esta villa en la forma ordinaria-y 
con las convenientes seguridades; pues en ello se interésala- 
buena administración de justicia.

Dado en Hellin & 20 de Mayo, de 188Ü.«*Miguel Plácido Sier * 
ra.«=Por m  mandado, Manuel González Carceller.

Señas personales.
Estatura regular,- fornido y algo- ancho d e . espaldas, abul

tado de cara y labios, color moreno, barba regular, cabello ne
gro, cejas id., ojos negros, nariz regular y cejas grandes y ne
gras; viste pantalón, chaqueta y chaleco de tela da algodón á 
cuadros oscuros, faja negra, camisa blanca, sombrero y alpar
gates murcianos y manta vieja á cuadres de color verde, ne
gros y blancos. ¿

HUelma.
D. Agustín Uribe y Vázquez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presenté y en su virtud se cita, llama y emplaza á 

Mariano Jiménez Muñoz, castellano nuevo y vecino de Grana
dos, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
20 dias comparezca ¿ este Juzgado á responder de los cargos 
que le Resultan en la causa*, que contra el mismo se sigue sobre 
estafa de un caballo de la propiedad de D. Jo«é Lozano Ayala, 
vecino que fué del Campillo de Arenas; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándole rebelde.

Dado en Huelma á 29 de M&yo de 1880.®*Agustm de Ur.v- 
be.=Por mandado de S. S., Lorenzo López.

D. ‘Agustín de Uribe y Vázquez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 
D. Garlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia que ha 
sido de este partido, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 20 dias comparezca en ests Juzgado á fin de 
recibirle cierta declaración en las diligencias que se instruyen 
4 virtud de denuncia presentada por varios vecinos de Carche - 
lejo; pues de no hacerlo así la parará el perjuicio que haya 
lugar. * ■

Dado en Huelma á 29 de Mtyo de i880.=»Doctor D¿ Agus
tín de Uribe,=Por mandado de S. S., Lorenzo López.

Huercal.- Overa.

D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 
de Huereal-Overa.

Por la presente m llama y busca á los procesados en este 
Juzgado por el delito de expendioien y elaboración de tabaco de 
contrabando Sebastian Rubio Sauz, soltero, y Juan Mena Gó
mez, álias Flamenco, casados, naturales y vecinos de esta villa, 
trajinantes; siendo las señas del primero su estatura baja, co
lor moreno y sin patilla, barba posa, pelo negro rizoso, ojos 
pardos, nariz regular, sin otra seña particular; viste pantalón 
de paño á lista, botillos de chagren»faj& encarnada de estambre, 
chaleco blanco imitado á piel de borrego y chaqueta de astra
cán de algodón color avellana; Ignorándose las del segundo, 
que no han sido hallados en su domicilio y se ignoran sus pa
raderos, para que en el término de 20 dias se presenten en este 
dicho Juzgado para ampliarles sus respectivas inquisitivas; 
apercibiéndoles que si así no lo hacen se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Huercal-Overa á 1.® de Mayo de l§8G^Gumersin- 
do> Gutierrez.=®Por su mandado. C. Eduardo López.:

D„ Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

*Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
de 10 divas á Diego y José Guillen Conchillos, vecinos de Albox, 
á contar desde su inserción en la G a c et a  d e  Ma d r id , para que 
se presenten en esta sala-audiencia dentro de dichó término 
con el fin de hacerles cierta notificación en |causa que se les 
sigue por hurto de frutos y daño en propiedad de IX Alonso

García Vilar, vecino del Taberso; apercibiéndoles, que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huercal-Overa á 28 de Mayo de ISS0.=Gi?jners:si
do Gutierrez.®»Por su mandado, Juan Asensio.

-  D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez 
de primera Instancia dé esta villa y m  partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jáime Martínez Agüera, fie esta naturaleza y vecindad, caga
do, de 26 años, domiciliado 5en la Diputación de la Rambla 
Grande, para que-dentro del término de 10 diás; contados des
de su inserción en la G aceta  d e  Madrid, se presente en este 
Juzgado á rendir declaración de Inquisitiva en causa que con
tra el mismo se sustancia por hurtó de 38 rosea lanares; pues 
trascurrido'el término'sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, y siendo habid6.se procederá á su.-detención y re
misión á este dicho-Juzgado.
• Dada -en Hucrcal-Cvera á 31 da Mayo de 188ü.=Gumcr« 

■sindo Gutierrez.==Por su mandado, Juan -Asensio.
Inca.

í). Bernardo'Casani Ázas, Juez de primera 'instancia del 
partido., de inca.

Por la presente, requisitoria sé llama, cita y emplaza á 
Francisco Escarser Perelló, hijo de Francisco y de Magdalena, 
natural de Barcelona y vecino de Alcudia, casado, hornero j  
’de edad de 28 años, que es de...presumir sé' encuentra en Pal
ma, pues n© fué hallado en su domicilio, y cuyas señas perso
nales son: estatura regular, color s&nc, barba poblada, nariz 
y boca regulares, ojos negros, pelo negro, cejas, al pelo, para que 
dentro de 15 dias, contados' desde él siguiente al de la inser
ción. da la presente en la Ga c eta  de  Ma d r id , .comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario para notificarla la 
sentencia recaída en la.causa que se le sigue con otros sobre 
robo de un pato; bajo apercibimiento de que en otro caso sará 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempq.se. encarga á las Autoridades. la busca, 
captura y presantacion ds dicho Francisco Escarser, caso d© 
ser habido.

Dada en Inca á 28 de Mayo de 1880.=Bernardo Cassaní.=* 
El actuario, Juan Ribas.

I z n a llo z .
D. Rafael de Estrada y B u rg o s , Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama 4 Pedro Rojo Galvez, ve

cino de Granada, cuyo paradero se ignora, para que m  el. tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en eausa que se sigue en el mismo contra Teresa 

* Sánchez Aránda, vecina de-Montejícar, sobra robo da dinero á 
Antonio Cuadros Sánchez;' apercibido de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á L® de Junio de 1880.=Rafael Estrada.= 
El actuario, Jesús María Fernandez.

J e r e z  d e  la  F ro n te ra .-  S a n t ia g o .
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo .y emplazo á Sotero Mu- 

ñoz Lopez> vecino de esta población, cuyas señas personales 
son estatura alta, color moreno claro, ojos pardos, nariz y bo
ca regulares, barba poblada afeitada, cabellos castaños, cuyo 
individuo se fugó de la cárcel nacional de este partido el 
día 12 de Abril próximo pasado, para que dentro del término 
de 15 dias. siguientes al en que aparezca inserto el presenta 
en la G a c eta  de  Ma d r id  comparezca en la cárcel referida; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Á la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan ¿ la 
busca y captura del citado Sotero Muñoz Lopes, y conseguido 
r e m itir lo  por tránsito con las seguridades convenientes ¿ la  
cárcel de.este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera a 1.® de Junio 
de 1880.=José F. de Rodas.=Juan B. Romero.

En virtud de providencia deLSr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí, se 
eita, llama y emplaza á Sebastian González Baúsada, Vicente 
Villovia Lucia y Gonzalo Fernandez Basan, vecinos que. fue
ron de esta ciudad, y cuyos actuales' paraderos se ignoran, á 
fin de que dentro del término do echo días, contados desde el 
siguiente en que aparezca inserto el presente en la Ga c eta  de 
Ma d r id , comparezcan en la Escribanía da mi cargo para notifi
carles la sentencia firme recaída en causa seguida contra 
Francisco Vergara Gómez por hurto, como perjudicados que 
son; apercibiéndoseles que de no presentarse dentro del expre
sado término les causarán los perjuicios que hubiere lugar.

Jerez 2 de Junió de I880.=Miguel Baro.

La Almunia.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
Por el presente se llama á dos viajeros que en 4 de Febrero 

último faeturaron en Barcelona (estación del Norte) dos baú
les para Paleneia, su peso 32 k i lo s , talon núm, 1, en el tren 
para que en el término de 15 dias se presénten en este Juzgado 
á declarar en causa que se está formando en averiguación de 
quiénes sean los autores de una sustracción de equipaje, veri
ficada de un tren de Zaragoza ¿ Navarra en la noche del 4



Gaceta de Madrid.-Núm. 230. 17 Agosto de  1880.  523

al 5 de dicho mes, ó eu&'ndo méiros manifiesten dichos viajeros 
á este Juzgado cuál sea, su domicilio para dirigir el oportuno 
exhorto; bajo apercibimiento 'que de no verificar lo uno ni io 
otro les parará el per/juicio que haya lugar.

Dado en La Alirmnia á Si de Mayo de 4880.«**Pedro Aquí- 
lin o  Dáv.ila.«=De su  órden, Marcelino Ruis de Lunas.

L a lin .
D. Francisco. Tavoada Panela. Escribano de actuaciones ¿el 

-Juzgado de primera instancia de Lalin.
Certifico que por mi Escribanía se presentó escrito de de

manda de testamentaría en los bienes fiscables de Ramón 
García é Isabel González, vecinos que fueron de Santiago de 
Gorsande,-la anal interpuso el Procurador D. Laureano Gon
zález, como de Benito Fernandez Rodríguez, y este ejercitando 
derechos de su esposa María Josefa García González, vecinos 
de Santa María de Cortegada, en el término jpunicipal do Si
llada, para que dicha fincabilidad se'divida'entra los hijos le
gítimos de aquellos, concluyendo á que sa le cite en forma pa
ra el indicado juicio de testamentaria á los interesados, que lo 
son Jacobo y Antonia García, consum ando Juan González, de 
Santiago de Górsande; Benita García, de San Jorge de Cristi- 
mil, y se llama por edietos á D. Manuel García González, au
sente en ignorado paradero, y  por mientras este no se presen
tase, se diere por de pronto conocimiento al Promotor fiscal 
de este Juzgado para que le represente. A cuya demanda se 
dictó el auto cuya parte dispositiva dice así:

«Por todo ello S. S» por ante mí Escribano dijo: por preve
nido el juicio necesario da testamentaría dé Ramón García 
é Isabel González, cítese para él en forma á J&eobo, Antonia y  
Benita García González, á aquella con intervención dé su 
marido, y al D. Manuel á medio de edictos que se fíjen en 
los sitios públicos de esta villa ¿ inserten en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta  de Madrid , á cuyo fin se pasen los 
oportunos oficios, así como también al Sr. Promontor fiscal, 
para que represente al referido ausente hasta tanto que se pre
sente.

Y por este su auto así lo manda y firma el Sr. D. Juan 
Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia de Lalin, en sq 
audiencia del día de hoy, en Lalin á 4- dé Abril de 1879, de 
que certifieo.=Juan Diaz *de 3a Rocha.=*Liceneiado Fran
cisco Tavoada.»

Y para sn inserción en la Gaceta  de Madrid , libro el pre
sente, con el V.° B.® del Sr. Juez, en Lalin á 25 de Mayo de 
i880.«=V.° B.°=Di&z de la Rocha.=Licenciado Francisco 
Tavoada. —P

D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia del 
partido de Lalin. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Lorenzo Payo, natural y vecina de San Pedro de Castro de 
Cabras, en el término municipal de esta villa, soltera, jorna
lera, de 24 i , :2B; años de edad, dé estatura regular, color bueno* 
pelo negro, ojos idem, cara redonda, y  viste^i estilo del país y 
cuyo actual paradero se ignora, para, que dentro del término 
de IB dias, contados desde la publicación dé la misma en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial da esta provincia, se pre
sente en este Juzgado, sito en la Casa Consistorial, ¿ fin de ser 
notificado de la sentencia ejecutoria pronunciada por la Exce
lentísima Sala de lo criminal de esta Audiencia m  la causa 

¿que se le siguió por hurto de un muleton, y ser puesta de he
cho á. disposición de la Autoridad administrativa con los opor
tunos testimonios de condena para el cumplimiento de un año 
y un día de prisión correccional; bajo apercibimiento de qué 
<sn otro caso será declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la  policía judicial procedan á la busca y  captura de 
la  citada Mai*ía Lorenzo Payo, conduciéndola, caso de se? ha
bida, á mi disposición. i

Bada en La lin á 26 de Mayo dei880.—Juan de la Rocha*— 
Licenciado José Gil Mein»

* ■ ■ 1

D. Juan Diaz dr la Rocha, Juez de primera instancia del 
partido de Lalin
HgPor la presente requisitoria y término de 10 días, contados 
desde la inserción en* los Boletines de lás cuatro provincias dé 
Galicia y G aceta  d#  Madrid , m  cita á José Manuel Valea 
Quintana, natural y v ecino de Santiso de Abres, partido de 
Castropol, soltero, tendero ambulante, ausente en Ignorado 
paradero, para que dentro de dicho término se presente en los 
estrados de este Juzgado para ser notificado d® auto elevando 
áplenario la causa que se I© sigue por juegos prohibidos, y  
mandando comunicársela por término de seis dias para con
testar la calificación á medió de Abogado y Procurador; bajo 
apercibimiento qúe pasado dichó término sin presentarse será 
declarado rebelde.

Dada en Lalin á 26 de Mayo de l&SO.^Juan Diaz de la R o-  
cha.=Licenciado José Gil Mein.

D. Nicasio Blanco Rodríguez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera Instancia de Lalin.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de este partido en causa sobré hurto de leñas á Don 
José Espinosa, cito á Francisco Ganda Oastro, cuyo paradero 
se Ignora, para que dentro del término de nueve dias siguien
tes á la última inserción de la presente en la Gaceta de JMa- 
drid  y Boletín oficial de esta provincia comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado á prestar délaracion como tes
tigo en la expuesta causa; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Lalin $9 de Mayo 4© í 880. =*Liccnciado Nicasio Blanco.

L a s P a lm a s.
D. José Muñoz G&vlrk, Conde ele Fabraque? y Vizconde do 

San H Javier, Juez de primera instancia de Lss Palmas.
Por el presente se cita-, llama y emplaza, á D. Emilio Santa 

Marina y Cora, Juez de primera instancia que fué de Arrecife, 
en esta ¿isla, á fin de que en el término de 30 días, á contar 
desde la publicación do e s t e  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente >en este Juzgado y Escribanía do! autorizante á 
rendir declaración indagatoria en k  causa criminal número 
i £6 de esta año, que contra él se ■ instruye por comisión áo la 
Audiencia de este territorio por detención arbitrada; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canana á 13 de 
Mayo de !880.=*4osé Muñoz Gaviria.—Por mandado de -S. 8., 
Mariano Romero.

La Union.

En nombre de S. M. él Rey D. Alfonso XII (Q. D, G.), Don 
Rafael Blasco y Moreno, Juez de primara instancia de esta 
villa de La Union y su partido. _

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un in
dividuo llamado Pedro, que es pañero, que vivía en esta villa 
en un aallejon inmediato á la calle de Numancia, el cual á 
cosa derlas cuatro de la tarde del día 43 do Noviembre pró
ximo pasado hirió á Ginés Gómez Rulz en esta villa, ¡sin más 
antecedentes, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de la presente en.los periódicos oficiales, 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á responder 
délos cargos que contra el mismo resultan en la causa que con 
el motivo ántes expresado estoy instruyendo; apercibido de lo 
que haya lugar.

Se., recomienda á todas las Autoridades y agentes de pedida 
judicial procedan á la práctica de activas diligencias para la 
busca y captura de dicho procesado, y habido que sea dis
pongan su conducción á esta Juzgado por los correspondientes 
tránsitos de justicia.

Dada en La Union á 1.° de Junio de 4880.«=Raf&el Blas-? 
GQ,=»Por mandadode S. S., Andrés Orliz,Ledesma.

D. Valentín Vilaríño y Nogueral, Juez de primera instancia 
de la villa da Ledesma y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la noche 
del 9 de Diciembre^último fué asaltada la casa-posada de Se
bastian Hernández, Vecino de Galzadilia del Campo, por cinco 
hombres desconocidos, quienes, después de maltratar al dueño 
de ella y demás personas que allí había, robaron los efectos si
guientes:

Un potro de ©dad de trás años, polo castaño, crin y cola 
. largas y negras, con una estrella blanca en la frenta, un poco 

bociblanco del labio superior, de alzada algo ménos* de siete 
cuartas, y rozado de ía apea en ambas manos.

Una silla, manta, freno y espuelas.
Una eseopeta del núm. 7, y la caja algo rota.
Ün cachorrillo de boca campana.
Uña petaca de paj a.
Una piedra de tocar el oro.
Una fanega de cebada.
Seis costales de estopa.
Seis pemiles de cerdo.
Los piés y orejas de tres cerdos.
Cuatro libras de lomo.
Cuatro costillas.
Dos libras de chorizos.
Dos barbadas.
Tres libras dé pescado»
Tres panes cocidos.
Dos sábanas de lienzo crudo, con guarnición de Hamburgo.
Dos sábanas de lienzo crudo, con puntilla.

. Dos sábanas de lienzo crudo, iis&s.
Una sábana de hilo, lisa.
Cuatro almohadones con puntilla.
Dos con guarnición de muselina.
Dos mantas de lana con listas negras.
Dos cobertores valencianos con listas azules.
Una anguarina con ribete de ventioseno.
Una jerga con listas verdes, con marca encarnada.
Unas alforjas con listas azules.
Dos mesas de manteles, una con listas azules y otra blanca.
Un pañuelo de los hombros con ramo de seda. *
Otro pañuelo do Toledo con lista  verde.
Otro pañuelo color de grosella.
Otro pañuelo de gró con cenefa blanca.
Una m&ndileta con ramo de seda.
Tres paños de manos con listas encarnadas.
Dos pares dé calzoncillos.
Dos camisas de hombre.
Una camisa de mujer.
Un hilo de oró, con cruz del mismo metal.
Un Sacramento de oro.
Una cruz de plata.
Dos sortijas.de plata.
Media docena de pañuelos de hilo, de la mane,
Una colcha de lana, con guarnición de indiana.
Una docena de librillos de fumar.
Un millar de mixtos ó fósforos.
Y por último, 80 duros en varias monedas, ó sean 380 pe

setas en duros de £0 rs.; £0 pesetas en medios duros, y lo res
tante en calderilla, ó sea en décimas de 40 y B céntimos.

Por lo tanto encargo á todas las personas que constituyen 
la poJicía judicial practiquen las más activas diligencias éñ 
averiguación del paradero de d iclos efectos, y $n casó de ser

; habidos todos ó alguno de ellos los pondrán á  disposición de 
\ este Juzgado con Ja persona ó personas en cuyo poder se en

cuentren, caso de no justificar su  le g ítim a  ad q u is ic ió n .
Dada en Ledesma á 26 de Mayo de 4880.*»Valentín V-’k-» 

riñc.—Leopoklo Moro.
Linares.

D. Antonio Rafael Abcllan, Juez de .primera in&t&ncls In
terino de esta ciudad.

2n virtud del presente co cita, llama y emplaza por térmi
no de 40 días, 4 contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á Felipa Fernandez Morales y Antonéo 
Carreña Rodríguez, do estos vecinos, para que dentro ¿3 él 
comparezcan en esto Juzgado á efecto do notificarles la sen
tencia firmo* dictada en causa que so les ha seguido sobre h'ar
to, y la órden de la Superioridad referente al Real decreto -id 
Indulto de 28 de Noviembre último, m  que los m¡sir< .a 
sido comprendidos; apercibidos que trascurrido dicha xér  ̂ 'o 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 26 de Mayo de 4880.=Licenciado An
tonio R- Abelkn.=»Por su mandado, Manuel Aramavc.

D. Antonio R. Abellan, Juez de primera, instancia interi
no de esta ciudad.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de IB di as, que empezarán á contarse desde la inserción ó si 
presento en la Gaceta  de Madrid, á  D. Juan Vides, vecino 
de Sevilla, de donde e.s ó ha sido cerrador de quintos, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que en el mismo se sigue contra José 
Castelio Su pié por haber hecho uso de un nombre supuesto 
para ingresar en el banderín para Ultramar; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 4 que hubiere lugar.

Dado en Linares á 29 de Mayo de 4880.=*Liceneiado An
tonio R. AboUan.=Pt>r mandado de S. S., Antonio Mimar,

. D. Antonio R. Abella, Juez de primera instancia Interino 
de esta ciudad.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 45 dias, que empezarán á contarse desde Ja inserción del 
presente en la Gaceta  de Madrid , á Doña Teresa Portillo, pa
ra que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á 
fin de ofrecerle la causa que sobre hallazgo del cadáver tía su 
hijo Salvador Llop Portillo se sigue en el mismo; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere luga?.

Dado en Linares á 29 do Mayo de 1880.*= Licenciado Anto
nio R. Abella.«Por mandado de S, S., Antonio Muñoz.

L o ja
D. Nicolás Riobóo y Soiomayor, Escribano del Juzgado k  

1 primera instancia de esta ciudad.
Certifico y doy fó que en la causa que pende en este Juz

gado'y por .ante mí contra el castellano nuevo Víctor Manuej 
Heredia, vecino de esta ciudad, como de 22 años, de estatura 
alta, delgado de carnes, pelo rubio, ojos azules, nariz y cara 
largas, boca grande, barba poca, color claro, y viste pantalón 
de tela de algodón, chaqueta y cha Jeep de paño, calzando al
pargatas, por el delito de hurto, so ha dispuesto en providen
cia de ayer llamar á dicho procesado por requisitorias, para 
que en e! término de 20 dias, contados desdo la publicación del 
anuncio en la Gaceta  de Madrid , se presente á responder de 
los cargos que le resultan en dicha causa; prevenido que no 
verificándolo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lu^ar.

En su virtud, se recomienda á todas las Autoridades de la 
Nación la busca y captura de Víctor Manuel Heredia; ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este dicho Juzgado 
con las seguridades convenientes por haberse deeretado su 

'prisión provisional.
Dado en Lojá á 29 de Mayo de 1880.=»=Nicolás Riobóo.

D. Nicolás Riobóo y Sotomayor, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad.

Certifico J  doy fó que en la ejecutoria procedente de causa 
seguida, por el delito de lesiones contra Miguel Roilcba Mi
randa, vecino de Huetor Tajar, como de 30 años de edad, de 
estatura regular, más bien alta, pelo negro, ojos melados, na
riz regular, barba poblada, cara entrelarga, color trigueño, 
labios un peco gruesos; que visto pantalón y chaqueta de paño, 
sombrero calañés y calza alpargatas, so h& mandado.en.pro
videncia de ayex* llamarlo por requisitoria para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde la publicación da este anun
cio en la G a c e ta  d e  M adrid , sq presente en este Juzgado para 
el cumplimiento d8 la pena á que ha sido condenado en la ci
tada causa; prevenido que no verificándolo se le-declarará re 
balde y le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud se recomienda la busca de dicho reo á tedas 
las Autoridades de la Nación para que, caso de ser habido, se 
le ponga á disposición de est^ Juzgado con [las convenientes 
seguridades por estar acordada su prisión.

Dado en Loja é 29 de Mayo da 4880.==Nicolás Riobóo.
L o r c a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez 
de primera instancia de esta ciudad d© Lorca y su partido.

Por la presente, que se publicará en la G a c e ta  d e  M ad rid  
y Boletines oficiales de las provincias de Murcia 9 Almería y 
Jaén, requiero á todas las Autoridades de la Nación, tanto ju- 
diéiales como civiles, para que se sirvan disponer que por los 
¿gentes de sus respectivas Autoridades se proceda á la busca 
y prisión de los sujetos siguientes:
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José Martínez Guijarro, áli&s Federal, de unos 85 años de 
edad, de estatura regular, cara redonda, con bigote, ojos gran
des, pelo castaño, color blanco; viste pantalón, chaleco y cha
queta larga de paño oscuro, sombrero hongo negro y zapatos 
negros.

Antonio Diaz García, alias Caro, de unos 30 años, estatura 
alta, cara alargada, eon bigote, color sano, ojos grandes, pelo 
castaño, nariz y boca regulares; viste pantalón rayado de paño 
color aplomado, chaqueta negra afelpada y otra interior de 
punto encarnada con franja negra, botinas blancas y sombrero 
hongo negro.

Pedro García Rubio, de unos 34 años, estatura regular, 
ojos grandes pardos, color sano, pelo castaño y demás faccio
nes regulares; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño co
lor escuro, fe ja encarnada, alpargatas de cara estrecha y som
brero de felpa negro.

* Y José Sánchez García, como de 30 años, alto, patehueeo, 
c&ra larga, semblante adusto, ojos pardos y demás facciones 
regulares; viste pantalón y chaqueta de patencur color oscuro, 
zapatos negros y sombrero hongo negro, natural este de Agui
las y los demás de Lorea; los cuales se han fugado de la cárcel 
de esta ciudad en la madrugada de hoy, debiendo ser conduci
dos á la misma con las seguridades convenientes, caso de ser 
habidos, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dada ®n Loroa á £8 de Mayo de 488Q.=Celestmo Rodri- 
guez.=Por su mandado, Fulgencio Palomero.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano para cumplir un exhorto del Juzgado de 
Algeciras, se cita, llama y emplaza á D. Agustín del Valle y 
Perez, cuyo domicilio m  ignora, para que en el térininó de 
nueve dias, aumentado con el de uno por cada seis leguas de 
distancia de está Corte á Algeciras, comparezca en el Juzgado 
de aquella ciudad y Escribanía de D. Manuel Perez á contes
tar la demanda entablada á nombre de la Hacienda pública 
contra él y £0 individuos más que formaron el Comité de sa
lud pública en Julio do 1873; con apercibimiento dé que no 
verificándolo le parará perjuicio.

Madrid ££ de Mayo de!880.«V.® B.°—Francisco Róndan.«» 
Francisco Fernandez de la Torre. * — P

D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital.

Por la presente se cita y llama por una sola vez y término 
de nueve días á una mujer de unos 39 años de edad, de esta
tura alta, bastante gruesa, algo rubia y con úna mancha en 
la mejilla derecha, nombrada Isabel Nieto Arroyo, y la cual 
ha sostenido relaciones amorosas con Plácido García Berra no, 
habiendo habitado con este en el tejar del Cat&lan, próximo 
á la Plaza de Toros, para que dentro ds dicho término com
parezca en el citado Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
con el fin de responder á los cargos que la resultan en causa 
criminal que por lesiones causadas al mencionado Plácido 
García se instruye; bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo será declarada rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que la presente 
vieren, para que si tuvieren noticia del paradero de dicha su
jeta procedan á su captura y conducción á este Juzgado-ó á la 
cárcel de su sexo, en donde quedará á disposición del mismo.

Dada en Madrid á $3 de Mayo de 1880.=V.® B.f= E l Juez, 
Francisco Rondan.«Ei actuario, Matías Aranda.

Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista, dictada en causa criminal por 
falsificación de un título de la Deuda, se cita y llama por me
dio del presente y término de nueve dias á D. Agustín Tou- 
jours, que según parece'ftirstto**einpleado en el Crédito Lyon- 
nais, y cuyo actual paradero y domicilióos© ignóra, *á fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar declaración; bajo aperbibimibnto que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £ de Junio de 188Q.=*E1 Escribáno, Francisco Mo
lina.

M adrid.-— Congreso..
D. Enrique Ruiz Crespo, '¿Magistrado de Audiencia de las 

de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ó un 
jóven, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se igno
ra, el cual frecuenta la plaza de Santa Ana, y ‘es conocido por 
el apodo de Noguila, á fin de que dentro del término de 10 
dias comparezca en el referido Juzgado y Escribanía del que 
refrenda d responder á los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por lesiones causadas á Manuel Urrútia.

En su virtud, y en noknbre de S. M. (Q, D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y á los indi
viduos de la policía judicial, procedan á su búscá, cáptúra y 
presentación en este Juzgado deDreferido Noguila.

Dada en Madrid á £6 de Mayo de 4880.==*Enrique Ruiz.= i 
Por mandado de S. S., Antolin Valdés.

<

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia! 
del distrito del Congreso de esta Corte, se cita y llama á un; 
jóVén llamado Peñalver, que la noche del 7 del actual en eom-i 
pañía de otros dos se llevó un madero de la calle de Felipe IV,: 
obra del Ministerio de Fomento, cuyas demás circunstancias’

así como su actual paradero se ignoran, para que ea el término 
de 40 dias, á contar desde la publicación del presente en la Ga
c e t a , comparezea á responder de los eargos que le resultan en 
la causa que con tal motivo instruyo; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid £6 de Mayo de 4880.*=®V.® B.°**E1 Sr. Juez, Ruiz 
Crespo.==El Escribano, Antolin Valdés.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, se cita á Juan Rebrue- 
llo, José Quiles Moreno, Manuel Sieteiglesias Pascual, Petra 
Rodríguez Alvarez y José Mons Betanzos, que en los años de 
4870,74 y 7£ vivieron en la calle de Santa María, núm. 30, 
para que en el término de ocho dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar una declaración 
en causa que se instruye contra Carolina Rebudia Diego y 
otros por escándalo público.

Dada en Madrid á £8 de Mayo-de 4880.«=V.® B.*«=aRuiz Cres- 
po.*=El actuario, Antonio García.

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térmi
no de 40 dias á Valentín Martin Hernández, natural de Ma
drid, de oficio barbero, que en la actualidad ha dado el nom
bre de Ricardo Valdés Gómez, natural de Zamora, bautizado 
eú San Andrés, hijo de Angel y de Victoria, de 39 años de 
edad, soltero, del comercio, avecindado en la Habana, cuyas 
señas son: estatura regular, moreno, delgado, con bigote y un 
poco de barba negra; y viste con decencia traje oscuro y som
brero hongo negro, eon el fin de que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Júlian Fernandez'Viso, ó en la  cár
cel de hombres, é responder á los eargos- que le resultan en 
causa criminal pendiente contra el mismo por ocultación de 
nombre, eqe c’bido que de no verificarlo será declarado rebel
de y  le parara el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G:) se 
encarga á todas las Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura á 
disposición de este Juzgado del referido Valentín Martin Her
nández, conocido por Ricardo Valdés Gómez.

Madrid £8 de Mayo de 4880.—Enrique Ruiz Grespo.*=Bor 
mandadado de S. S. y por, mi compañero Fernandez Viso, An
tolin Vaídés.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto conocido por Pepe el Pintor, que en la madrugada del 
dia £5 de Enero último disparó una pistola en la Costanilla 
de los Desamparados, causando con la misma una herida á 
Francisco Cremades, para que en @1 término de 40 dias, con
tados desde la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue con tal motivo; 
bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Madrid á  34 de Majo de 4880.=*Enrique Ruiz; 
Crespo.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivielso.

Madrid.—-Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y llama á José Rivas Murías, de 44 años, soltero, mozo dé 
cordel, para que dentro del término, de seis dias comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal dél Pa
lacio de Justicia, con el'fin de: practicar una diligenei^en eau~ 
sa que me hallo instruyendo por el delito de hurto frustrado.

Madrid £9 de Mayo de 4880.=V.° B.#=Liceneiado Rico.=El 
Escribano, Luis Esco

M a d r id .-  L a tin a .
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 

de fuera de Madrid, y Juez deprimera instancia deí distrlto de 
la Latina de ésta Corte.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á Ramón 
Millan Álbiac, sin apodo, natural de Fabara, partido judicial 
de Caspe, provincia de Zaragoza, hijo de Ramón y de Rosa, 
soltero, barbero, de 44 años de edad, que habitó en la calle de 
Calatrava, casa de huéspedes, y cuyas señas son: de pequeña 
estatura, grueso, de nariz chata, moreno, pelo castaño, ojos 
pardos, boca pequeña, con una cicatriz en la frente, vistiendo 
chaqueta negra vieja, pantalón á cuadros, camisa de color, bo
tas viejas de becerro y gorra de pelo, para que en término d8 
43 dias comparezea en este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, con el fin de llevar á efecto dicha diligencia en causa 
criminal que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 4 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas Autoridades civiles y militares de la Nación 
practiquen diligencias en averiguación del paradero del Ra
món Millan; y haÚádó que sea, le hagan comparecer en el Juz
gado.

Dada en Madrid á £8 de Mayo de 4880.«=Enriqüe Iñiguez.*= 
Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

M adrid.- Palacio.
- . . j j  ' ■ -* • .

D. Francisco Galicia y Junqueras, Magistrado de Audiene a 
de fuera de esta, óorte* y Juez de primera instancia del distr to 
de Palacio.

Por la presente se cita, llama y emplaza á  Juan Rico y Al

varez, hijo de Fernando y Gertrudis*natural de Loto de Llce- 
ne, partido de Bravia (Oviedo), carpintero, de ££ años de 
edad, soltero, de esta vecindad, que habitó en la calle Ancha 
de los Mancebos, número 43, bajo, para que en el término de 
10 dias comparezca en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en causa que se sigue sobra hurto de un reloj; apercibido 
que de no comparecer dentro de dicho- término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial, que supieren el paradero de dicho individuo, cuyas 
señas son estatura regular, color moreno, pelo castaño, ojos 
claros, nariz regular, boca grande, barba corrida y clara, que 
viste al estilo de su clase; y procedan á su detención, poniéndole 
á disposición de este Juzgado.

Madrid £6 de Mayo de 4880.«Fráncisco Galicia.=El Es
cribano, Ramón Martines Aguila?.

Madrid.—Universidad.
D, Luis P*ubio y Cadena, Magistrado de Audiencia defuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito dé la 
Universidad de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Amalia López, de 
oficio sirvienta, para que en el término de 40 dias, contados 
desde la  inserción de esta requisitoria en la Gaceta ds Ma
drid, comparezca en el Juzgado de mi cargo á prestar decla
ración en causa que se la sigue por hurto á  D. José Hidalgo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada en 
rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y de mi parte ruege* á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, la práctica d© diligencias para la 
busca y prisión de la Amalia López, la cual es como de unos 
£5 años de edad, estatura alta, bien parecida, m  buenas car
nes, color rubio, ojos y pelo castaños, cara redonda, nariz afi
lada, que viste pañuelo á la .cabeza., mantón y falda de percal.

Madrid £3 de Mayo de 4880.=Luis Rubio y Cadena.*=Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.

Por el presente y en virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad dejesta 
Corte, se cita y llama por término de 40 dias á D. Eduardo 
Saenzde Aja, D. Ricardo Braña, D. Primo Suarez, D. Joaquín 
Ar&oz y D. Modesto Castellar, empleados que han sido en la 
Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístito, cuyo 
actual domicilio y paradero y demás circunstancias de su fi
liación sefignoran, para que comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración como lestigos en causa criminal por el 
delito de estafa; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

d@mâ =?El Escribano, Manuel Viejo.

D.Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito dé la 
Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por tér
mino de 15 días á D. José García de la Foz, que ha vivido en 
la carrera de San Jerónimo, núm. 49, cuyo actual paradero 
y^demás circunstancias de su filiación se ignoran, para que 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que contra el mismo se sigue por él delito de falsifi
cación; bajo apercibimiento que de no comparecer seré deCla- 
rade rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los señores Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre, á las Autoridades y agentes de poli
cía judicial que supiesén su paradero, procedan á su captura y 
remisión á la cárcel dé hombres de esta Corte á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á £8 de Mayo de 4880.=Luis Rubio y C&- 
dena.***Por mandado de S. S„ Manuel Viejo.

D. José Alfonso de Egutóbal, Juez interine de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta Je  
varios muebles-, y efectos peiíteneeientes. á D. Francisco García 
P&drós, que se hallan depositados en poder de D. Ignacio Rey, 
que vive cali© de la Concepción Jerónima, núm. 44, cuartp.jse- 
gundo,.y han sido, tasados en la cantidad de £.497 pesetas.

Para su remate se ha señalado las nueve de la mañana del 
■dia £8 del actual en la audiencia da este Juzgada, sito ,m el 
ex-convento de las Salesas; advirtlóndose que no :se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes d© dicha tasa
ción, y que los autos estarán de manifiesto en la Escribanía de* 
¡actuario hasta el dia-..de Ja subasta.

Madrid 44 de Agosto-de iSSG.^V/ B00««Eguisabal.==*Por 
mandado de S. S., por mi compañero S?. Soríano, Manuel 
Viejo. X -£77

M á la g a . -  A la m e d a .
* D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de la Alameda de esta.ciudad, etc.
Por la presante requisitoria llamo á Joaquín Garrido Sán

chez, natural de Antequera, de esta vecindad, hijo de José y 
Josefa, casado, jornalero, de 44 años de edad, cuyo actual.pa
radero se ignora, para que dentro del jtérmino de £0 dias se 
presente en la cárcel pública: da.. esta ciudad á disposición de 
este Juzgado y á las resultas dé la causa criminal que. se le si
gue sobre tentativa de robo m  la casa de D. Manuel Morales; 
apercibido que de so verificarlo será declarado rebelde y  le pa- 
rará el perjuicio áque hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á Iss Autoridades y sus agentes que constituyen 
la policía judicial procedan á la busca y captura del citado in-
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dividuo; el que siendo habido, sea conducido á esta cárcel pú
blica á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Mayo de 4880.=Eduar- 
do Bfizaga.=Por mandado de S. S., Teodoro Dias de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano doy fó que en causa que se ins
truye en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Ala
meda de esta ciudad, y por ante mí, contra Miguel Magraner 
Eserihueia y eonsorte sobre falsedad, se encuentra k  siguiente

«Requisitoria.—D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comenda
dor de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
Caballero de la americana de Isabel la Católica, y Juez de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciu
dad etc.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de SO dias á D. Enrique de la Torre y  Sanz, natural de 
Zaragoza, vecino de la villa y Corte de Madrid, habitante en la 
calle de Fuencarral, núm. 43 duplicado, cuarto principal, casa 
de pupilos, hijo de D..Santíagoy de Doña Petronila, de estado 
viudo, de profesión pintor y escultor, y no ejerce por tener 
parálisis en el brazo y pierna izquierda, de 49 años de edad; 
cuyas señas del mismo son: estatura regular, descolorido por 
efecto de la enfermedad expresada, cara larga, nariz regular, 
barba poca, ojos castaños, usa bigote y perilla entrecana, como 
el pelo, que es largo, bastante calvo, y viste con decencia; cuyo 
individuo se presentará en esta cárcel pública á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se instruye contra Mi
guel Magraner Escrihuslay consorte sobre falsedad; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo & la Compilación general de disposiciones vi
gentes sobre Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la Autoridades, 
asi civiles como militares,y muy pasticularmente á los depen
dientes de la policía judici&J, procedan y hagan proceder á la 
busca y captura del susodicho, trasladándolo en su caso á esta 
cárcel pública, consignándolo á mi. disposición y dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Mayo de 4880.«=* 
Eduardo Bazaga.*=EI Escribano actuario, Manuel de Veras 
Bartumeo.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado y sirva para 
insertar en la Gac eta  de  Madrid , firmo el presente en la ciu
dad de Málaga á 28 de Mayo de 4880,=4íanuel de Veras Bar- 
turnea

Yo el infrascrito Escribano d e l Juzgado de primera ins
tancia del distrito d@ la  Alameda de esta ciudad doy fé que en 
el referido Juzgado y por mi Escribanía se siguen diligencias 
para el cumplimiento de la sentencia ejecutoria dictada en 
causa seguida contra Josefa Serrano Jurado sobre contraban
do de tabaco, en las cuales se encuentra la requisitoria del te
nor siguiente:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud.de la presente llamo y busco por término de 45 
dias á Josefa Serrano Jurado, conocida por María Gutiérrez 
Jiménez, natural de Velez-Málaga, hija de Francisco y de Do
lores y de 23 años de edad, para que se presente en la cárcel 
pública á cumplir la  condena que le ha sido impuesta en causa 
que se le ha seguido sobre contrabando. Y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y dependientes de policía ju
dicial que sepan el paradero de la referida la detengan en la 
cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Mayo de 4880.=«Eduardo Bazaga.=* 
Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana.»

La inserto está conforme con su original en dichas dili
gencias, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado en las 
mismas, extiendo el presente que firmo en Málaga á 29 de 
Mayo de 4880.=*Teodoro Diaz de Quintana.

Málaga.—Merced.
D. Francisco Paula de Sola y Portocarrero, Juez municipal, 

interino de primera instancia del distrito de la Merced de esta 
ciudad, etc.

Por el presente hago saber á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial de la Nación que en este Juz
gado y por la Escribanía del refrendatario se sigue causa cri
minal de oficio que tuvo principio en la noche dei dia 43 del 
actual, con motivo de los grandes crímenes cometidos en la 
casa-lugar nombrada de Zea* partida Arroyo de las Vacas, de 
este térrhino, en el que han sido asesinados el capataz del m is
mo, Miguel Godoy Juárez, la mujer de este, Ana Palomo Zafra, 
una sobrina y sirvienta, Josefa Rossdo Sánchez y el nieto Mi
guel Godoy Molina; y en su virtud, no constando hasta hoy 
quién ó quiénes sean sus autores, exhorto y requiero á dichas 
Autoridades é individuos de la policía judicial, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en el mió les pido y encargo que lue
go que el presento vieren inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia ó  en la G a c e t a  d e  M ad rid , se sirvan practicar las 
más oportunas y eficaces diligencias en averiguación de dichos 
hechos, poniendo inmediatamente en conocimiento de este Juz
gado cualquier dato que adquieran con relación á las personas 
responsables de los mismos; y caso de que fuesen habidos, pro
cedan á su detención y remisión á esta cárcel pública, pues en 
ello se interesa el mejor servicio.

Dado en la ciudad da Málaga á 21 de Mayo de 4880.«=Fran- 
cisco P. de Sola y  Portocarrera=Por mandado de S. S., José 
Chós y Marques.

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez municipal ó 
interino de primera Instancia del distrito de la Merced de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 20 diaaá Antonio Linares García, natu
ral de Totalon, de esta vecindad, hijo de José y de María, sol
tero, de 27 años de edad, jornalero, y cuyo domicilio se ignora, 
á fin de que dentro de dicho término se presente en esta cár
cel pública y á disposición de, este Juzgado á extinguir la con
dena que le ha sido impuesta por la Superioridad del territorio 
en causa que se le ha seguido sobre atentado á un agente de 
la Autoridad; apercibiéndole que de no comparecer en el plazo 
expresado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 31 de Mayo de 4880.**Francisco P. de 
Sola y Portoearrero.=»Por mandado de S. S., José Senarega.

Malaga.—Santo Domingo.
D„ Manuel Mira Navas, Escribano del Juzgado de primera 

instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en causa que por ante mí se sigue sobre contra

bando contra Agustina Balderrama Otero, se encuentra la re
quisitoria que dice:

«D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo por término de 30 d ias, contados desde su publicación 
en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Agustina Balderrama Otero, natural de Maceda, de esta vecin
dad, casada, lavandera, hija de Gabriel y de Agustina, de 40 
años de edad, habitante calle de Jabonero , núm.24, y sin ins
trucción, cuyo actual par-adero se ignorará fin de que se pre

sen te  en? la: sala-audiencia de este Juzgado á oír cierta notifi
cación acordada en causa criminal que contra la misma y otro 
instruyo» sobre aprehensión de contrabando; prevenida que de 
no verificarla le parará el perjuicio que hsyafiugar, y  será de
clarada contumaz y rebelde.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades oivi- 
=íes y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan noticiaidéi paradero de dicha individua, caso de 

: ser habida, la-eonduzcan á la audiencia de este Juzgado.
Dada; en Málága á 27 de Enero de 1880.=*Antonio de Agre- 

da y Bartha.=Manuel Mira N&vás.»
Lo inserto está conforme con su original, á que me remito
Málaga 26 de Mayo de 4880.=ManueI Mira Navas.

Marbella.
D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia, municipales y  demás individuos de la poli
cía judicial la busca, ocupación y conducción á este Juzgado 
de una burra negra de cinco anos, de regular, alzada y  sin se
ñal alguna particular, cuyo animal fué hurtado la mañana del 

• 24 del actual de la hacienda- dé campo de las Chapas, perte- 
r neciente QbaprestQ, Jiménez, deteniendo á la perso-
. na en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado por auto de este dia en 
la causa que se instruye sobre hurto de la indicada bestia.

Dada enMarbella á 28 de Mayo de 1880.=Paulino Segura. 
Por su mandado y mi compañero, Antonio Amores.

Miranda de Ebro.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido de Miran

da de Ebro, ha mandado citar á Juan Cornos, quinquillero am
bulante, de nación francés, para que se presente en este Juz
gado dentro del término de 40 dias,' á fin de entregarle los dos 
sacos, dos libros y portamonedas de su pertenencia; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Miranda de Ebro 26 de Mayo de 4880.—E1 actuario, Do
mingo María Bermeo.

El Sr. Juez de este partido ha resuelto por providencia de 
fecha de ayer se cite á Rita Cuéllar, natural de Tre$paderne, 
sirvienta, y á Cipriana Azcárate y Olazav&l, casada, de 58 años, 
vecina de Vitoria, cuyo actual paradero de ambas S8 ignora, 
para que comparezcan en la saia-audienoía de este Juzgado á 
fin de practicar con ellas diligencias en cáusa criminal; y que 
se ruegue y encargue, como se verifica, á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial que si tienen alguna no
ticia del paradero de las indicadas Rita y Cipriana lo pongan 
inmediatamente en conocimiento de esta expresado Juzgado.

Y para su inserción en la Ga ceta  de  Ma d r id , cumpliendo 
estrictamente con lo mandado, expido ia presente cédula en

► Miranda de Ebro á 29 de Mayo do 1380.=E1 Escribano, Cesá
reo Nieva. ________

D. Diogo Carril* t e z  de primera instancia de la villa do 
Miranda del Ebro.

Por la presente requisitoria he de merecer de las Autorida
des civiles y militares se sirvan disponer se proceda á la bus
ca y detención de los cuatro ladrones que el dia 5 de Mar
zo último, y su hora de doce y media á una de la tarde, en el 
monte de B gzoó y  sitio llamado la Cruz de la Peña, robaron 
á D. Cándido del Val y Ortiz, D. Manuel Angulo y Fernandez, 
vecinos de Montejo San Miguel; Cárlos del Castillo y Cantera, 
vecino de Santa María de Garbña, y á Vicente Ruiz y Martí
nez  ̂vecino de Virues; cuyos ladrones, caso de ser habidos, se
rán puestos á disposición de esta J uzgado con las armas y di
nero que se les encuentre, pues así lo tengo aeordado en pro
videncia de este dia dictada en la causa que en averiguación 
de quienes S8&n dichos ladrones instruyo.

Dada m  Miranda de Ebro á 2 de Junio de 4880.=»Diego 
Carri!.=»Donato Martínez.

Señas de los ladrones.
Uno de estatura regular, como de 36 años, más bien bajo 

que alto, pantalón pardo remendado con dos piezas en los ex
tremos délos bolsillos, y otras más en la bragueta, alpargata 
y calceta, gorra de piel de nutra, chaqueta de paño usada ne
gra con forros de tertan remendado.

Otro con un pañuelo de seda azul en la cabeza, manta bar
riada de azul y blanco, pantalón bombacho nuevo, calzado de 
zapato ó botas, con bigote, ni bien rubio, ni bien negro, con 
pecas.

Los otros dos visten el uno bombachos y abarcas, llevando 
uno de ellos también gorra de piel de nutra.

Montoro.
D. Fernando Saborido y García, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do de mi cargo me hallo instruyendo causa criminal contra 
Juan Morales Soler, cuyas señas á continuación se expresan 
por hurto, en cuya causa y ramo separado prisión de la 
misma por providencia de esta fecha he acordado se proceda á 
la busca, captura y remisión á las cárceles de este partido del 
referido sujeto, y expedir al efecto la presente requisitoria, por 
la que, y en nombre de S. M., pido y encargo á los Sres. Jue
ces en cuya circunscripción se encuentre el referido sujeto, y a  
las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero del mismo, procedan á su prisión y remisión á las 
cárceles de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en esta ciudad de Montero á 29 de Mayo de 4880.*= 
Fernando Saborido.~=De orden de S. S., Luis M&ría P edreas.

Señas del procesado.
Un hombre de estatura regular, color trigueño, barba cla

ra, ojos azules, cara ancha y abultada, con una cicatriz en la 
mejilla izquierda, de edad de 49 años, y viste ch&queta y cal
zón bombacho de paño pardo, chaleco oscuro, blusa azul, faja 
negra y alpargates.

D. Fernando Saborido García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado de mi eargo me hallo instruyendo causa criminal de 
oficio por hurto contra Manuel Molina Navas, cuyas señas 
á continuación se expresan, en cuya causa y ramo separado de 
la misma por providencia de esta fecha hs acordado se proce
da á la busca, captura y remisión á las cárceles de este par
tido de referido sujéte, y expedir al efecto la presente requisi
toria por la que, y en nombre de S. M., pido y encargo á los se
ñores Jueces en cuya circunscripción se encuentre referido 
sujeto, y á las Autoridades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero del mismo, procedan á su prisión y remi
sión á las cárceles de este partido con las seguridades conve
nientes.

Dada en Montero á 30 de Mayo de 4880.=Fernando Sabo- 
rido.«-Dé:órden da S. S., Luis M. Pedrajas.

Señas del pocesado.

Un hombre de estatura regular, ojos melados, barba pobla
da, pelo negro, color trigueño, de edad de 28 años; y viste cha
queta, ehaleco y pantalón de paño negro, faja negra de estam
bre, camisa á listas azules y doradas, botillos de becerro b lan
cos y sombrero negro.

M o r a  d e  R u b ie lo s .
D. Miguel María Rives, Juez de primera instancia del 

partido de Mora de Rubielos, en la provincia da Teruel.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Martínez 

Arnau, Manuel Gómez Olba, Santiago Domingo Escriche, 
Santiago Domingo Gaso, Manuel Argiles Ros, Joaquín Men- 
god Izquierdo y José Ardid Vilknueva para que dentro del 
término de 10 dias desde la Inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de las provincias de Cas
tellón, Valencia y Teruel se presenten en las cárceles de este 
partido á responder de los cargos que Ies resultan en la causa 
que les estoy instruyendo sobre rebelión; pues de no verificar
lo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. ^

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de los expresados sujetos, cuyas señas se expre
sarán á continuación, á las nombradas cárceles de este partido 
con las seguridades debidas.

Mora 31 de Mayo de 1880.=*Miguel M. RIves.=Porsu man
dado, Cristóbal Benaies.

Señas.
Pedro M&rtinez Arn&u, álías el de la Venta del Peón, de 40 

años de edad, natural de Albentesa, de estatura alta, pelo ne
gro, color moreno claro; ha sido mozo de la posada de la Mue
la, de la ciudad de Valencia; es casado con una Maestra de 
atítes, y e n  la actualidad es veeino de la calle de San Vicente 
ó Murviedro de dicha ciudad, extramuros, y su espesa está 
establecida en una de dichas calles.

Manuel Gómez Olba, de 50 años, natural de Albentosa, de 
estatura regular, color moreno, pelo y barba canosa y algo 
calvo. *

Santiago Domingo Escriche, de 44 años, natural y vecino 
de Albentosa, de estatura regular, color moreno, abultado de 
cejas, muy cerrado de barba, cargado de espaldas, palo y bar
ba canosa.

Santiago Domingo Gaso, de unos 20 años, natural y vecino 
de Albentosa* hijo dpi Santiago Domingo Escriche; es de más 
estatura y mejor figura que su padre.

Manuel Argiles Ros, álias Esquilador, natural y vecino de
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Valbona, de 37 años, de estatura alta, ojos azules, nariz rega
lar, barba poblada, pelo rojo, eara enjuta, color caído ó bajo.

Joaquín Mengod Izquierdo, áiias Calleja, natural y vecino 
de Valbona, de 37 años, estatura regular, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, barba poblada, pelo negro, cara regalar, 
eo'ior sano.

losó Ardid Villanueva, álias Herrera te, de 49 años, natu
ral y vecino de Valbona, de estatura baja, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, pelo negro, cara llena, color sano.

M u rcia . —C ated ra l.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo á Salva

dor Martínez Gómez, hijo de Francisco y Cármen, de esta na
turaleza y vecindad, soltero, jornalero, de 18 años de edad, 
para que dentro del término de 10 dias comparezca en la cár
cel de esta capital á contestar los cargos que le resultan d© la 
causa que contra el mismo instruyo por hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará perjuicio,

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y demás Indivi
duos de policía judicial procedan á la detención del procesado, 
ca so de ser habido.

Murcia i.® de Junio de 1880.«Miguel López Mo]ína.«=»Por 
su mandado, Manuel Conejero.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía general Bilbaína de Crédito, 
en liquidación.

Los señores liquidadores ds la misma han acordado convo- 
á junta general extraordinaria de señores accionistas para 

las doce horas del dia 31 de Agosto del corriente año, en al 
salón de sesiones de Ja Junta provincial do Agricultura, In
dustria y Comercio, para tratar d© asuntos convenientes á los 
intereses de la misma y acordar la terminación d© la liqui
dación.

Según el art. i 9 de los estatutos, se necesitan depositar lo 
ménos 10 acciones para adquirir el derecho de asistencia á la 
junta. Por lo Unto, se suplica á los señores accionistas pre
senten las suyas en las oficinas de la Compañía, Ronda, 19, 
entresuelo izquierda, todos los dias no feriados, m  diez á doce 
de la mañana, para canjear por un talón que les da derecho'á 
Ja asistencia a dicha junta extraordinaria.

Bilbao 30 de Julio de 1880.«-Por los señores liquidadores, 
Vicente Suarez. X—847—’7

The Barcelona Tramways Company limitad.
Dividendo interino para el año 1880.

Por el presente se avisa á los señores tenedores de acciones 
de esta Compañía que un dividenda interino á razón del 6 
por 100 anual, y correspondiente al primer semestre del cor
riente año, Ó sean 6 shs. por cada acción, será pagado libre de 
todo impuesto el 30 del corriente mes de Agosto.

Los tenedores de acciones al portador deben depositar el 
cupón núm. 13 en uno ú otro de los sitios siguientes, precisa
mente tres días completos ántes del 30 de este mes:

En Lóndres, en las oficinas de la Compañía, 43, Lcsh- 
bury E. C.

En Barcelona, en las oficinas de la Compañía, 58, Llano da 
1* Boquería.
*,.£.En París, SO, rué T&itbont.
* " En Madrid, calle de Villalar, 1, principal.

Les señores accionistas inscritos recibirán las cédulas del 
dividendo por el correo.

Ei registro de tr&sferencia de las acciones quedará cerrado 
áisáe el dia 13 si 30 del corriente, ambos ái&s incluidos.

Lóndres 10 de Agosto de 1880.==Por órden del Consejo de 
administración, fí. B. J. Powdl, Secretaria X—%%

Compañía de! ferro- carril de Medina del Campo 
á Salamanca.

Balance de situación en 31 de Diciembre ds 1879.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO.
Costo del camino y dependencias ..........   9.368.765*71
Servicio de obligaciones..............................     17,353,602

ACOPIOS.
Carriles, tr&viesás y otros efec

tos en almacén  ....................  174.7o8<02
Impresos en almacén..............   2.484‘o2
Efectos de consumo p&ra los ta

lleras.   1.275
 -----    178.517*64

DESEMBOLSOS.
Expropiaciones pagadas en la provincia do Sa

lamanca, reintegrables i   .........  143.370 78
VALORES DIVERSOS.

Baja............................................ 8.247s29
Depósitos en el Banco de Cas

tilla......................................... 224.195*54
Cuentas varias.............. . . ........  16.337*29

—  ---------    248.780*12

27.293.036*15

PASIVO.
Capital social (15.000 acciones). 7.125.000
O bligaciones hipotecarias

(37,927)...................................  18.96a 500
------------------  26.088.500

Cuentas acreedoras .............  1,123,125*06
Acreedores varios................     65.233*59
Qupones 4 pagar........................  16.177*50

------------ — " ^1204.536*15

27.293.036*15

^  Madrid 31 de Jiíiio de i 880.=*S. E. ú 0*«E 1 Jefe de la Con
tabilidad Luis L. Zabala,«V,° Director de la Comea-
maf D, Isla. X—278 "

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones metereológicas del dia 16 de Agosto de 1880.
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i ¿raaPKRi.xoKA ¡¡ j
H JÜtUj.S.A i *■ ¡

—" s s t ~  9XSUSCCIQ& 1 Wít&Ji®aOhaJL ysdaeíáa ¡  TERMOMETRO£ y «E ¡j y  .¿¡¡¡¿Q ^
ailíasatT®». | ki&flda-l

H 6ÍáC»
6 de la m. 704*67 I 48-0 45‘0 N. E. ..  Brisa.. Nuboso.
©‘ d e la m . 704*86 jj 23‘8 48‘0 ¡E ..........   Calm a. Idem.

;* del día.. 704*0» | 29‘6 49*9 O,. . . .  Brisa . Ais.nubes,
$¡ de la 40. 703*06 ¡31*8 48*1 S. O ... Id. fte.. Casi cub.#
6 de la*.. 702*77 ¡ 2 7 2  46*0 O.Viento. Idem.
9 de la su 703*44 | S4‘6 44*6 O.Brisa.. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra.» . . . . . * . . .  32‘6
ídem mínima de id .. . . . . . . . . . . . .  47*4

-Dfiéraftota..    45*6
temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra, 87‘9
Idem id. dcatro de una esfera de arista!.. . . . . . . . .  v.. 58*0

Difarencte  20*4
. Lluvia m Im  S4últimas horasm  milímetros....., .. 0%

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana en variospuntos de la 

Península el dia 16 de Agosto de 1880.

í í i í j m  U ia fo . '
&3TA10• ©a i W f f'UwA - SSSAS©

M MJMtlL ai áivd m  ?MtxáA*s ^  Ui i%\ Ul* i f f  m »?i- km&i
Iía«tre«-. sim&w alele,.

g.Scbasím. 759*4 24*8 N. O ...  » Casi cub.L Bella,
lílbao. . . . . .  , 760*0 S2*a S . . . . . .  Brisa.. Casi desp.* Idem.
Oviedo.... . . .  759‘f 20*0 N .,. . . .  Calma. Cubierto.. * *
joruña(7h.). 769*2 49*4- N .. .. . .  ídem .. Casi cub.*. Bella.
sanüago. „ . .  760*9 | 4 9*9 N. E . . .  Brisa. C ubierto.. ®
Pontevedra, ' 759*4- 24*2 ' ; N. E . . .  Calm a. I d e m .. '. . .  ;

Aporto {7 h.). 76**6 49*4 S. O .. . Viento. Id., niebla. Bella.
Lisboa (7 h.). 762*1 ! 49‘9 |N... . . .  B.* fte. Ais.nubes. »
Stdájoz.... 759*4 94*8 S. O .... Brisa.. Nuboso... * ■»

I. Forn.(7 b.A 762*1 20*4 N. N. O. Idem.. Cubierto. . A.agít.*
>©viüa.0. 0c0 760;4 28*0 S.O ...; Calma. Id e m .,... í
tarifa. . . . . . .  762*8 25‘0 O , . . .  Brisa.. Id e m ..... Bella.
i-ranada., . .  .758*8. 22*8 . E . . . . . .  Calma Despejado. »

Cartagena... 758*6 25*4 N.-E.. . Idem ... Casi desp.® Llana.
measte.». . .  700*4 31‘0 S Brisa.. Despejado. »
Inrcia.... , . .  760*7 f6‘2 S. S. O. Idem.. Idem . . . . .  »
falencia.... 760*5 B0*6 E ...* .. Calma. Id é m ..... »
¿sdma. . . . . .  764*5 29‘0 N.E.. , Brisa.. Id em ..... Tranq.ñ
Barcelona.,. 759*9 254 E   Idem .. .Nuboso... P.oleáj.

i’cruei,. „ uo. 759*4 2040 N Calma. Celajes.... »
Saragoza,. e, » 24*3 N. O ... Brisa.. Despejado. »
Soria........ .756*6 22*3 R E . . .  Calma. Idem ...». »
tórgos...... 760*0 49*5 N .E ... Idem.. Id em ..... a
Valladolid.. 764*4 20*0 E . . . . . .  Brisa.. Nuboso... b
Salamanca., 760*9 22*8 E Idem..  Despejado. »

ladrido".*,. 759*3 23*8 E . . . . . .  Calma. Nuboso.,. s
Ssoorial..... 764*2- . 22*4 N .O ... Idem .,  Celajes..,. *
i7indad-Re*L 760*1 25*8 O........... Viento. Despejado. »
SLlbae8t8.,.o 762*5 25j5 S .E .... Brisa.. Id e m .....  a

RETRASADOS.—Día  15.

(Taldesevflla.f 704‘0 1 26‘0 |s. O...Icalma.¡Despejado.! b

Direccion general  de C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Segoa loe partes recibidos,- ayer llovió en Gerona, lugo y Teruel

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por al Administracion principal de MAte

£»o*  pábUco», Irterreacton del Mercado de grases y fiiita naera! 
de pohoía «rbasa, resultaa ser lo , preéioa de lo* surtíesle, dé í®e> 
sumo ©a él dia á® ay î* ios »ígui^at6gj

Gara® d« vaca, d« 4*47 á 4*27 pesetas ®1
IOwi ie  - <*02 pesetas el Mlógr&mo,

ao 'H á 20 pegatas la arifob.a} da ®'U h k  ?,i-
bi si, i 4 > A ‘1 'i-, a I Agramo.

Jai il 2*í /  15 pesaos la a??©ba; á® =* ^  á la
dtí 2^^ 'a p j§  “

;% Zw ' b s'M á 0*44 f  á® 6*40 á 0‘47'm Mí*-
* A

*5.; f * 4 7*50 ^  ám  la arroba?, áa a m  ía
> • J n ‘j  6**16 i  * *6'*1  líl-Sf ¿‘SLÚ

15 f. J 3*50 nf^v m  0*516-é. 6*87 1% lih í'tL
¿A St'i 1 *4*4  ̂ jlik+ióv* vmi,

,\íq ' -’ -é h2r:msi; de i é*87 |t Úhm-t f  á®
i 5’80 JTOTStf. -

ó i  - w  de. 6*^5 á #*£§ la t
0̂ 41 fttgi ©I MIógr&mo»
ñmhoü des í ,5-g$ á % cf ip la t a s  U t t y & §*45 «i

p-amo. *
Icbm d©4 i  4  ̂& pmtM&s it  arroba, y & 6*44 el Mógram^
Sox. ds 0*lf § f*87 la arroba, y  á 0*09 éi kiiógramo. - ‘ ‘
JéboE.j de 9*50 á 44*5? casetas la s ^ o k ;  da 0*50 á 0*80 la • libra, 

d# 4*08. '
. M a t e ,  de 4 á 4 ‘37 psíenss 1 ̂  arroba.

&eeite d,? 46*30 á-46*50 ©«sate i* d@ 0*614 0*60 St Hh-fa,
J d© á 44*30 el deoáilko,

Viao, de 6*50 á JO pesetas k  arroba:, d& 6*23 á 0*17 al aig&rtm®, v 
S® -A 6‘9* el decáliSro.

Fatréte, de 7*60 a 8*26 psssks íjí dfésiiRrfeo
mTÁ.^ñ&sez mgoM®áa$m ti dm c-ycr.—Vacas, 47P,«.Carae«-

ros, 551 .««Terneras, 77.—Ovejas, 466.—Total, 964.
S u p e s o e t í f j  42.280*500.

Del parte remitido por la Administracion principal 
de Consumos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estacapital en el dia de ayer los siguientes:• .

r a íe s  BsascAunAcsoK. CY)Míi.. cubitos ü»sas©AUdAcuosr. Pfáb Üint'k

fok áq». o, ^ ^ . ,  *. . 2.98ü‘70 . £iudad«Rea*, , .  ,̂ fc
S e g o v i a u &, c =. 2.607‘SB C o r r e o s , 0„. 29*58
N o r t e . , I0„a. 8,442*99 M a t a d e r o s . „ , . 0, 44.734*06-
Bilbao.o . . 6 0 , c , .  „ e>, ,  874*55 Fábrica del gas   »

Aragoi..- * , 4.438-65 Mostenses, 5? 2*15
Val9acia.c. 2.396*07
M e d i o d k . . 44.935*43 40.254*83

&Q que 1® anuncia al píáblicc para, m  aoaocimieat#,
Madrid 4 6 d© Agosto de 48W,

B olsa  de  M adrid .
Cotizacion oficial del dia 16 de Agosto de 1880, comparada con

la del dia anterior.

mum& && e o m m

tBia4 4. Dia 46.
g  &c*¿sEmKoax*m ~ /i > ,u>L '-Kuuuvuuv&im-niWi

8 pór46t . , . . . . . . .  ’ 49*82 49*80-85-87 4T2
nopnbUeodo. 49*80

á ® 49*90 fin cor.
pequeños. » 49*87 4t2-8S

dsm id, exterior al i  ñor 4 0 9 .  » - 20*50-60-75
m pubUmdo. » 20*60 p.

)eudaaiínortiztbl©6©Blnt©ydi¡í de 2 por
f«0 int©ri©r.,..   ' . . . . .  39*65 39*70-80

no publicado. » 39*70
pequeños. 89*25 38*50

ísaos del feso .ro , em isioa'd« «87»... . . .  98*90 98*90-85
v3̂  eawtídadsí pequeñas. 98*9© »

legguardoB aS portador de la Caja de 
Depósitos.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  97 0¡0 9

Ibligaoioseg dé! Banco y  dal Tesoro al 
€ por i 00?.serie in te r io r .. . .  400*75 400*75

.0»  entidades pequeñas. 404 OjO »
dem id., serie exterior..  ... 4 00*75 ®
dem del tesoro- sobre producto ¿e

A d u a n a s . i , . . , . . _____   99*90 »
íarpetas provisionales de billetes hipote
carios de la isla de Cuba, sin el cupón
de 4.° de Octubre próximo...    94 Ot© 90*90- 95-94 Oí®

na ®uhli(sisdn « íin‘0̂
A ligaciones generales por ferro-carriles,
de %Mí) /reales..  _____   40*45 40*50
í̂sioaos dei isa ôo de Bspafia. . . . . . . . . . .  » 282 Oí©

wo ftublicado 284 *5© »
áem déla Sociedad tranvía de-Estaeioaes

j  M ercados. ds M adrid. .................. »  »
M publicado. 92 ©¡0 92 0¡0 d.

'bli$mUwén de k.aaism a.... . . . . . .  . . . . .  »  •.-» •
■m publicada. 85*50 85*50 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e iu n o .

BAf#c iiMinaid Mi®. siHz?iaie:-

..pár. » I par. . a>
» 4f4 ?M©r6a ..e.3̂ » • • s

JLáaa par. 3 l 8 | 9 ##e, s 81 4|4 .»
p^r, . »■ Málaga«•»„«. par. *
41* ' * M a r e t a , p a r .  . »
» <18 Orease.®®®,. i ¡4 u

mmísmfí.  ̂ Oviedo.®,.», par. /?
á ia r....... 4¡2 .» I F a le a e ia .. . .  1t4  »
á a o , , . . , ,  par.- : * PalmaMaiL® 4|& ®
tTOS.». ..c 4l*.  ̂ Pamplona.. . íli4 -' ?» •
áceres...,.® par. * Pontevedra. «i4 j&
I d t e , . . , . .  - par. » Rensu«„«.* , par» ^
Ariti©sa..>, ! pari •• • •» Sal&maáea, „ 4¡4 . •
astellom.*». ..Aí^ ■ ■ *: J  S.Bebastiaa* par, ■
iiadad-ReaL par. . I Saatandey.. * par. »
árdoba. —» par. » Sta.CrMxl'í©, <iS ¡ •: "

par* * Santiago.,.* • par* » '
«ene®...-* * |S©govia...0-. «
irroL ....» . 4¡4 ;... SevUlt..;®,. .par. %

par. * .. S oria ,.* ....... *1* ' *
ñ ¡ m par. , » |?arrago».a«3 par.
í ’aaaáa,**, par. » fé ra eL ...,. . 4̂ 8 ' a ~
inadalajaife. - R2 . * I ¡ T o l e d o * * 4¡2

, c. . , , 4t8 *» • i Tadela*,*..® 4
kelva, p * „.. » 3(8 | Veleneia,.. J  par. . .©

  4f4 » . VaüadoUd- .
s í s » « « e * 4- tr - par. .» V íg o . „ , » c ® ,  par*

p ar. » .  V i t o r i a . 4¡4
, ® e a . p a r ,  u Zamora.,,.. »
;#?!¿ s . , par. * la r a g o z s * . , ,  par. ^

par. - H ' '

Bolsas extranjeras.14 AGOSTO.
- . |,3tpoj? 40a extete.,,.» 4 40 B18.

, - ^ 4-»  J p o r  410 m k r le r . . , . . 'a  >  ■
por 400 arnort. iat® a • »

. j  % por 400 amort ext.* é  »
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

^solidados íagíéses.. ; . ®. e. . , . , »«® ® ®  ^  97J5i46; 
t o M e o ^ a iii ia le s  aete® $ ím m

, Lóndres, á 90 dias fecha, din., 48*00.
?arís, i ocho dial visüa, fir., 5*03.

A n u n c io s .

Mo n te -pío d e  t r ib u n a l e s .— s e c r e t a r ía . —  HABIENDO SO
licitado el derecho á la pensión que la corresponde Doña Soledad 

Begueria, viuda del Exorno. Sr. D. Juan Manuel González Acevedo, Ma
gistrado que fué y socio de esté Monte-pio por siete acciones, patente 
número 595, y el cual falleció éh 6 de Junio último; se hace presente á • 
los señores socios para que, con arreglo al art. 39 del reglamento, 
puedan dirigir las reclamaciones oportunas en el término de ocho 
dias, contados desde la publicación del presente anuncio, á esta Se
cretaría, calle de Jovellanos, 5, tercero izquierda.

Madrid i 4 de Agosto de ,4SSQ.^EhSecretario, Francisco de Paula 
Lobo. X —275

SANTOS DEL DIA

Santos Pablo y Juliana, mártires; San Anastasio, Obispo, 
y San Liberato, mártir.

thsáreltá Horas eb ia iglesia de Religiosas de San Plácido*

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve.— 
La estrella de un chino.

JARDIN DEL BUEN-RETIRO.— A las ocho y .media.— 
Concierto/por la Sociedad Union Artistico-Music&i que dirige 
el Sr, Bretón,

CIRCO DE PRICE (ealle da las Infante),—A las nueve de 
la noche.—Grande y variada funeion d© ejercicios ecuestres y 
gimnásticos. :


